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   ANTECEDENTES 
Ya iniciado el Siglo XXI, han venido a coincidir diversas gestiones, 
culminando en la restauración de buena parte del conjunto monumental, por 
iniciativa privada, en posible Restaurante y Hotel, albergados en las más 
significativas piezas del Castillo de Manzanares, ubicado sobre las Pilas 
Bonas; con lo cual, están apareciendo a la vista de los sencillos viandantes, 
formas desconocidas de su estructura, varios siglos oculta incluso a los 
vecinos más próximos. 
 Quienes tomamos en el año 1974, la Torre del Homenaje y Sala baja 
de las columnas, para las actividades culturales que venía desarrollando la 
Agrupación de Música y Danza, sí que nos percatamos de lo que allí se 
ocultaba tras los parches y pegadizos; y de ahí nació la idea de investigar 
sobre nuestro castillo y, generalmente, la Orden de Calatrava que, muchos 
de nuestros paisanos han tenido ocasión de ver en las pantallas de la 
televisión local en los siete años transcurridos al cargo del Programa de 
Historia. 
 Por eso, cuando el actual propietario de una buena parte del conjunto 
monumental, Hilario Tolosa Sánchez-Migallón, vino a vernos en junio de 
1999, con una idea  de posible dedicación al ramo de hostelería, y le 
hablamos de las gestiones de restauración incoadas por nuestra parte ante 
los diversos organismos competentes; y sobre todo, cuando pisó aquellas 
medievales piezas, se comunicó del entusiasmo que nosotros podíamos 
tener, e iniciamos los contactos con propietarios y técnicos. 
 Porque fuimos los primeros en sugerirle que el arquitecto D.Diego 
Gallego, se había ofrecido para llevar a cabo gratuitamente la confección de 
unos planos más técnicos que los realizados por un servidor, reflejados en la 
“maqueta” que tanta gente ha visto en la Sala de los Conciertos. 
 Puestos al habla, y confirmado este mismo ofrecimiento para esta 
nueva persona que era Hilario, en atención al objeto cultural del pueblo; 
dispuso que su empleado y delineante, Juan Bautista Lozano, pariente 
lejano, nos acompañase y realizase las medidas y tomas necesarias que 
luego se han volcado al papel. 
 Como luego en el proyecto, se amplió como obra nueva la 
construcción de unas habitaciones para hospedaje, y había que ajustarse a 
normas peculiares de la actividad a dedicar, introdujo en el proyecto a su 
socio como arquitecto, D. Teodoro Sánchez-Migallón y Jiménez. 
 En justicia, tenemos que aclarar, que la gratuidad ofrecida, fue  para 
el previo plano-proyecto; y que el definitivo, ha seguido su curso de 
Colegio de Arquitectos; nombramiento de Arqueólogo; expediente separado 
para la Delegación del Patrimonio Monumental; etc, etc. de pts. 
 Por nuestra parte, y con este motivo inmediato de la restauración, 
forzamos un tanto la marcha en la constante investigación que traemos 
sobre el edificio desde hace veintisiete años; y tal como nos iban 
apareciendo datos de almenas, cubos, murallas, fosos, saeteras, garitas, 
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paseo de ronda, bodegas, caballerizas, cozinas, tahonas, graneros, y 
descripciones varias que se recogen en las visitas periódicas que la Orden 
giraba a las encomiendas, las íbamos facilitando a los estudios técnicos. 
 Pero a partir de abril del pasado año 2000, conseguimos hasta 212 
documentos manuscritos en el Archivo Histórico Nacional, refrendando 
todos estos detalles que andaban dispersos por diferentes autores. 
 En atención a tamaña importancia, que de su transcripción se deduce, 
las personas responsables en esta materia del actual Municipio, han visto 
conveniente la publicación de todos estos documentos, más otros relativos 
a la historia de esta Encomienda de Manzanares y su Castillo, para que los 
vecinos de este pueblo, puedan disponer de un trabajo, inconcluso si lo 
prefieren; porque, donde yo digo, digo, algún otro con mejor vista, puede 
decir Diego. 
 Llegados a este punto, y conscientes de nuestras condiciones 
particulares de visión, y de lo costoso que iba a resultar la obra, ofrecimos a 
paisanos nuestros, titulados en Historia, la colaboración; repartiendo los 
folios; pero solo respondió uno, también pariente lejano por parte de madre 
en este caso; ya que el apellido Serrano, los dos lo hemos perdido; me estoy 
refiriendo a D. Gregorio Villegas Tebar; a quien por profesional y técnico, 
le hemos reservado las escrituras menos legibles, y por tanto más difíciles 
que haremos notar debidamente en la trascripción.  
¡Nuestro agradecimiento, Gregorio!. 
 Tomada la decisión de editar el Trabajo, se plantea el método a 
desarrollar. Por supuesto, que fieles a un principio que seguimos desde 
nuestro inicio en la investigación, se nos ocurrió presentarlo en el orden 
cronológico de los mismos documentos contenidos; pero el hacerlo con 
todo rigor, despistaría mucho al lector no ducho en la materia. 

Aún así, ponemos al final otro Índice; en este caso Cronológico, que 
nos situará de la fecha, marcando la página y capítulo a que corresponda. 
Por cuanto es posible, que algún dato o tema, de 1493, por ejemplo; se 
encuentre en la publicación después de haber leído algo sobre 1600 . 
 Lo que suele llamarse Glosario; recogiendo algunos términos como 
comendadores, alcaides, palabras llamativas que el lector pueda encontrar 
interesantes por su significado o pronunciación, irá continuación. 
 El aspecto que lo conocido vulgarmente por Castillo,  ha presentado 
hasta nuestros mismo días que se están viendo asomar las almenas, es de un 
edificio, ni siquiera considerado como conjunto al existir tal número de 
propietarios y variedad de utilidades y aplicaciones de sus dependencias, a 
que lo condujo el hecho político-social de la llamada Desamortización; a 
partir de la cual, cada quien, ha hecho de su capa un sayo como por aquí 
solemos decir; por cuanto iremos a mitad del Siglo XIX, cuando hayamos 
visto el intercalado GLOSARIO: 
   



 7  

GLOSA DEL  CASTILLO 
En algunas obras de estudio, suele ponerse al final una Relación de 

términos o palabras significativas, colocadas por orden alfabético, a manera 
de diccionario explicativo de su significado, y el lugar o página del trabajo 
donde pueden localizarse; pero aquí van a ser10 páginas bis; y las 
colocamos a continuación, para que el lector tenga desde el principio, las 
palabras clave, que son objetivo de nuestro Trabajo, para documentar los 
elementos a restaurar de nuestro Castillo; puesto que el maltrato y abandono 
por parte de los diversos poseedores de la Fortaleza, le han ido quitando con 
el transcurrir del tiempo; de tal forma, que los técnicos mismos, encargados 
de la confección del Proyecto, no se atrevieron a figurar  siquiera en los 
planos por miedo a que los funcionarios del Patrimonio Monumental, 
rechazasen, por ejemplo, las almenas. 
 
 Causa por la cual, recurrimos mediante escrito y memoria que hemos 
insertado en el Trabajo, (pg. 36) defendiendo la silueta propia, histórica de 
nuestro Castillo, al estar convencidos que no inventábamos nada nuevo; 
sino que estaba recogido durante siglos, en las Relaciones que los 
Visitadores Generales de la Orden de Calatrava hacían redactar por Acta de 
Escribano Público. 
 
 Las palabras que vamos a recoger aquí, nos saldrán después diluidas 
en todo el Trabajo; y podrán comprobar su naturalidad sin extrañeza, por lo 
familiares; pero reuniéndolas así, todas las que se refieren a lo mismo, es 
más fácil comprender que no vamos a defender vientos ni sueños; sino 
verdades; en este caso, arquitectónicas; es decir, serán más evidentes. 

 
Esta es la silueta en que debía quedar, a juicio de los Técnicos, según el 
Plano de Alzado del Primer Proyecto, nuestro “restaurado” Castillo; sin 
almenas, ni saeteras, obviando documentación histórica de su existencia; 
por cuanto nos consideramos obligados a impugnarlo ante el Patrimonio 
(pg. 35) Recogeremos a continuación, los términos más protagonistas que 
de la Fortaleza nos hablan de su antigua ubicación y estado en siglos 
pasados:  
Adarve / Alholí-Aljorí / Almenas / Andenes /  Antepechos /Armas 
Barbacanas / Barreras / Bodegas / Bóvedas 
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Cava-Foso / Concejo / Cubos –Atalayas-Torreones /Cuevas 
Escaleras /Garitas / Jaraíces /  Jardines / Mazmorras / Muros 
Patios / Pertrechos /Pilas / Portales / Pósitos / Pozos /  Pretiles /Puentes / 
Puertas / Rejas / Saeteras-Troneras / Tapias / Torre. 
 
Manzanares, año 1495  a veinte de mayo                                 129 

+  
Mandamiento al Concejo de la Villa de Mançanares 

 
Yo, Frey Juan de Almagro; Sacripstán del Conuento de Calatraua, e 

Yo, Frey Pº. de Aguayo, Comendador de Moratalaz; Visitadores de la Horden e 
Cauallería de Calatraua; por los muy ilustres y muy poderosos Rey 
e la Reyna nuestros señores, Administradores Perpetuos della por 
Bula Apostólica, mandamos a vos este Concejo de los rregidores, 

oficiales y  onbres buenos de la  Villa de Mançanares, q al presente soys 
         e sereys daqui adelante, que hagais e obreis todas las cosas y rre- 

paros que en este nuestro mandamyento eran contenidos - - - - - - e 
las penas q juzgar tal serán declaradas; por quanto visita- 

do el dicho Conçejo, hallamos q deben hechas o cobradas se- 
gún como sigue:________________________________ 

 
  Primeramente, por quanto hallamos que en la Bisitación pasada, en la visita 

donde vos fue mandado remendar las tapias del Castillo por de fuera y por 
de dentro; siéndole un pretil - - - y troneras por todo ello y rrehenlu- 

zir los agujeros qu`están por la cava baja el dicho pretil con cal e yeso 
en cunplimiento aga de lo juro - - rreparado 

 ha rrescibirlo; mas después y fuera rrazón de autoridad pero supues- 
ta dicho q ovimos consideraçíón al dicho diezmo  quel pueblo ha- 

 rrescibido estos años pasados en nosvtºs de pan; por tanto de 
      parte de Sus Altezas, vos mandamos que acabades por semana y 

media adesrezar 
la dicha barrera y pretyl donde viéredes más menester porque pª 
a tenydo desta maña, seros ha, más costoso; y lo después venga 

       al no lo syendo, como soys obligados al rreparo y esteis 
lo q hazer - - - - - -(casi tachado) - - - - - - - - - - -- 

 penal manda acuda uno de los oficiales que hagais y de los 
                q después bean para ayuda de la misma obra y rreparos 
 
pg. 69 (Expt. 5)                                                                       159 
del adarve, del qual están dos lagares con sus pilas; e parte de ella es 
encamarada. 
 
Pg. 259                a los cinquenta mill e quinientos, e no- 

venta e dos marauedís, que por los ala- 
rifes están tasados las obras de  
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la muralla, e garitas, e Torre del Ome- 
naje que son nescesarias hazer para 

su rreparo, pidía e suplicava a 
Su Magestad, que siendo a cargo del ar- 
ca del tesoro el rreparo de las mismas, 

que se prouea e rrepare, para que la dicha 
Fortaleza esté como convenga a su Rreal 

seruicio ____________________ 
 

Pg. 185          la Discreción que se (h)a de facer, vaya rreta 
e jurídica, nombran a un mimbrº por Alari- 

fes que asistan con Su Merced, a Diego Fernández 
 
pg. 421                      Bimos la escalera qu‘está en el Patio Grande, 

por la qual se sube a el alholí de la Torre; y des- 
de allí sube a lo alto y a los andenes y garitas 

que la dicha media escalera, hasta donde se sube a el 
alhorí. Es el rreparo y cargo del Comendador; la 

qu´está bien tratada e rreparada 
Bimos el alhorí qu‘está debajo de la Torre¸el 
qual está bnº y sin neszesidad de rreparo____ 

Bimos un atajo de tapias qu‘está junto a la Puerta 
del Hierro, a la mano derecha; el qual tiene rrestos 

como de cal a anbas partes, y con sus almenas 
enzima y sin nezesidad de rreparo__________ 

 
Pg. 73                       Vimos e visitamos la entrada de la 

Puerta Principal del Medio de la  
dcha Fortleza; la qual es neCce 

sario enpedrar tienpo (h)a qu`está des-  
pedrado junto a la dicha puerta  
por la parte de dentro  v_______ 

Otrosy visytamos ante Primero Patio  
y el portal del qual hallamos  

bueno y bien rreparado; 
 

pg. 189                 Viose el Pozo e Pila qu`stá junto 
a los dchºs aposentos, y esta bu- 
eno______________________ 

 
(sigue 189)  Visitose la Puerta que entra al Pa- 

tio Principal de la Fortaleza alme- 
nada, y está bueno_____________ 

Visitose el dchº Patio Principal 
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e paresció que`staua enpedrado; e por 
que tenía vnas mellas, se mandaron 

poner en forden; 
 
pg. 195                En el dchº Patio Segundo, a la mano de- 

recha como entramos del Primero 
Patio, un portal con seis pilares de 

madera y artesonado de yeso e tiran- 
te  corrido a un agua; y más adelante, 

 
Pg. 193     Viose la pared de entre los dos pa- 

tios para, los dividir. Hay una pared 
ancha con sus almenas, con sus pu- 

ertas y zerraduras, y está buena; e(x)s- 
cepto las almenas; que (h)ay nesce- 

sidad de rrepararse las almenas. 
Y los albañires declararon que pª 
arreglarlas y manos, (h)ay necesi- 
dad de quatro rreales)__________ 

 
E luego se entró al dchº segundo pa- 
tio y está empedrado y tiene su po- 

zo; y está bueno; e(x)scepto que la an- 
bia de la cueba del Patio Principal 

que la zimbia sale a este segundo patio, 
 
Pg. 187    
Discreción              Lo primero se visitó e miró la dchª 
año de 1589            Puerta y Entrada de la zitada Vª 

en lo que toca a la puerta por donde 
se entra a la dchª Fortaleza, la dchª 

Puente es de piedra y yeso; porque antes 
era puente leuadiza de madera; e pa- 

resció  (h)auerse f(h)echo de piedra e yeso 
por mandado de los Visitadores Ge- 
nerales. Y la dchª Puente está buena. 

 
 
 
Pg. 161                    En entrando por la primera puerta 

de la fortaleza está frontero la Torre 
del Homenaje de esta fortaleza ques 

de tracería antigua y cerca de la Torre 
están dos vodegas encubiertas; en 
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la más vaxa, de cara de la Puerta 
de la entrada de la Fortaleza, está una 

bóueda  la cual sirve de alholi que puede 
cauer  quatro o cinco mil fanegas de tri- 

go; y esta bóueda tiene por suelo so- 
vre toças gruesas de pino; y está  en- 

luzido e solado; y está vien rreparado; yl o-  
xeto deste alholí es de vóueda de ladrillo. 

 
Sobre esta vóueda está la otra vóueda  
solada y cubierta; y esta sirve de tener 
munición y pertrechos y xarayces J& 
El proveimiento de la dicha fortaleza, 

la qual está bién rreparada; y sobre es- 
ta  vóueda está la Torre del Homenaje 

almenada de almenas.________________ 
 

pg. 253   En lugar de vna escalera de palo 
bieja quebrada, questaua a la pu- 
erta de vn Alholí del Pozo; se hi- 

zo otra de piedra e yeso ____ 
 
 
pg. 81    Vimos e visitamos la entrada de la 

Puerta Principal del Medio de la  
dcha Fortleza; la qual es neCce 

sario enpedrar tienpo (h)a qu`está des-  
pedrado junto a la dicha puerta  
por la parte de dentro  v_______ 

 
Otrosy visytamos ante Primero Patio  

y el portal del qual hallamos  
bueno y bien rreparado; 

enzima y sin nezesidad de rreparo__________ 
 

pg. 169                     Entre estos dos patios, para, los divi- 
dir, (H)ay una pared ancha con sus almenas  

enlucidas, con una puerta en medio.______ 
 
Pg. 209         Yten se bió las almenas qu’ están  

sobre la caua e foso y están buenas  
e(x)scepto dos o tres que tienen nes- 
cesidad de algún rreparo)________ 

Viose un cubreste qu`está con una made- 



 12  

ra so que sale de cara de la casa dellos;  
he paresció no tener teja. Egnº  

Lpz, Rrejidor, dijo qu`el Concejo  
lo tenía texado e rreparado; e Francº  

Pérez, Alcaide que (h)a sido de la Encomi 
enda, dijo que lo halló destexado;  

y le dijeron que la (h)abía quitado doña  
María Fernández___________________ 

 
Visitose e viose la caua, y paresció es- 

tar buena_________________________ 
Viose las paredes de la Fortaleza  

por la parte de afuera, las quales tie- 
nen mucha nescesidad de mayor rre- 

paro; en ansí las dchas paredes; como  
las almenas; y los dchºs albañires,  

 
Pg. 203                     edificado; y se subió por una escalera 

de yeso que sube a la primera garita 
alta de las almenas; donde se vió dicha  

 
pg. 331 
Sacada                                                                                             Nº 4º 

 Mançanares 
Visita del Pósito y Alholí General de la Villa de Man- 

çanares y su Encomienda______ 
Su Encmdª                                  Frey Don Xtºbal                   AÑO 1607 
Pg. 333                                            mandamos traer 

ante Nos el libro 
de las quentas del 

dicho Alholí para uer 
y  sauer lo suso dicho; 

pg. 69 /  
e delante la puerta de la Torre del Omenaje, está 

una escalera porticada commo barrera; e están 
en dicha Torre dos bóvedas; una sola, otra con sus 

puertas e cerraduras; e encima, su pretil con. 
 
Pg. 167                   y las almenas con pretiles están bi- 

én rreparadas; y las garitas están 
vien cuviertas de texa____________ 

 
pg. 207               Visitose lo alto de la Torre el Omena- 

Je; donde se subió por una escalera de ca- 
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licanto; y la dicha Torre tiene treyn- 
ta y dos almenas; las quales, y las  

paredes son de calicanto y son treyn- 
 
pg. 421   Bimos otro aposentillo nueuo, que se sube a él 

por la dicha pieza por el qual se echa pan en el 
alhorí; y todo ello está bien tratado y rreparado 

 
pg.261  

Otrosí, mandó que se notifique  
al Concejo desta villa, que haga e cunpla 

lo que a él toca, que es rreparo 
de las baruacanas y andenes y al- 

menas dellas; y garitas de la cerca de la 
Fortaleza; lo qual haga e cunpla den- 
tro de los dichos treynta días, y los de- 
je rreparados perfeta e cunplidamente, 
como antes estauan; so pena, que a su  
costa se hará; e por lo que les costare, 

se les ejecutará por ello; demás de que yn- 
curran en pena de cinco mill marauedís 

para la Obra de los Mártires; y  
ello se notifique a vn Alcalde y dos  
Rregidores desta villa ________ 

 
Pg. 257   Otrosí dixo: que por quanto el rreparo 

de la baruacana y de los muros e al- 
menas dellas, son a cargo del Concejo des- 

ta villa, les mande al dicho Concejo las 
rrepare con breueda; para que en todo 
se haga e cunpla lo mandado por S.Mg. 
por su Rreal Cédula; y lo mismo en el  

rreparar, e alinpiar el abreuadero 
de Siles, ques a cargo de los Concejos 
de la Comarca; que son, Mançanares 
y La Menbrilla y El Moral y Daimiel; 
 

pg. 421               Bimos el rretrete qu‘está adelante d‘estas piezas; 
por la qual ay una escalera que sube a la 
Torre del Omenaje y a los andenes 
del Castillo, y está bien tratado__ 

  
pg.59     parte de Sus Altezas, vos mandamos que  

acabades por semana y media adesrezar 
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la dicha barrera y pretyl donde viéredes  
más menester porque pª 

e en medio del patio del dicho Castillo está 
poso de agua con su carrillo e con sus cabos, 

e una pila de piedra 
 
pg. 69  la qual rreparó e rretejó el dicho Comendador. E en 

pos destas bodegas, está en esta misma trasera 
atajado, un establo syn puerta 
 

 
 pg. 421   Bimos el alhorí que se manda por el dicho 

Patio Grande; el qual se sube por una 
escalera de madera qu´está enzima 
de las bóbedas; y está buena y sin neze- 
sidad de rreparo__________________ 

 
pg.425      = E ansí mismo 

                            se rrepare y suele el quar- 
                       to nueuo grande que sa- 

               le hazia la parte de 
                      El Caluario; y se hagan 

              los demás rreparos 
en él y en los demás que pareziere son 
menester y sean nezesarios_________ 
Otrosí mandamos: El cubo que sale 

hazia la parte del Conuento del Carmen, 
se lebante el tejado y se le eche teguillo 
nueuo, y se uelua a tejar de manera que 
quede rreparado; 

 
pg. 253                    En lugar de vna escalera de palo 

bieja quebrada, questaua a la pu- 
erta de vn Alholí del Pozo; se hi- 

zo otra de piedra e yeso ____ 
pg. 71   en la qual está un horrno de coser pan. E en  

medio del dicho patio está una masmorra 
con un brocal de cal e canto, e con su puerta. 

 
pg. 193          Discreción              Lo primero se visitó e miró la dchª 
año de 1589            Puerta y Entrada de la zitada Vª 

en lo que toca a la puerta por donde 
se entra a la dchª Fortaleza, la dchª 

Puente es de piedra y yeso; porque antes 
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era puente leuadiza de madera; e pa- 
resció  (h)auerse f(h)echo de piedra e yeso 

por mandado de los Visitadores Ge- 
nerales. Y la dchª Puente está buena. 

  
pg. 359   Ynbentario de los Pertrechos y Armaduras e otras 

Cosas que tiene la Fortaleza de la Encomeinda de Manzanares 
  
pg.413   Primeramente bimos y bisitamos la entra- 

da de la Puerta Prinzipal del dicho Castillo que 
sale hazta la parte de la uilla; y los ante- 
pechos, pretiles qu‘están antes de llegar 
a éllas y tienen nezesidad de rrepararse 
los dichos pretiles  y aderezar la puer- 

ta primera por donde se entra al dicho Cas- 
tillo, qu‘está quebrada = Mandamos se ha- 

ga el rrepaso de los dichos pretiles y se  
adoue la dicha puerta de manera que quede 
muy fuerte con su zerradura y llaue_____ 
Otrosí bimos y bisitamos el primero pa- 

tio de la dicha Casa Castillo; al qual se llega 
por una puerta fuerte y está buena sin 

nezesidad de rreparo_________ 
 
 
pg. 415     Bisitamos la puerta 
                               por donde se entra 
                               a el segundo patio 

            del dicho Castillo; la qual está sin puerta; 
                               porque no puede pasar sin élla, man- 

damos que la dicha puerta se rronpa por la 
parte alta que quepa un onbre a cauallo; 

e se le echen unas puertas fuertes con 
su buena clabazón, zerradura y llaue___ 

 
pg. 419                                  Otrosí mandamos 

que en la reja que 
sale al patio, se le e- 

dos o trs cru- 
zeros de hierro; de ma- 
nera que quede fuerte 

 
Pg. 255              (nece)  sario para el rreparo de los muros, 

e Torre del Omenaje; y otras cosas que, 
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conforme a los acuerdos tomados cerca 
 de lo suso dicho; están a cargo del Tesorero; 

e que Su Magestad a de mandar que se 
ereparen; e para ello están tasa- 

dos los dichos rreparos en mil y quatro 
 

aposento quarto nueuo qu‘está en 
lo alto de las cauallerizas, en su- 

biendo por la dicha escalera a la mano 
derecha, está una pieza grande que es 

sala con una ventana con su rreja 
que cae sobre el xardín entre zerca del 

Castillo; 
 

Bimos otra pieza qu‘está adelante del dicho quarto 
nueuo subiendo por la dicha escalera a mano izquierda 
que sale a el jardín; el que está bueno y bien tratado. 

 
 
 
Pendiente de recibir original: 
 En la Visita General de 1554, se observa que, con la construcción del 
alholí unos años antes, se estancan las aguas en el Patio Segundo, y se 
ordena darle salida a través de la muralla Sur-Este del granero, para que 
atravesando la planta baja de las columnas, salgan por la misma entrada que 
utilizaban los carruajes para cargar el grano bajo las tolvas, hacia el Patio 
Primero. 
 En esta recuperación, y picando los enlucidos del interior y exterior 
de ese muro, próximo a la entrada de la cueva, se ha descubierto un arco de 
ladrillo, semejante al ojo de los puentes, en este caso, alargado que no llega 
al medio metro de punto; lo que nos demuestra que el desaguadero se hizo, 
y ahora puede verse. 
 (Hay que tener en cuenta, que en aquellas fechas no se había abierto 
la llamada Puerta Nueva, y este Patio Segundo no tenía salida directa de las 
aguas, sino por el Primero.) 
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TÍTULO I,  CONSECUENCIAS DE LA DESAMORTIZACIÓN 
Cap. I        SUBASTA POR DERRIBAR LAS ALMENAS 
 También se subastan las tinajas de la bodega; pero nuestro objetivo 
principal, era conseguir datos que aportar a la situación estructural del 
edificio. Ponemos a continuación las fotocopias del Boletín Oficial de la 
Provincia de Ciudad real, de fecha 26 de diciembre de 1862 
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La subasta quedó desierta y convocaron otra segunda con el mismo 
resultado; por cuanto vinimos a deducir que el “apeo de escombros” se 
hiciera oficialmente por cuenta del Ayuntamiento; y de ahí, que para el 
eclipse de sol del año 1900, cuando vinieron componentes de la Asociación 
Británica Astronómica a contemplarlo desde la plataforma superior, otrora 
plaza de armas, presentase el aspecto de la fotografía que D. José Antonio 
García-Noblejas publicase en su Origen del nombre de Manzanares. Eso, 
más el pretil y almenas, se ha de conseguir en altura final de la Torre del 
Homenaje. 

 
Nos extrañó un tanto que, subastándose finalmente el edificio en su 
conjunto, (año 1865) y adjudicado a dos paisanos nuestros, que a lo largo de 
posteriores exposiciones, tendremos ocasión de conocer, fuese el 
Ayuntamiento de Manzanares, quien anunciase y proclamase la subasta de 
las almenas en la forma que después veremos; pero la transcripción de 
algunos folios pertenecientes a las Visitaciones periódicas Reglares, que la 
Orden de Calatrava efectuaba sobre las encomiendas, tanto en el orden 
espiritual y religioso, como del temporal y económico-civil y penal; se nos 
ocurre pueda fundamentarse en aquella extraña, para nosotros, división de 
responsabilidades en cuanto a la reparación y conservación de la Fortaleza; 
ya que veremos documentos donde así se determina por separado. 
 
  Pero tres siglos antes, en el XVI, encontramos en las Visitas 
Reglares que la Orden de Calatrava hacía periódicamente a las 
encomiendas, años 1547 y 1589; cuarenta y dos años de distancia en el 
tiempo, cómo en las reparaciones de la Fortaleza, la cava o foso, y la cerca 
o contramuro, eran cuenta del Concejo de la villa; porque así expresamente 
lo recogen; y se cita al Concejo; y el Concejo lo acepta y obedece como 
cosa natural.   Por cuanto sí encontramos ahora sentido a la actuación del 
Ayuntamiento, sacando a subasta el derribo de las almenas; puesto que, 
históricamente, era de su responsabilidad. 
 

Ofrecemos ahora, los folios referidos a los años 1547 y 1589, que, 
fotocopiados del Archivo Histórico Nacional,  hemos transcrito al estilo 
actual del universal Castellano conservando algunas peculiaridades. 
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El dicho señorFrai Xpbal_ de León, dijo que 
ouedescía y ouesdesció, la Prouisión de Su  
Magestad, con la rreuerencia y acatamiento 
debido; y aceptaua, e acetó la Comisión a él 
dirigida; y en cunplimiento della, dijo ques- 

taua presto de fazer la dicha Discreción, como 
Su Magestad lo manda. Testigos, los dichos vezinos. 

 
E después de lo suso dicho, en la dicha billa 

De Mançanares, en este dicho día, mes e año (1) 
suso dicho; el dicho señor Frai Xpbal_ de León, por 

ante mí, el dicho escriuano; y en presencia 
del dicho Nicolás de Sosa, Comendador, fue a 
las casas de la dicha encomienda desta vllª, 
e hizo la Discreción dellas en esta manera: 

 
discreción      En la entrada de la dicha casa e Fortaleza, 
15 + 6              ay vna puente lebadiça de tirantes 

con dos toças grandes para lleuantalla; 
con tres cadenas; y falta vn madero alto, que 
de ser puente sobre que jueguen las dichas 

toças &__________________________ 
 

Las almenas de la barrera de fuera, 
está almenada; y la hazera que mira 
a la billa, está por almenar; y el cubo 

postrero della, está por acabar; y dizen 
quen la dicha barrera, y limpiar la cava, y a- 

cabar los cubos, son a cargo de  la vllª e Concjº 
En entrando por la primera puerta 

de la Fortaleza, a la mano derecha, arri- 
mado al adarue a la mano yzquierda, es- 

tán tres xaraizes; los quales están 
cubiertos de madera y teja; en los quales 

dizen que solían la  bendimia del bino de la tercia 
& (__12 v___________________________ 

(1) = 18 – 12 – 1546 dos páginas antes. 
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                        ello mando se notifique al Concejo désta Vllª 
se (h)alle presente e nombre persona que sepa 

 e rrepresente al villa fazer, para que le 
pare perjuizio; y lo mismo se notifique a Fran- 

cisco Pérez Couos; Alcaide que (h)a sido de la dcha 
Encomienda por el dchº Don Alonso Fernández 
de Córdoba e Aguilar; Comendador que (h)a si- 

do de la dcha Encomienda para no le pa- 
re perjuicio en que`(x)s(h)iba e muestre la rra- 

zón de los bienes, utensilios que dhº Don 
Alonso Fernández de Córdoba e Aguilar, 
rresciuió al tiempo que rresciuió la dcha 
Encomienda y las visitas de las esencio- 
nes, liuertades o bienes de la dcha Enco- 

mienda; y un aguazil le apremie a ello con 
prisión y lo firme de su nombre Frei Alon- 

so de Torrezilla; Rrafael Alvarez - - - -) 
 

Este día uno testifique al dchº Francisco Pérez Cobos. 
El dchº Francisco Pérez y si vió e mostró los 

quadernos de papel for®ados e atados; el uno 
con cinta amarilla de veadillo, e la otra, 
con una cinta trenza de ylo blanco; las  

quales, y si vió para que d´ellas se saquen 
lo que se pide; que los dichos quadernos dijo ser 

visitas fechas; la una, del año de quinientos 
e setenta e uno; y la otra, de quinientos  
y setenta e siete; fechas por los Visita- 

dores Generales, para que d`ellas se saquen 
lo que convenga; e un ynventario de bienes 
que se le entregaron al suso dchº a veynte 

y seis de abril de quinientos y setenta 
e ocho años; todo lo qual, y si vió, y si`es nece- 

sario lo presentó, y declaró no tener otra 
rrazón ninguna de lo que se le pide; e lo firmó 

de su nombre Francisco Pérez, Rrafael Alvarez; scriuano 
( 18_______________________________________ 
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Yo, el Escribano yuso escrito, la notifiqué a 
los dchºs Alcaldes,  Rregidores, e notificad` a  los 

suso dchº, dijeron que obedecían e obe- 
descieron la dcha real Cédula de Su Mag_td 

con el acatamiento debido; y en su cun- 
plimiento, dijeron que están prestos 

de cunplir e guardar la dcha Real Cédula 
de Su Magestad como por élla se manda; 

e firmaron los dchºs Alcaldes, Felipe 
García, Rroque Fernández; ante mí, Rrafael 
Aluarez; Escribano Z&________________ 

 
E después de lo suso dchº en la dcha Villa 

de Mançanares; en nuebe días del mes de (1) 
mayo del dchº año; el dchº Frei Alonso de To- 

rrezilla, vistos suso dchº dijo que para que 
la Discreción que se (h)a de facer, vaya rreta 
e jurídica, nombran a un mimbrº por Alari- 

fe que asistan con Su Merced, a Diego Fernández 
de Poueda, e Alonso Fernández de Poueda, alba- 

ñiles; a los quales mandolo a esten e juren 
el declarar lo que entendieren en lo que 

les fuere mandando. Frei Alonso de torre- 
zilla, Rrafael Aluarez, Escribano&________ 

 
  Este día notifiqué, el dchº Auto de suso. A- 
lonso Fernández de Poueda en persona, fue- 
ra de la Audiencia_____________________ 

 
Este día, los dchºs Alonso Fernández, e Pº 
Fernández, albañiles suso dchºs, juraron 

a Dios Nuestro Señor en forma de derecho 
de asistir a lo que les es mandado; y en ello 

declarar lo que supieren en Dios y en concien- 
( 19___________________________________ 
 
(1) 1578 
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Decíamos que tan natural sería, que aún cincuenta y cuatro años 
antes, en la Visita de 1495, los Visitadores echan en falta que el reparo de la 
cava y almenas y algunos agujeros, están sin efectuar; por cuanto conmina 
al Concejo que, de esas otras cosas referidas a impuestos, entre los que cita 
el del pan, que no debe entenderse directamente como ahora lo conocemos; 
sino que se están refiriendo al origen del mismo; es decir, el trigo sin 
manufacturar; que el Concejo administraba; y por esa razón dicen en aquel 
documento, bonito gráficamente, aunque demasiado pequeña la letra, y que 
reproduciremos a continuación, que no deje de hacerse bajo pena. 

La reacción, suponemos sería parecida a la que hemos visto antes en 
la Visita de 1589, donde se nombra un Alarife o Arquitecto para la tasación 
y ejecución de las obras. 
 
 
Manzanares, año 1495  a veinte de mayo                                 129 

+  
Mandamiento al Concejo de la Villa de Mançanares 
 

Yo, Frey Juan de Almagro; Sacripstán del Conuento de Calatraua, e 
Yo, Frey Pº. de Aguayo, Comendador de Moratalaz; Visitadores de la Horden e 

Cauallería de Calatraua; por los muy ilustres y muy poderosos Rey 
e la Reyna nuestros señores, Administradores Perpétuos della por 
Bula Apostólica, mandamos a vos este Concejo de los rregidores, 

oficiales y  onbres buenos de la  Villa de Mançanares, q al presente soys 
             e sereys daqui adelante, que hagais e obreis todas las cosas y rre- 

paros que en este nuestro mandamyento eran contenidos - - - - - - e 
las penas q juzgar tal serán declaradas; por quanto visita- 

do el dicho Conçejo, hallamos q deben hechas o cobradas se- 
gún como sigue:________________________________ 

 
  Primeramente, por quanto hallamos que en la Bisitación pasada, en la visita 

donde vos fue mandado remendar las tapias del Castillo por de fuera y por 
de dentro; siéndole un pretil - - - y troneras por todo ello y rrehenlu- 

zir los agujeros qu`están por la cava baja el dicho pretil con cal e yeso 
en cunplimiento aga de lo juro - - rreparado 

 ha rrescibirlo; mas después y fuera rrazón de autoridad pero supues- 
ta dicho q ovimos consideraçíón al dicho diezmo  quel pueblo ha- 

 rrescibido estos años pasados en nosvtºs de pan; por tanto de 
parte de Sus Altezas, vos mandamos que acabades por semana y media adesrezar 

la dicha barrera y pretyl donde viéredes más menester porque pª 
a tenydo desta maña, seros ha, más costoso; y lo después venga 

       al no lo syendo, como soys obligados al rreparo y esteis 
lo q hazer - - - - - -(casi tachado) - - - - - - - - - - -- 

 penal manda acuda uno de los oficiales que hagais y de los 
 q después bean para ayuda de la misma obra y rreparos 
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Y por qué decimos esto; pues a cuenta que la gente que está viendo el 
levantamiento de las almenas interiores con cargo al Promotor Sr.Tolosa; 
que aún así, se destacan; si un día, al levantar las exteriores, que 
corresponden a toda la cerca o contramuro del foso, mucho más asequibles 
al disfrute y ornato de los viandantes, el Ayuntamiento decidiera hacerse 
cargo de la obra o de su coste, nadie pueda pensar que es favoritismo 
personal con el Promotor; sino que de antiguo, más de cuatrocientos años, 
la Orden de Calatrava hacía recaer estos gastos en el Concejo; luego 
estaríamos manteniendo una tradicional obligación en justicia histórica y en 
bien de toda la población. 
 Decíamos también al principio, sobre el camino a tomar para explicar 
mejor la historia de nuestro Castillo; y ya sentado que la gente de 
nuestros días lo ha conocido de la forma que nos ha llegado desde la 
llamada “Desamortización”; será más fácil situarse por el momento, a solo  
136 años; cuando se subasta el Castillo. Tenemos actas y notas Registrales. 

 
Cap. II SITUACIÓN  RESGISTRAL DEL CASTILLO 
  TRASLADO DE ESTE DETERMINADO TRABAJO:                                             
Al pasar a ordenador las dos anteriores fincas tomadas el 15 de noviembre 
de 1.996,se nos ocurre transcribir lo que tomamos el año 1.974,(febrero 
13) cuando arrendamos la Capilla y Torre del Homenaje a Manuel López-
Villalta; aunque estos datos, los utilizamos y expusimos en aquellas 
Conferencias Históricas que por aquellos años dimos en el mismo Castillo: 
 
                    C A S A   C A S T I L L O 
     FINCA 1.238, al folio 126 del Tomo 41: 
1ª.Inscripción: 
     Finca rústica Casa Castillo sita en Manzanares, la cual consta de 
44.275 pies, (3920 m2) superficiales; y se compone de las piezas siguientes: 
     Una Bodega con una cueva dentro de ésta. 
     Cinco cuadras en la Planta Baja. 
     Dos cámaras, una sobre otra. 
     Un granero. 
     Una cuadra.   un granero a corrido. 
     Otro granero. 
     Una cocina en el patio y un pozo corriente. 
     Otro granero arruinado sobre el pozo. 
     Cuatro dormitorios y tres cocinas en el patio, y sus galerías 
     Una bodega llamada del aceite. 
     Dos sótanos. 
     Siete cuartos dormitorios, también por bajo. 
     Cinco descubiertos y la PLAZA DE ARMAS. 
                                             Todos de puertas y murallas adentro. 
     Linda al Saliente con Tejera del Sr. Marqués de Salinas. 
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     Al Mediodía, con la era de D. Francisco Jaraba. 
     Poniente y Norte, Plazuela de dicho Castillo. 
 
     Esta Finca no está gravada con carga alguna; ni contra ella resulta 
ninguna obligación. 
 
     D. José Mª Patón, oficial primero de intervención de la Administración 
principal de propiedades y Derechos del Estado de la Provincia de Ciudad 
Real, ha expedido certificación según los libros y demás antecedentes que 
existen en su dependencia, en la que consta, que con arreglo a las Leyes de 
1º de mayo de 1.855, y 11 de julio de 1.856, remató a su favor D. Alejo 
Montoya y Alfaro, vecino de Ciudad Real, la finca descrita, nº 23 de los 
inventarios de su clase, procedente del Estado, y que perteneció a 
Encomiendas y mayorazgos, cuyo remate tuvo lugar en 21-12-1864, 
adjudicada en reales vellón 60.250. 
     A estos efectos, se inscribe la finca a favor del Estado, no constando 
otros antecedentes, con el visto bueno del jefe de oficina D. Antonio Lugo, a 
10 de junio del corriente.(1.865) 
 
(Margen: Asiento nº 505,folio 122 vtª. Tomo 2º del Diario. 
Se archiva en legajo con nº 34.) 
            Firma Alfonso Carrión Vega en Manzanares a 27-8-1865 
 
2ª.Inscripción. 

Recoge los mismos 44.275 pies superficiales que en la 1ª: 
     Una bodega con 51 varas de largo y 12 de ancho; la cual tiene 43 
metros cubiertos y 8 arruinados. Dentro de esta bodega, hay una cueva con 
dos tinajas y un pozo. 
     CINCO cuadras en la planta baja. 
     Dos cámaras, una sobre otra en alto, de 35 varas de largo. 
     Un granero en alto con 18 varas largo y 12 de ancho. 
     Una cuadra en bajo y un granero a corrido que figura un siete en la 
planta alta. Estas medidas, igual para el bajo y para el alto, son de 31 
varas largo y 7 de ancho. 
     Una cuadra en bajo. 
     Un granero y una cocina en el patio, y un pozo. 
     Un granero arruinado sobre el pozo. 
     CUATRO dormitorios y TRES cocinas en el patio, y sus galerías 
tabicadas. 
     Una bodega llamada del aceite. 
          (Repite lo que en la inscripción anterior y linderos) 
     Y, resumimos: 
                 Se dice que fué subastada en 21-12-1864 en 44oo4 reales; y el 
mejor postor, fué D. Alejo en 60.250 reales pagaderos en cinco plazos. 
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     La fecha de adjudicación, fué en sesión del 19 de enero de 1.865; 
comunicándolo al Juzgado de 1ª Instancia de Ciudad Real. 
     El citado D. Alejo, dice hacer el remate en nombre de D. José Mulleras 
López, y D. Sebastián García-Noblejas y Díaz-Pinés, vecinos de 
Manzanares; por cuanto renuncia a favor de los mismos; y así libró 
exhorto el Juez. 
     Se les dio posesión el 25 de marzo de 1.865;y según las Leyes  
"desamortizadoras", estarían libres de pagar derechos de hipoteca  
en los cinco años siguientes. 
     Hay un primer plazo pagado de 4.820reales; pero quedan otros 
14 restantes de la siguiente forma: 
     Los dos siguientes, a 4.210; y los restantes, a 3.515, que nunca se 
encuentran pagados por parte alguna; por cuanto la hipoteca se arrastra 
hasta el año 1.968; que  es cancelada por caducidad oficial a instancia de 
parte interesada. 
     Firma el mismo Carrión Vega a 15 de mayo de 1.866. 
 
3ª.Inscripción, que es simplemente hipotecaria, y figura en el Registro 
Hipotecario folio 239 vtª del Tomo 1º en la misma fecha 15 de mayo de 
1.866. 
 
(Margen: Es precisamente en el margen de la Inscripción 3ª, donde luego 
se recoge la cancelación por caducidad que antes decíamos; y es asentada 
al nº 1.288 del folio 182, Diario 70, fechada al 12 de marzo de 1.968. 
 
4ª.Inscripción, que repite la descripción de la 1ª;por cuanto resumiremos lo 
más importante: 
     En  esta Inscripción 4ª,es donde se hace por mitades la división sin 
comunicación interna para cada cual de los dos adquirentes: 
     Para D. José Mulleras, la parte que mira al Poniente y Norte; que tiene 
fachada a la Plazuela del Castillo con 44 metros lineales, y hace esquina 
con la calle del Carmen. En la fachada del Poniente, a la derecha según se 
entra, que mira al Camino de Membrilla, otros 44 metros lineales.(varas) 
     Para D. Sebastián García-Noblejas, la fachada de la izquierda que tiene 
entrada al patio de las otras partes a mitad, con 33 m. lineales; y la 
espalda que cae a los descubiertos de la anterior parte descrita para 
Mulleras, otros 33 metros. (varas) 
     Queda por tanto en la fachada Norte para Noblejas, solo 28 m 
y aquí repite otra vez que, entonces, (ya que el portón y postigo tiene al 
dorso su fecha de instalación en 1.820, se tenía esta entrada como la 
principal del Castillo; si bien intentamos convencer a D. José Antonio Gª-
Noblejas de la ubicación de la primitiva, bajo el arco ojival que hay en la 
muralla del Poniente) 
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     A la izquierda de esta situación que dice, esto es, al Saliente, que mira a 
la Tejera del Marqués, dice tener 55 metros; y a espaldas de esto, en lo que 
fueron las Eras del Castillo, figuran  69 metros; 14 metros más que por la 
cara opuesta; que no tendrían nada delante; ya que la fachada de la parte 
Mulleras, da solo 44 metros. a cuya parte en esta orientación, (que mira a 
Poniente) solo lindan 13 metros lineales a derecha, según se entra, para  
situarnos. 
 
     De aquí, se deduce lo que a continuación expresa la inscripción: Que la 
parte de Mulleras forma un cuadrilongo; y la de García-Noblejas un siete 
casi perfecto, que circula a izquierda y derecha la parte de Mulleras. 
 
     Por la entrada que se toma como principal en la parte de Noblejas, 
donde está el pozo, cuadras, granero y demás habitaciones a izquierda; un 
corral, y otro segundo que da a San Blas. 
 
     Y lo que se encuentra a la derecha por el 1º y 2º patios, excepto un 
despacho que hay en el portal, es de Mulleras; así como la parte alta; y 
desde el primer corral hasta el segundo y último, que dá al Camino de 
Membrilla, alto con bajo, es de Mulleras. 
     Se expresa que el límite divisorio lo hacen las murallas de las 
habitaciones. 
 
     La Escritura de división, la hace el Notario D. José Angel García 
fechada el 25 de abril de 1.868 (San Marcos por más señas, añadiría por lo 
que nos costó realizar el primer plano de división que filmamos en 
diapositivas para la Conferencia) 
     Firma como en las anteriores, Carrión Vega el 4-5-1.868. 
 
5ª.Inscripción, para adjudicar a D. Sebastián García-Noblejas, por muerte 
de su esposa, Dñª Dolores González-Elipe, acaecida el 9 de noviembre de 
1.867, como pago de haberes, pues al adquirirla estaban casados. 
 
     (La inscripción pasa al Tomo 89, Libro 43, folio 150, para fecharla en 4 
de mayo de 1.868, y firmar Carrión Vega.) 
 
6ª.Inscripción, fechada el 9 de febrero de 1.869, de carácter hipotecario 
solamente, y por la mitad, de la parte de Mulleras. 
 
7ª.Inscripción, también hipotecando la otra mitad de García-Noblejas, 
fechada a 4 de mayo de 1.870; por cuanto todo el Castillo queda 
hipotecado. 
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8ª.Inscripción, donde resulta que D. José García-Noblejas, es acreedor por 
préstamo a D. Sebastián y lo libera del mismo  adjudicándose para sí su 
parte del Castillo.  
     Se fecha a 30 de diciembre de 1.871. 

    ( La hipoteca del Estado, queda sin levantar) 
 
9ª.Inscripción, referida a una subasta por impago de contribuciones en la 
que debían estar de acuerdo los dos propietarios; puesto que Mulleras 
acude al remate pagando 10.361 pts. para cederla ante el Juez, a D.José 
García-Noblejas y Díaz-Pinés; a cuyo nombre se inscribe con fecha 30 de 
diciembre de 1.871 otra vez; siendo esto una clara artimaña legal. 
     Al margen de esta Inscripción 9ª, se anota con fecha 17 de febrero de 
1.898, que, a la mitad de García-Noblejas, se le une una parcela contigua 
de unos 600 m2; pasando a ser una sola inscrita al folio 103 del Tomo 366 
del Archivo, y 146 del Ayuntamiento;  por cuanto el plano del Castillo, en 
la parte N-E, aún careciendo del contramuro que se derribase para 1493, 
tiene desde entonces unas cercas extrañas a su conformación, como 
trapezoidales, que aumentan la superficie con la añadidura de lo que 
fueron eras para emparvar en el Castillo; y que un siglo después, han 
pasado a propiedad del Ayuntamiento la mayoría, y una pequeña parte a 
Hilario Tolosa ya en el año 2001; añadido que puede apreciarse en los 
Planos de Situación del Proyecto que se está manejando para su 
restauración.- 
 
10ª.Inscripción, en la que la mitad del Castillo correspondiente a Mulleras, 
se divide a la vez en dos partes: Desde la habitación matadero en línea 
recta a la escalera del Torreón o Plaza de Armas. 
 
     Se dice, que la mitad es para su viuda, Doña Lorenza García, como 
consecuencia de la muerte de este señor; y la otra mitad, para la única hija, 
Doña María Mulleras y García, casada con D. Pedro Arias Moreno (quien 
tuvo la labor en su parte ocupando como cuadra de las mulas, la Sala de 
las columnas) 
 
     Esta inscripción está fechada el 15 de noviembre de 1.880, lógicamente 
después que el Sr. Mulleras falleciese. (El dicho popular, "el ciego 
Mulleras lo quisiera ver", nos hace pensar fuese este señor que aparece en 
las inscripciones registrales) 
 
11ª.Inscripción siete días después, ya que se fecha el 22 de noviembre del 
mismo año 1.880,para consignar que las dos partes anteriores, se 
adjudican a la viuda en razón de hijuela que llevaba al casarse.   
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12ª.Inscripción, en la que a la muerte de Doña Lorenza, quien aparece 
como único heredero, es su hijo D. Antonio  Sánchez-Cantalejo García; por 
donde se deduce que Doña Lorenza, antes de casar con Mulleras, lo estuvo 
con un Sánchez-Cantalejo; llevando a este supuesto segundo matrimonio 
con D.José Mulleras, su hijo Antonio, del anterior matrimonio; y también 
hemos de suponer, que la anteriormente citada hija de ambos, (Inscn.10ª) 
puesto que se llamaba María Mulleras y García, habría fallecido antes que 
Antonio. 
 
     (Continúa en otro Libro, folio 66 del Tomo 223, aunque escasamente 
para fechar la inscripción a 4 días de mayo de 1.882.) 
 
13ª. Inscripción, YA DE NUESTRO ( pasado) SIGLO XX, Y DISTANTE 
MAS DE 60 AÑOS 
 
     Aquí se empieza a describir nuevamente la finca, parte de Mulleras para 
entendernos, por expediente de dominio donde se dice: 
 
     "Casa nº 15 de la Calle del Carmen donde tiene la puerta principal; y 
otra puerta a la Plaza del Castillo nº 3, formando esquina con 44 metros 
(que ya hemos dicho son varas) de fachada a cada lado; figurando 2.000 
m2. de superficie, (que son varas) por cuanto este error se viene 
arrastrando desde entonces; ya que la superficie real, es el producto de 
multiplicar 38 X 38, (que son 44 varas reducidas a metros: exactamente 
1.444 m2.) 
     Linda a derecha, según se mira a la puerta principal, con finca de 
D.José Rodríguez. 
     A la izquierda, la Plaza del Castillo; y, 
     Espalda, finca de Doña María García-Noblejas. 
 
(POSESORIA) 
 
     D. Manuel López-Villalta Bellón, acude al Juzgado alegando que es 
dueño en pleno dominio por documento privado, de la primera 
participación adquirida a Doña Carmen Arias Sánchez-Maroto; quien la 
recibió en herencia de su hermana Mercedes; quien a su vez la heredó de 
D. Pedro Arias Moreno, su padre; y éste, de su primera esposa, Doña 
María Mulleras García.    
 
 
  (Aquí observamos contradicción con la Inscripción DECIMOPRIMERA 
si al decir en la 10ª que la dividen entre Doña María y su madre viuda, 
Doña Lorenza, aclara posteriormente la 11ª, que las dos partes hechas, se 
adjudican a la madre y viuda en razón de hijuela que llevaba al casarse) 
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     La segunda participación, también es producto de otro documento 
privado fechado el 25 de enero de 1.947, por adquisición a Doña Antonia 
García-Noblejas y González-Elipe, esposa de D. Antonio Sánchez-
Cantalejo y García; titular según la Inscripción 12ª, por herencia de su 
madre, y añade que también a sus hermanos, hijos del mismo matrimonio 
Sánchez-Cantalejo García-Noblejas que siguen: Don Joaquín; Doña 
Rosalía; D. Ángel; D. Manuel, y Doña Asunción. 
     ( En razón de este expediente  de dominio, quedan canceladas  las dos 
inscripciones contradictorias a las que aludíamos.) 
 
     Al margen de esta nº 13, figura cancelada la hipoteca del Estado 
fechada en 1.968, en base a prescripción de caducidad) 
 
     También se segregan aquí, 44 metros cuadrados que se inscriben como 
nueva finca nº 20.680, al folio 214 del Tomo 107 del Archivo, Libro 335 del 
Ayuntamiento a favor de los Hermanos Mohíno; (En 1999, pasa a Hilario 
Tolosa) por cuanto la parte principal, de la Finca 1238 triplicado, queda 
reducida a 1948 m2, (que no son tales; sino 1.444, - 44, = 1.400)            
 
     Esto se fecha el 12 de marzo de 1.968; y se tomaron estas notas el 15 de 
febrero de 1.974, donde cortaban las inscripciones. (Las anotaciones entre 
paréntesis, son posteriores como es evidente.) 
 
     Lo anterior, ha sido tomando la línea de lo adquirido por la familia 
Mulleras; pero la otra mitad de los García-Noblejas, ha tenido menos 
movimiento registral; o nos lo pareció al principio:  
 
Y pasamos a la segunda línea familiar: 
 
     FAMILIA  GARCIA NOBLEJAS 
 
     FINCA nº 8.192, folio 113 del Tomo 366: 
 
1ª.Inscripción, de la que salvamos los detalles ya conocidos en cuanto a 
subasta, adjudicación, etc. por descritos en la otra familia; y recogemos 
que se le dan 13.896 pies superficiales; a los que en 1.898, febrero 7, 
MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 9ª se le aumentan otros 600 metros,(en 
estos finales del Siglo XIX, sí entendemos estuviesen ya familiarizados los 
escribanos con el Sistema Métrico Decimal, más los 1.225 de los 
convertidos "pies", en 1.825 m2.) lo que conocimos por el Solar de 
Marrapa haciendo un triángulo; luego de Contreras; "Tripa"; y después, 
del Ayuntamiento; quedando agrupados en la misma finca nº 8.192. 
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2ª.Inscripción, en la que se realiza la herencia pasando a nombre de 
D.Ramón García-Noblejas y Díaz-Pinés. 
     Está fechada en 31 días de agosto del año 1.910. 
 
3ª.Inscripción, por herencia también, viene ahora a inscribirse a nombre de 
D. Salvador García-Noblejas Quesada. 
     Esta se fecha el 6 de marzo de 1.918. 
 
4ª.Inscripción, que se fecha el 19 de agosto de 1.930, donde Don Tomás 
García-Noblejas Quevedo, compra 256 m2, en los que entran el portal y 
patio principal de la casa, con sótano llamado la Sacristía y granero 
encima. 
     Los 513 m2 restantes, quedan suspendidos. (Dice así la inscripción; y 
entendemos están confundidos los términos; porque luego los veremos 
formando otra nueva finca).- 
 
5ª.Inscripción por herencia a que se refiere la nº 2 (corta aquí la escritura y 
pasa al folio 95, del Tomo 619 del Archivo, donde podemos leer que,) por 
fallecimiento testado de D. Tomás García y Quevedo, esta parte, pasa en 
USUFRUCTO a su viuda, Doña María García-Noblejas y Quesada; y en 
nuda propiedad, a sus hijos Doña María del Milagro; D. Vicente; D .José 
Antonio; Doña María del Carmen; D. Juan Ramón García-Noblejas y 
García-Noblejas, por quintas partes indivisas. 
     Está fechada el 8 de febrero de 1.943. 
 
6ª.Inscripción por fallecimiento de Doña María, el 4 de junio de 1.973, se 
extingue el Usufructo, y se consolida el Pleno Dominio de los figurados 
cinco hijos en la Inscripción 5ª anterior. 
     Esta Inscripción se fecha a 7 días de marzo de 1.974. 
 
RECTIFICACION referida a la Inscripción 3ª, donde D. Salvador Gª- 
Noblejas y Quesada, la hereda de su padre D. Ramón Gª-Noblejas y Díaz-
Pinés; que deben ser los 513 m2  suspendidos en la anotación del 19 de 
agosto de 1.930; por donde nos conducen a otra nueva Finca nº 13624..... 
 
7ª. Inscripción; donde por distribución de los cinco hermanos de los que se 
habla en la 5ª, y se consolidan en la 6ª, pasa a propiedad del hijo D. José-
Antonio García-Noblejas y García- Noblejas.- 
 
8ª Inscripción al fallecimiento de D. José Antonio, por la que pasa a sus 
seis hijos a un 16,6667% (según  Nota Simple de fecha 28-12-1999) 
     (Por esta línea, se terminan aquí las inscripciones; y damos paso a la 
nueva Finca 13.624 que nos surge en la Rectificación encontrada  entre la 
6ª y 7ª) 
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          NUEVA FINCA nº 13624..... 
 
1ª.Inscripción, al folio 210, Tomo 591, Libro 239, donde se habla de 825 
m2, (los que se arriman más a la realidad por el baile de cifras 
confundiendo los 256, por los 513; pues si a 256, le sumamos 600, nos dan 
856; más de acuerdo con la nueva inscripción; pues recordemos que al 
margen de la 9ª en la línea anterior, se agregaban los metros de otra 
Parcela contigua, hasta entonces considerada como "era" desde la reforma 
de Frey Gutierre de Padilla, (Comendador entonces de Manzanares; luego 
Clavero y Comendador Mayor de la Orden de Calatrava) efectuase en esa 
zona cegando el foso y demoliendo las almenas del muro grueso (Paseo de 
Ronda) para construir las habitaciones principales; de los que se inscriben 
a nombre de D.Pedro-José Rodríguez y González Nicolás, solo la mitad; 
(en esta inscripción se divide por mitad del brocal del Pozo que hay en el 
Patio, para que sirva en ambas propiedades) 
     Esto se fecha el 19 de agosto de 1.928. 
 
2ª.Inscripción para consolidar propiedad al extinguirse usufructo. 
     Aparecen los nombres de los hijos de D. Pedro-José; que debió estar 
casado de segundas nupcias; ya que solo dos llevan el apellido Sánchez-
Ávila como segundo.- 
     Se fecha el 10 de octubre de 1.941. 
AL MARGEN se recoge la cancelación de hipoteca que mantenía el Estado 
desde el origen; de la que tratamos al estudiar la otra línea familiar.- 
 
3ª.Inscripción por la mitad indivisa a los tres hijos, D.Antonio; D.Manuel y 
D.Pedro José por extinción del usufructo; que, extrañamente está fechado 
el 3-4-1941, meses antes a la inscripción anterior. Aquí se originan por 
segregación fechada en 1955, la creación de TRES NUEVAS FINCAS con 
números: 
 
     18.094, a la Plazuela de San Blas s/n, por 895 m2 de superficie.- 
 
     18.o95, a la calle Villarreal s/n con 1.038 m2 de superficie 
 
Y la 18.096 a la calle del Matadero, de 1.186 m2 de superficie 
     Su descripción sigue complicando la clara interpretación; pues la 
PRIMERA, nº 18.094, dice al Margen, que se le segregan 271 m2 donde se 
ha edificado una casa; dato completamente incorrecto; pues lo así 
considerado, es la Atalaya o Cubo cuadrangular, que la Cerca del Castillo 
conservaba, a la que se le abren dos balcones y dos ventanas; aunque en 
las inscripciones figuraba como solar; y de ahí intentarlo legalizar en el 
Registro. 
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     A esta segregación, se le adjudica nº 18.104, y pasa al folio 66 de este 
mismo Libro 239 que traemos, como INSCRIPCION -  
 
     1ª. Casa a la Plazuela de San Blas, a favor de Amando López y López; 
fechada el 11-8-1955.- 
 
     2ª. La anterior pasa ahora, el 10-9-1956, a nombre de Ezequiel Sánchez 
Blázquez; quien la vende en el año 2001, a Hilario Tolosa.- 
     - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     El resto de 623 m2, se constituyen por separado en otra Finca, nº 
18.103; según se nos dice en este folio 64 del Libro 300, Tomo 734, a 
nombre de Manuel López Villalta y Bellón, fechado el 25-6-1993; lo que 
constituye la PRIMERA INSCRIPCION.- 
 
     2ª. De la 18.103.- Por mitad indivisa, pasa a sus herederos en Donación 
el mismo día 25-6-1993.- 
 
     3ª. INSCRIPCION; y los herederos la venden a Hilario Tolosa fechada 
el 3-11-1999. Y ahí se agota el camino de este resto.- 
 
4ª Inscripción con nota marginal muy interesante, recogiendo medición 
posterior más exacta, con muchos más metros; por cuanto dividen ahora 
(29-7-1955) la finca en tres partes o situaciones; a saber: 
 
     En cuanto a la Finca 18.095, que se describe al folio 43 del mismo Libro 
y Tomo que traemos, que se denomina solar en la calle Villarreal s/n, con 
1.038 m2, nos vuelven a confundir con Nueva Segregación de 2 dozavas, 
más 5 dozavas partes, inscribiéndose a nombre de D.Manuel Rodríguez 
Sánchez Ávila en fecha 9-7-1955.- 
ESTA SERIA PRIMERA INSCRIPCION.- 
 
     2ª Inscripción, en la cual se inscribe a favor de Antonio Contreras 
Almarcha en fecha 29-4-1960.- 
 
     3ª Inscripción corresponde a una sucesión familiar; ya que se transcribe 
a favor de Francisco Contreras Muñoz, (hijo) en fecha 25-4-1984. Y al final 
se nos remite al Historial de esta Finca que procede del Libro 497; Tomo 
1.116; Folio 221.- 
 
     En cuanto a la Finca 18.096; Solar de 1.186 m2 en la calle del 
Matadero s/n, queda para D.Pedro José Rodríguez y Sánchez Ávila, al 
Folio 45 del mismo Libro que traemos en fecha 29-7- 1955, como 
PRIMERA INSCRIPCION.- 
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     2ª.-Que pasa al folio 45 vtº, a nombre de Alfonso López Villalta y Bellón 
en fecha 9-8-1955.- 
 
     3ª.- Que se inscribe al folio 46, a favor de Pedro Calzada Ruiz el 10-7-
1962.- 
 
AL MARGEN DE ESTA TERCERA, se anota Segregación de 486 m2 para 
constituir Nueva Finca independiente con nº 20.131.- 
 
     4ª Inscripción que, suponemos habrá de figurar a nombre de Hilario 
Tolosa antes de finalizar el 2001, al tener ya un compromiso de venta en 
espera de Escriturar.- 
       - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     FINCA Nº 20.131: 
 
     1ª Inscripción como Solar en la calle Ocho de Agosto, otra vez 
Matadero, nº 1, a favor de la sociedad Limitada Ábrego, fechada el 6-12-
1965.- 
 
     2ª Inscripción a favor de Francisco Gallego Torres, al folio 100 del 
Libro 328; Tomo 791; fechado el 11-9-1976.- 
     (NOTA: En ninguna de estas inscripciones se menciona la cueva al 
hacer las segregaciones; por cuanto la misma, seguirá perteneciendo a la 
Finca Matriz, de donde procede.) 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Aquí hemos podido ver la cantidad de propietarios, y variedad de utilidades 
que cada cual ha dado a su parte en este discurrir del tiempo desde la 
Desamortización. Quien, a casa de Labor agrícola; quien, de palomares; 
quien de bodega; quien de carbonería; quien de granja avícola; quien de 
vivienda; quien, de establo; quien de carpinterías; porque hubo más de una; 
quien, de almacén lácteo; quien, de cocheras; y alguna que se nos pase; y 
finalmente, desde 1974, una actividad músico-cultural que lo hizo sede de 
Música y Danza enseñando gratuitamente, y Sala de Conciertos a nivel 
estatal, recibiendo periódicamente intérpretes solistas y pequeños conjuntos 
de las Orquestas, Nacional y de Radio Televisión Española, alternando cada 
quince días con los montajes propios de los valores locales que iban 
formándose en estas aulas medievales. 
 
 Pero no fue estrictamente lo musical, que podía vivirse con esta 
apertura de las desconocidas piezas del Castillo: sino lo arquitectónico; lo 
monumental en su antigua sencillez y construcción; bella y austera al 
tiempo, que tantos asistentes a estos actos, como las visitas organizadas de 
colegios e institutos, pudieron ver, iniciándose en el conocimiento de 
nuestro origen como pueblo. 
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 Y ya que vamos a mostrar algo de la historia de nuestro Castillo en 
capítulos sucesivos, diremos antes de terminar éste, que en la 
documentación manejada de los Siglos XV, XVI y XVII, principalmente, 
no tenemos noticias más exactas que las proporcionadas en su momento por 
don José Antonio García Noblejas en su Trabajo, Origen del Nombre de 
Manzanares; donde ya se nos citaba la concesión del Rey Enrique II en 
1215, refrendado dos años más tarde, en 1517,a don Alvar Núñez de Lara 
(el de Las Navas de Tolosa) del Castillo de Alhambra; cuyo límite por esta 
parte nuestra, era precisamente las Pilas Bonas, so La Membriella; y que 
nuestro Castillo, no pudo erigirse antes de 1239, cuando la Concordia entre 
las Ordenes de Santiago y Calatrava, en el vecino Castillo del Tocón. 
 
 Y decíamos en el penúltimo punto, que no fue solo lo musical; 
porque inmediatamente de arrendar estas piezas para nuestras actividades, y 
conocer algunas interioridades del Castillo, nos pusimos a la obra de la 
investigación histórica y propuestas y sugerencias para ir adquiriendo y 
restaurando lo que tuvimos claro desde el principio, que era, y estaba oculto 
bajo los pegadizos añadidos en el tiempo para tan diversos fines. 
Pero entendemos que esto nos va a exigir un Título aparte. 
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TÍTULO II   INTENTOS Y SUGERENCIAS, DESDE 1974 
 Cap. I ARRENDAMIENTO 
  
El 16 de febrero de 1974, confeccionamos un contrato que solo tiene dos 
firmas; porque sin la del propietario, tomamos posesión el primero de 
marzo. No tiene mayor importancia; pero han pasado 27 años; decía así: 
 
  C O N T R A T O  D E  A R R E N D A M I E N T O  

En Manzanares, siendo las dieciseis horas del día dieciseis de febrero 
de 1974, se reúnen de una Parte, y como Arrendador, Don Manuel 
López-Villalta y Bellón; mayor de edad; domiciliado en esta ciudad; 
calle 18 de julio nº 6; y como Arrendatario, por parte y nombre de la 
Agrupación de Música y Danza Interparroquial de Acción Católica en 
esta ciudad, actualmente domiciliada en Molinos de Viento nº 2; don 
Jerónimo Lozano García-Pozuelo, Director de la citada Agrupación, 
para concertar las condiciones del mismo; a saber: 
  

1º.-El objeto de este Contrato, es una pieza en bajo, interior, 
tras las antiguas murallas del Castillo; a la que se accede por uno de 
los patios que tienen su entrada desde la calle o Plaza de San Blas; 
tiene tres columnas centrales; y la superficie, es la resultante de los 9 
x 13 metros; y al fondo mitad Oriental de la nave, un anexo pequeño 
donde se instalarán los servicios higiénicos.- 
 
 2º.- Las obras de mejora y acondicionamiento para utilizarlo en 
los fines artístico-culturales para los que se pretende, serán por cuenta 
de la Agrupación; quedando en beneficio de la pieza al término de su 
utilización; que se calcula de dos a tres años cuando menos.- 
 
 3º.- Se estipula la renta en mil trescientas pesetas mensuales; 
las cuales se empezarán a pagar en el próximo mes de marzo; dejando 
estos días de febrero que restan, para que el arrendador retire y 
desocupe las cosas que en la nave, y lo que haya de ser su acceso 
concreto, estorben a su utilización.- 
 Y para que así conste donde proceda, lo firman por duplicado 
en Manzanares, fecha y hora arriba reseñadas, y presencia de dos 
testigos.- 
 
Un testigo                          Otro, era Saturnino         Jerónimo Lozano 
Miguel Nieto Márquez      el municipal que hizo      Gª-Pozuelo 
                                           de intermediario 
El propietario no llegó a firmarlo, y nos pasó el recibo por 2000 pts. 
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Cap. II PROYECTOS VARIOS RETROTRAYENDO EL 
CASTILLO 
 
Para julio del mismo año 74, coincidiendo con la Feria del Campo, se 
inauguraron las piezas restauradas con celebración de Misa en la Sala 
de las columnas; dianas por los alrededores con nuestra Banda de 
Tambores y Cornetas, y Concierto en el interior con asistencia de las 
autoridades locales; donde en los discursos se prometieron cosas. 
 Antes de terminar ese año, ya habíamos contactado con alguno 
de los tantos propietarios; y de las entrevistas, presentamos Proyecto  
al Ayuntamiento, que consideramos interesante dar a conocer ahora: 
 
    P R O Y E C T O 
 
Que la Agrupación de Música y Danza, propone al Excmo. 
Ayuntamiento de Manzanares; en relación con una parcela del 
Castillo, orientada al lado Sur: 
 En la foto que se adjunta, se remarca la zona hoy propiedad de 
D Pedro Calzada; quedando unos metros sin coger en la foto; que ha 
sido hasta hace unos meses, bodega; pues ya ha roto las tinajas que 
cobijaron aprovechando lo que fue esta parte del Foso, con solo 
techar desde el contramuro a la muralla que fuera exterior de las 
caballerizas; y así quedar tal bodega en el pasado siglo. 
 Comprende techados, unos 20 metros que dan cara al exterior; 
si bien tiene al interior, y en sentido longitudinal, paralelo a la 
bodega, un “corralillo” de las mismas dimensiones; pues el ancho 
oscila entre los cinco y siete metros; como la bodega; que harán 
entre ambos, unos 200 m2; si bien tiene una parte de solar, con 
descuadre en ángulo, de otros 200 metros; que sumarían 400; 
estando ubicada aquí, una pieza alta  que fue jaraiz; pues existe 
todavía el pozo de orujos. 
 Por la parte techada y “corralillo”, es por lo que pide en 
principio el dueño, 400.000 pts; que por el resto, no lo había 
pensado; si bien esto, está alquilado al carbonero Escobar; quien 
parece ser no ve mucho porvenir en este negocio, y dice  de dejarlo 
cualquier día. 
 Justo en el subsuelo del “corralillo”, y con acceso desde la 
bodega, hay una manga de cueva que, casi al terminar otros 20 
metros que empiezan a contarse desde el centro; por cuanto pasan 
bajo lo que hoy es carpintería y fuera taller de Abrego, se advierten 
dos bocas cerradas toscamente con piedras y yeso; una dirigida 
hacia San Blas; y la otra hacia el interior del Castillo; justo debajo 
de la Capilla que hoy tenemos en el rincón de entrada a la Sacristía; 
que, según nuestra modesta opinión, es sin duda la galería 
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subterránea que unía el Castillo con la entonces ciudad amurallada; 
ya que en otras investigaciones que efectuamos hace unos quince 
años desde la calle Empedrada, es clara la orientación de todas las 
cuevas hacia esta parte; y en la reciente obra esquina Carmen con 
Dr. Fleming, se advierte la misma dirección de las galerías 
subterráneas. 
 En cuanto a los informes recogidos en la sección deportiva de 
la Sección Femenina; (1) al Ayuntamiento le sería viable obtener 
ayuda económica para la realización de una Piscina Cubierta, con la 
sola aportación del terreno; en este caso, excavado y cubierto; donde 
solo habría que recubrir convenientemente hasta la altura idónea, y 
construir la andana o paseo. 
 Una vez de propiedad, podría iniciarse en este lado Sur, la 
reconstrucción de las almenas que estas mismas murallas tenían, 
cuando eran cerca o contramuro del Castillo, sin ningún otro 
inconveniente técnico; ya que las actuales techumbres, podrían 
permanecer con el aditamento de un canalón interior a la parte de la 
almena elevada, que vertiese por la parte sin elevar de la muralla, 
debidamente protegida con losas o cualquier otro sistema de la 
época 
 La prolongación de estas almenas a lo largo de toda la parte 
Sur, se considera factible; ya que el actual propietario del taller 
carpintería, no obstaría nada en buena lógica, al conocer que ello 
podría llevarse a cabo en último extremo, por vía de expropiación, de 
no ceder de grado. 
 Otro aspecto muy interesante; sería tener el Ayuntamiento una 
propiedad, muy de peso a la hora de facilitar trámites legales de 
tanteo etc. 
 Sería una forma de empezar por poco y desde abajo; como 
suelen levantarse las obras razonablemente, sin grandes pretensiones 
y sueños, quizá irrealizables, al plantearlas por lo grande. 
 Otra ocasión en este sentido, es la toma en alquiler de una 
vivienda que queda desalquilada arriba de nuestra entrada  actual; 
precisamente, contra la parte alta de la Torre del Homenaje; dándole 
cualquier aplicación afin. La renta, suponemos será baja; si bien, la 
desconocemos.- 
 Manzanares, 1974, diciembre 
  El Director 

(1)  f) Jerónimo Lozano García-Pozuel 
(2)  

Apoyándose en este Informe, hubo Moción en el Pleno de enero siguiente, 
tomando Acuerdo Pleno de Restauración, el 31-1-1975. 

Poco más de un mes, en marzo 8 del mismo 1975, recibimos escrito de la 
Comisión Provincial de Monumentos, que, fotocopiamos 
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En mayo 27 del mismo año 1975, escrito de Madrid correspondiendo a 
visita personal días antes, al señor Director General del Patrimonio: 
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Cuando el propietario se decidió a vender, contestación a nuestro aviso: 
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Respuesta a la comunicación por derrumbamiento en la techumbre de la 
Sala Alta de Columnas: 
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Nuevo escrito de la Consejería de Cultura al fallecimiento del propietario 

y puesta en venta con anuncios por los herederos: 
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Contestación a nuestra solicitud de ayuda para restaurarles a los 
herederos la Torre del Homenaje, que se llovía: 
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Denuncia y derribo como consecuencia, de actuaciones en el patio 
contiguo a la Sala de Columnas, tapando la ventana con un palomar 
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Respuesta del Patrimonio: 
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TITULO III,   ACTUACIONES 
 
 
 

Cap. I, REIVINDICACIÓN HISTÓRICA 
 
 
 

Descrita a grandes rasgos la etapa de este cuarto de siglo, entramos en la 
historia más reciente, correspondiente a estos dos últimos años desde que 
el Promotor, Sr. Tolosa, adquiere las primeras piezas en propiedad: que, 
en la parte legal ya hemos visto reflejado con la descripción registral de 

las fincas pertenecientes al Castillo. 
 
 

 En la administrativa, el Sr. Tolosa podría anegarnos desde el año 
1999, con documentos referidos a Escrituras, solicitudes, instancias, 

permisos, proyectos; tanto a nivel local, como provincial, para conseguir 
el definitivo Permiso de Obras, pasado más de año y medio de trámites.  

 
 
 
 
 
 
EL TRABAJO, ADEMÁS DE SUSTENTAR LA EXISTENCIA DE 

LAS ALMENAS, VIENE A INFORMAR DEL   DESARROLLO MAS 
LÓGICO EN SU CONSTRUCCIÓN; A NUESTRO ENTENDER; Y LO 
TRANSCRIBIMOS PARA GENERAL CONOCIMIENTO: 
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EVOLUCIÓN MORFOLÓGICA DE NUESTRO CASTILLO  “PILAS 
BONAS“ 
Cap. II  OBRA INICIAL 
 

Transcurridos más de venticinco años que tomamos en alquiler las 
principales Piezas, donde la Agrupación de Música y Danza desarrollaba sus 
actividades; con aquel primer recorrido que pudimos hacer por los diversos 
patios que luego se han ido cerrando, mientras acondicionamos las dependencias 
y nos procuramos la entrada que hemos mantenido hasta estos días, pudimos 
levantar aquella modesta "maqueta" que tanta gente conoce; sobre todo desde 
que fue tomada para la sintonía del Programa Semanal de Historia en Televisión 
Azuer; y cosas de la vida: Cuando un equipo de Arquitectura al completo, estos 
meses, cinta métrica en ristre, pasan los datos al Programa informático, es 
consolador oirles decir que del complejo conjunto de piezas adosadas, emerge 
cada vez más clara la silueta del castillo que conseguimos con aquella "maqueta" 
casera; que, no tardando mucho, esperamos muestre al natural su vetusta figura 
disimulada por la incuria de los dos últimos siglos principalmente.  

A nadie se le escapa que, a raíz de aquello, y en la que vinimos a llamar 
Capilla del Castillo, por el adosamiento de la Sacristía a partir del XVIII, cuando 
generalmente se dotaron de ella a casi todas las iglesias, por aquel ciclo de 
conferencias que desarrollé sobre la Historia de nuestro pueblo, principalmente 
referidas al castillo a partir de la "Desamortización" , cuando dos paisanos 
nuestros se quedaron a mitad con el castillo dividiéndolo con aquel extraño 
resultado de, para uno un siete "casi perfecto", y para otro un cuadrilongo, según 
la Escritura dice, y que allí mostramos con diapositivas para los asistentes sobre 
unos planos y elementos representados en corcho blanco.  

y ese fuera el punto de partida para el recorrido investigacional, no solo 
de nuestro Castillo, que fue el último que la Orden de Calatrava construyó, sino 
de otras 210 posesiones que la misma tuvo fuera de su Campo, (que Rades y 
Andrada cita, y las que fuimos descubriendo al paso de la filmación, varias veces 
ya divulgadas en Documentales televisados.) Ya habían transcurrido el primer 
cuarto de siglo y unos meses de nuestro inquilinato, cuando un paisano nuestro, 
Hilario Tolosa Sánchez-Migallón, nada mas ver estas PIEZAS, consigue de los 
herederos propietarios, pagándoles también el patio o corral contiguo que 
ponían como condición para soltarlas con las maulas, adquirirlas para una 
dedicación hotelera.  
 
Como consecuencia, a finales de noviembre de 1999, ya hay albañiles que están 
desmontando postizos que nos están mostrando su primitiva figura; y con ello, 
una confirmación de lo que hace venticinco años, tuvimos que suponer había 
debajo o detrás. Y de acuerdo a documentos publicados o no, porque la mayoría 
se refieren a visitas Reglares de la Orden de Calatrava, Archivo Histórico 
Nacional, (OO.MM) y de Palacio, (Infantes) podemos mejor apreciar la 
evolución morfológica de esta construcción, que dividiremos en varias épocas: 
Cap. III     FASE PRIMERA,  LA TORRE: 

Cuando el Deslinde acordado en el Tocón de Membrilla año 1239; entre 
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las Ordenes de Santiago y Calatrava, por el cual, el terreno desde la línea 
imaginaria que pasa por la ermita y molino de Santana, y las mismas "Pilas 
Bonas" en los "Cadanales" so la Argamasilla de la Membrilla, cambian de dueño; 
y de ser Santiaguistas, pasan a Calatravas; a escasos dos kilómetros de esa nueva 
frontera, Calatrava decide levantar en esta inapreciable elevación, donde una 
pelota no rueda si se encuentra un sarmiento en el camino, una elemental defensa 
en el punto más alejado de su sede, esta cuña entre las otras dos Ordenes 
Militares; de Santiago ya dicha al Sur y Este, y la del Hospital o San Juan, al 
Norte.  

                            LA TORRE  
Objeto principal y primitivo de la construcción, aunque hoy se encuentre 

horadada justamente por sus cuatro paredes, dos él las realizadas en este siglo que 
se acaba por diversas y peregrinas circunstancias, no cabe suponerle más de una 
entrada a nivel del suelo; y ésta, protegida por un foso a juzgar por lo vulnerable 
del terreno llano donde está construida.  

Eso sí, aunque la superficie interior sea de unos cincuenta metros 
cuadrados, algo más en la segunda planta, suficiente espacio para albergar una 
guarnición, ésta, sabemos por los medios de la época, no podemos suponerla sin 
caballos; y la Torre era una isla en este mar de fronteras con las otras dos 
Ordenes Militares; por cuanto es obligado admitir , que la primera planta, en la 
primera época, debía albergar las caballerías inherentes a sus funciones en los 
primeros cuarenta años, hasta levantar luego las cercas y muros de ronda en 
cuanto el "lugar de Calatrava" conocido por Manzanares, Fue considerado 
Encomienda con el nombramiento del primer Comendador en 1284, tomando ya 
aspecto de castillo en esa segunda fase; siendo la segunda planta, estancia de la 
guarnición, con acceso inmediato a la llamada Plaza de Armas coronada de 
almenas para su defensa.  

Por cuanto hemos de corregir también, que la tradición oral que nos dice 
haber visitado el Rey Santo, a su paso para la Campaña de Andalucía, las obras 
de nuestro Castillo en construcción, deben referirse a la Primitiva Torre junto a 
las PILAS BONAS.  

Porque la planta baja que hoy pisamos, ha estado limitada a poco más de 
dos metros por un solocuadro al que se ascendía por una escalera hoy 
desaparecida, (justamente prolongando la que nosotros hicimos casi 
aérea, para llegar a la galería con ocho cruces de Calatrava en madera, 
que viene a suplir aquel solocuadro; por cuya razón, desde el suelo a la 
cúpula de la bóveda tenemos 8m. en una sola pieza hoy al derruir en los 
años cincuenta el citado solocuadro, cuando debían ser 
aproximadamente dos. y medio, y cinco y medio respectivamente)  

Por esa escalera, se llegaba a la primera pieza habitable; desde la cual, 
hacia Saliente e izquierda inmediatamente, (según han podido comprobar hoy los 
técnicos) se desarrolla la escalera interior, aprovechando el grueso de la muralla 
de la Torre, (2,80 m en este primer cuerpo) con cinco escalones en la parte 
Saliente; y girando izquierda, 13, muralla Norte; y girando izquierda otra vez, uno 
solo para entrar por esa pared Norte a la pieza sobre la bóveda primera; hueco 
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todavía tabicado al escribir estas líneas, a falta de quitar las hornillas del palomar 
que allí también se ubica, como en todos los altos del castillo. (Téngase en cuenta, 
que si el ancho de escalera es de unos 80 cm, aún quedan a cada lado un metro de 
grueso; considerable protección para la defensa en aquellas fechas; si bien, al 
desembocar en esta segunda planta, el grueso de muralla es solo de dos metros en 
ese cuerpo) (Al siguiente día de escribir esto, quitando las hornillas, apareció la 
entrada referida, (foto nº1) que confirma estos supuestos basados en los 
documentos: "En lo más alto de la Torre, un Patio de Armas, al que se subía por 
escalera de cal y canto REALIZADA EN EL INTERIOR DEL MURO DE LA 
TORRE" y coronando, unos pretiles con sus almenas. (Visita de 1459)  

Porque encima de esta pieza, había indudablemente otra con unos cinco y 
medio metros de altura aproximadamente hasta la bóveda, según la visita Reglar 
del año 1546, donde se dice que contiene dos cuerpos abovedados; uno para 
almacén; y el superior, como armería; cuya segunda bóveda, hoy desaparecida; 
así como la mitad en altura de sus muros cuando menos, por lo que después 
veremos, y que terminó techándose para albergar un palomar bastante capaz, 
que no es el que después encontraremos llamado "palomarcillo". 

Aquí, como puede verse, no mencionan la planta oculta del bajo , que 
diríamos hoy, ni el ático; que era la plataforma en otros sitios llamada Plaza de 
Armas; la azotea donde realmente harían su guardia de vigilancia tras las 
almenas en los primeros tiempos; que, comparadas con las que aún se conservan 
en la Torre del castillo de Doña Berenguela en Bolaños de Calatrava, son de dos 
metros en altura; y unos 50-60cm de ancho. (foto 2)  

Y por qué insistimos en estos detalles? Pues que en el mismo expediente 
Judicial de Toledo, unos años después, se cita la Torre con mucho más detalle 
considerando todas sus alturas, es decir, hasta cuatro. Pues al fol.22 hablan del 
2º cuerpo de la Torre; del 3º, que tenía un alholí; (granero, para entendernos 
hoy) con bóveda y puertas; y un 4º, cubierto con bóveda de ladrillos, donde se 
almacenaban armas y pertrechos; el cual tenía una ventana al Patio del Pozo, (al 
Oriente) por cuanto ya no era Plaza de Armas, sino que lo habían techado a la 
altura de las almenas por la no funcionalidad de efectuar allí las vigilancias; ya 
que en el Muro de Ronda, se habían construido con el tiempo, garitas, "cuatro en 
las esquinas", año 1577; cuando en 1564, solo refieren dos. (2)  

Y aquí nos viene bien entresacar de las subastas que el Estado hizo en la 
llamada "Desamortización" por "el derribo de parte del Castillo de Manzanares, 
cuyo remate deberá tener lugar el 23 de enero de 1863" (Boletín Provincial de 
Ciudad Real del 26-12-1862) encontrándose en el apartado 3º, los "43 metros 
cúbicos, de desmonte en la cubierta del palomarcillo que hay en la parte más 
elevada del Castillo apeando la teja y maderas que resulten, y apilándola abajo 
en sitio conveniente a 2 reales metro." "palomarcillo" que fue ubicado sin duda 
en ese 4º cuerpo. ( Hubo una - - - - -  

 
2ª subasta que también quedó desierta como la 1ª, -Boletín de la Provincia 

20-4-1863; por cuanto la demolición, que si se realizó, debió efectuarse de oficio 
por el Ayuntamiento) (fotocopia nº 1)  
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Pero vamos a considerar las 32 almenas (3) y los 54 m3 de demolición de 
los muros del palomarcillo del 4º Apartado en la misma Subasta: (fotocopia nº 1)  

a) El contorno de la Torre de acuerdo a los planos que todos conseguimos, 
es de 45,34 m lineales; pero a efectos cubicación, vamos a tomar los paños sin 
inglete, de donde nos quedan solo 43,10 m.  

b) si tenemos en las almenas del castillo de Bolaños una altura 
aproximada de 2m, la tomaremos como referencia, y decimos:  

c) si multiplicamos longitud, 43,10; x altura, 2, = 86,20.  

d) Para hallar el 3º factor, ancho, dividimos el volumen, 54, entre la 
cantidad obtenida en la operación anterior, (longitud x altura = 86,20, y nos da 
= 0,62645; el ancho matemático del muro en esta operación; y no debe andar 
muy lejos comparados los 0,60 de Bolaños de donde tomamos la referencia.  

De estos cálculos, podemos despejar otra incógnita por apro- ximación; 
ya que el documento dice que la Torre tenia 32 almenas; y si normalmente el 
muro interior no las lleva cuando hay edificación adosada, y ya habían pasado 
622 años en esta circunstancia, a los 45,34 m, debemos restarle el muro interior, 
en este caso Oriente, que son 12,46; por cuanto se nos quedan en (45,34-12,46, 
=32,88 m) 32,88 m a dividir entre 32 almenas más 31 huecos entre almena y 
almena, que suelen ser equidistantes; por cuanto planteada la operación, seria: 
32,88 : 63 = 0,52 m; distancia y grueso admisibles; que no ocurriría de tomar 
todo el contorno de 45,34 m para distribuir entre los 63 elementos, almena 
hueco, (45,34:63 = 0,719 m; demasiado distantes y demasiada anchura.  
 
  
Cap. IV          CONCLUSIONES DE LA PRIMERA EPOCA 
 
De lo considerado ya, nos pueden quedar claras algunas cosas: 
 
 1ª.- Que la primitiva construcción, se limitó a la Torre junto a las fronteras 
con las otras Ordenes, como vigía, en este finisterre alejado del Convento y 
Cabeza de Calatrava; y que se mantuvo sola por espacio de unas décadas, 
digamos cuatro; hasta el nombramiento en 1284 del primer Comendador; donde 
situaremos a continuación la segunda fase.- 
 
 2.- Que, por todas las referencias sobre alturas y cuerpos de la Torre a lo 
largo de los siglos, se deduce que la considerada primera, primer cuerpo, o 
planta baja en algún lugar, era en su origen, prácticamente como ha venido a 
quedar hoy, con 8 m de luz hasta 40 años después, que se levantan las cercas y 
muros de ronda. al desplazar fuera los caballos, y dividir con el citado 
solocuadro, en pieza habitable la primera bóveda; pieza desde la que se tomaba 
la escalera interior labrada en el mismo grueso del muro de 2,80m, ya 
destaponado y coincidente con las previsiones de los técnicos al hacer las 
mediciones, dando entrada, casi central a la segunda pieza abovedada también 
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en sus orígenes, hoy desmochada y en vías de reconstrucción, por un hueco ojival 
recordatorio del gótico de la época, lado Norte; habiendo quedado al 
descubierto la angosta salida, también ojival, (foto nº 3) que hay que tomar de 
perfil en el lado Poniente, para continuar subiendo por esa escalera interior 
labrada en el muro, dirección Sur, como unos cuatro metros hasta romper por lo 
que hoy es la cubierta del palomar no pequeño, de unos 58m2 x 3,5m de alto, que 
nos darían una capacidad de 203m3;luego no se trata del "Palomarcillo".  

 
3º.- Y que este segundo cuerpo abovedado, era poco menos que el primero 

a juzgar por las alturas que se calculan.  
 
4º.- Que la Plaza de Armas, era la plataforma cubierta, o azotea, donde 

solo sobresalían las almenas; espacio que, techado luego por disfunción militar, 
pasó a conocerse como  “Palomarcillo”, ya documentado.-  

 
5º.- Que aún así, después de la demolición del Palomarcillo en 1863, 

cuando el Eclipse de Sol en 1900, un equipo de astrónomos ingleses, todavía 
utilizaron el Torreón, ya sin almenas, como observatorio; dejándonos fotos que 
han estado a disposición del equipo Técnico que se está encargando de esta 
restauración, donde se aprecia una altura superior a la actual en cuatro metros 
aproximadamente; cuya foto, está confirmada con otra dieciocho años después 
en el trabajo de D.José Antonio García-Noblejas, El Origen y Nombre de 
Manzanares, donde aún campaba con altura. (ftpª nº 2)  

6º.-Que ese desastre final, pudo ocurrir otros diez años 
después de la anterior foto, ya que en esta limpieza, al llegar 

descubriendo la salida angosta a que antes nos hemos referido, 
estaba tabicada con ladrillo de esa época y en lucida con yeso, 
donde los mismos albañiles habían fechado con tamaño de unos 

30cm cada número del año 1928; fecha que tal vez pusieron como 
recordatorio antes de recortar por última vez su altura. Al lado 

mismo de la angosta entrada ojival, aparece un agujero casi de un 
metro descubriendo los escalones, para facilitar la labor de quienes 

tuvieron que bajar los materiales de la demolición, en opinión de 
los albañiles; que han repetido la operación para sacar lo hundido 

de la escalera y lanzarlos abajo por una de las bocas de las tres 
garitas que se han podido localizar hasta el momento. (ftpª 3)  

 
7º.-Por el descuadre que la Torre tiene con los Muros de Ronda y resto de 

la edificación, es de suponer que no son simultáneos y que esta austera Torre, 
levantada como vigía en el Finisterre Calatravo, fue en principio un signo 
testifical en la reforma de fronteras entre las Ordenes. El alzado y plano de la 
Torre en nuestra maqueta, quedaría así: foto 4 y 5.  
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Cap. V  SEGUNDA FASE:  
          LA CERCA, EL FOSO, Y LOS MUROS DE RONDA. 
 

Por el gran resultado de levantar en las "Pilas Bonas" esta Torre1 

sabemos por la historia acudieron a  su cobijo rápidamente los 
pobladores de Moratalaz, Aberturas, Los Cerros, y dispersas gentes que 
habían llegado después de la Batalla de las Navas; de tal forma, que en 
cuatro décadas, esta Aldea de Calatrava pasa a ser Encomienda por 
primera vez1 que sepamos, en 1284 al cargo de Frey Blasco Núñez; a 
quien suponemos propulsor ejecutor de las Cercas, Muros de Ronda y 
Foso; así como de otras tantas piezas donde albergar las "tercias" de 
aceite, vino o trigo  dentro del mismo Castillo. 

 
Es en este momento, con todo el sentido práctico del mundo, 

cuando excavando el foso para darle distancia y seguridad defensiva a la 
edificación, a falta de otras condiciones naturales del terreno, 
completamente plano, se utiliza esa tierra para elevar los Muros de Ronda 
a 9,4m,x 2,20m de ancho; como los de la Cerca, 3,50 x 0,86m de ancho; 
pues si tenemos en cuenta que el ancho del foso era de  unos 3,5 m (4 
varas) y la profundidad del foso, unos 2,5m; y lo multiplicamos por el 
largo, 265m, nos darían unos 2.319.m3 de tierra; cantidad respetable 
para la edificación que no había que ir a buscar lejos de la obra. 

Es por tanto, lógico que así pensemos en la erección de los 
muros; estos si, de tapial de dos varas y media aproximadamente; pues 
que resultan a unos 2,20m de ancho por 9,40m de alto. 

Y aquí es donde se produce el descuadre con la Torre que 
ya estaba edificada al prolongar por todo el nuevo contorno a construir, 
siguiendo la línea paralela del primitivo foso que rodeaba la Torre, para 
la cerca; pues en la esquina Sur exactamente, puede apreciarse una cuña 
de piedra que desvía el trazado del foso, (hoy sótano abovedado) donde 
debieron encontrar esas enormes "hitas" que aún hemos tenido ocasión de 
ver en la explanada antes de solarla con esas extrañas baldosas, que les 
obligó a distanciarse unos centímetros; porque es imposible pensar que de 
haber sido simultáneas las construcciones, se hubiera producido el 
desfase a poco que cuidaran las mismas, y mínimos medios que 
dispusieran. 

Y al producir ese cerco con los Muros de Ronda, casi un 
cuadrado perfecto, 66 x 68 metros, absorben de la Torre, ese volumen 
afectado; por cuanto esos 2,80m del grueso quedan interiores y ya no los 
muestra la Torre en todo su contorno; totalmente si, en el Muro del 
Saliente; y en los del Norte y Mediodía, esos dos ochenta menos; no así al 
Poniente, que mantiene toda su longitud y espesor a la vista. (foto nº 6) 
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Y en lo referido a los fosos, tenemos la gran suerte de haberse 
salvado del "relleno" (que en dos casos hemos visto realizar; la cara Sur 
todavía niños, y la Norte ya en juventud) lo correspondiente a las caras 
Norte y Oeste de la Torre; donde aún puede  medirse una profundidad de 
4,44m más el grueso de bóveda1 digamos 5, x 5,5m de ancho; por cuanto 
deducimos, que igualmente tuvo la Torre los otros lados que ahora están 
cegados; el Sur y Saliente; para ser más exactos, en el Saliente hemos 
venido a descubrir un tramo de unos tres metros, que es lo que puede 
distar desde la esquina de la Torre, al empalme con la construcción 
central más importante, el ALHOLÍ, que en los últimos tiempos se 
dedicase a Capilla para entendernos. 

 
Y de lo anterior, y observando la abertura que tiene hoy la cara 

Norte de la Torre en la planta baja, a nivel del piso; abertura que mide 
unos seis metros, desde el suelo al comienzo de la bóveda, tenemos que 
concluir que, para desarrollar la gran escalera que ha desaparecido 
hace unos cuarenta años, y que arrancaba de la misma arista del arco 
principal de entrada, no hubieran producido tamaña abertura para 
llegar al segundo piso; bastaba solo hacerla desde el solocuadro a la 
bóveda, como mucho. 

Por qué entonces esta enorme perforación de seis metros de alto? 
Porque existía ya la mitad al menos desde el suelo, como primitiva 
entrada a la Torre salvando mediante Puente Levadizo el foso, FOSO 
QUE POR SUERTE SE CONSERVA; y una vez levantados los Muros de 
Ronda y Cerca exterior, con desplazamiento de las caballerizas al lado 
Sur, pudo dividirse la pieza primera con el solocuadro tantas veces 
referido, dándole entrada directa, ya desde el interior arrancando del 
mismo arco principal de entrada, con esa descomunal escalera que otros 
más afortunados han visto, relegando con ello al olvido, la primitiva 
escalera intramuros de la que nadie se acordaba; pero aquí sí tuvimos la 
suerte de localizarla cuando se nos arrendaron estas piezas hace un 
cuarto de siglo, y hemos podido desvelar el secreto a quienes ahora 
intervienen en los proyectos que ya hemos mencionado. 

 
 Esta es la razón, sin mucho acierto, a mi entender, de 
sobreperforar la entrada para la pieza en alto, agrandando inútilmente 
el hueco; que, visto el cual a siglos de distancia, nuestro arrendador, 
había repetido la misma abertura en la pared Sur, donde solo había 
como ojo de buey para luces, practicando una entrada para el paso de 
las vacas que pensaba explotar en la Torre como vaquería; con lo que 
consiguió, esta vez sí, que la misma bóveda se '1cuartease" como puede 
verse; hueco que conviene cegar para los intereses de su misma 
conservación y seguridad. 



59   

Como decíamos al principio, también los apoyos documentales los 
tenemos gracias a las Visitas giradas por las autoridades de la Orden, 
con los que intentaremos reforzar nuestros argumentos: 

 
Unos doscientos años después, 1459, los Visitadores dejan 

constancia de la existencia de la "Puerta encorada" (lado Oeste de la 
cerca, (encorazada, forrada de hierro quiere decir; porque en 1564, se 
dice claramente con "chapas de hierro". 

 
Dos siglos y medio después de su construcción, nos aparece en la 

Visita de la Orden, año 1495, donde los Inspectores mandan por escrito 
revocar las saeteras, dentro y fuera de las “cercas”; cercas que dicen 
ser bajas y estar ACERADAS para disparar desde el suelo por las 
saeteras, haciéndoles su PRETIL de seguridad; y añadimos1 PARA NO 
CAER AL FOSO EXCAVADO ENTRE CERCAS Y MUROS de RONDA; 
sin que tenga mucho sentido interpretar lo de "los andenes en alto",(que 
pudo confundirnos en primera lectura) para estas Cercas de una vara en 
ancho, (O,836m) sino referidos a los Muros de Ronda. 

 
También nuestras autoridades locales en la contestación a 

Felipe II, año 1579, hacen referencia a estas Cercas y Castillo, como dos 
elementos distintos. 

 
No intentamos agotar las citas sobre las Cercas, sino situar a ser 

posible el momento de su construcción y cómo se iban reparando y 
atendiendo por los Visitadores; por cuanto omitimos lo referido a la 
Puerta Nueva ubicada en el paño Sur, y la ultima tal vez, lado Norte; que 
algunos pretendían fuera la principal, en detrimento de la Oeste, donde, 
frente a la Puerta de Hierro, NO JUNTO O FUERA de la Puerta, sino 
FRENTE; separado solo por el foso, (visitas de 1459 y 1564), se ubicaba 
el Puente Levadizo de madera y con cadenas que sustituyó al primitivo 
que en esa abertura del lado Norte, hemos visto tenía la Torre; éste ya, 
del Muro de Ronda, hasta el año 1564, que se manda hacer de obra con 
almenas en los pretiles; cosa que se confirma hecha en la Visita de 1638 
citando el Puente de obra frente a la Puerta Principal; (OTRA VEZ 
FRENTE) Puente del que solo queda el arco que da acceso al Primer 
Patio, hoy a nivel del piso una vez relleno el foso que salvaban, tanto el 
de madera como el de obra. Este foso no lo hemos visto rellenar en 
nuestros días; pero sí el contiguo lado Norte, (SIEMPRE ENTRÉ 
CERCA Y MURO DE RONDA) cuando en los años sesenta de nuestro 
siglo, vino a establecerse la Delegación Danone, y cegaron al tiempo 
uno de los seis pozos que teníamos localizados dentro del recinto. 
  



60   

El foso del lado Sur, lo vimos cegar a poco de terminar la Guerra Civil, 
(abril del 39,TAMBIEN ENTRE CERCA Y MUROS GRUESOS) cuando 
la Sociedad Limitada Abrego, estableció allí los talleres mecánicos, a 
cuyo cargo estaban los hermanos Abad, conocidos por los "Fenómenos" 
En cuanto que, al Muro de Ronda se le hiciesen almenas, está 
profusamente recogido en las distintas Visitas de Inspección; y además, 
transcribimos el Punto lº de la fotocopia nºl:  80 m3 de demolición de las 
almenas de tierra que coronan los Muros de Ronda, N.S.y Poniente.." 
QUE ES DE JUSTICIA RESTITUIR UN DíA. 
 

No queremos dejar pasar a los efectos evolutivos entre las 
distintas piezas de la edificación, que en la Visita del año 1589 se dice 
sobre la Ronda, que desde la 4ª garita hasta la Torre del Homenaje, con 
la que estaba conectada, necesitaba dos caños y su limpieza (debemos 
entender como canalones de desagüe) Es justo el tramo Poniente; por 
cuya conexión, se estableció luego una garita en la Torre, lado Norte 
donde asoma su abertura; por cuanto ya la Torre,   no mantenía la 
cerrazón del principio, y pasados cuarenta años se comunicaba con la 
nueva construcción.  

  Hay repetidas citas a los Muros de Ronda y las garitas que fueron 
estableciéndose sobre los mismos. En la prospección que se está 
llevando a cabo para el Proyecto de Restauración con dedicación a 
hostelería, nos aparecen sobre el Muro Sur, a media distancia, frente a 
la calle otra vez llamada del Matadero, los restos básicos de una garita, 
de las que estaban custodiando la llamada Puerta Nueva en los 
documentos, y a su lado un hueco de unos dos ladrillos, ancho por 
largo1desde lo alto hasta el suelo, con desagüe otro tiempo al fondo del 
foso, hoy corralillo del carpintero Francisco Gallego Torres, con señales 
inequívocas de ser un evacuatorio fecal para servicio de la guardia que 
en determinados momentos fisiológicos no pudiese abandonar la Ronda. 

 
 Este lado Sur del Muro, tiene 10m desde el suelo, cuando los tres 
paños restantes salen a 9,40. Lo cual, mirado desde la calle del 
Matadero, se aprecia sin subir siquiera, que esa elevación no 
corresponde a "tapial",sino a piedras del terreno colocadas a modo de 
mampostería; evidencia que en la demolición ya prevista en el Boletín de 
la Provincia de 1862, (fotpª nºl) en este lado solo se llevó a cabo el 
saliente de las almenas y se dejó lo correspondiente al "pretil'1 casi a su 
altura; pues se debió pensar que, en vez de "apear" según la propuesta 
de la subasta, se rellenó el Paseo de Ronda con el volumen de las 
almenas, más el rebajo de unos 40cm del "pretil"; por cuanto ahora solo 
destacan unos 60cm de mampostería sobre la base del tapial. 
 Estas señas, nos indican también, que el pretil y almenas no fueron 
continuación del tapial, sino de tosca mampostería. 
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 AQUí SE NOS OCURRE, QUE SI ESTA REPARACION INTENTADA PARA 
HOSTELERIA A NIVEL PRIVADO SOBRE LAS PIEZAS, SOLO SE REFIEREN A 
LO PRACTICO Y NECESARIO DE LA ACTIVIDAD PREVISTA; NADA OBSTA 
PARA QUE A NIVEL PUBLICO, POR EJEMPLO EL AYUNTAMIENTO, CORRIESE 
CON LO QUE PODRíAMOS CONSIDERAR ORNAMENTAL, DE LEVANTAR LAS 
ALMENAS EN LA TORRE Y MUROS DE RONDA; PUESTO QUE, SI EL NEGOCIO 
NO LO NECESITA PARA SU DESARROLLO, AL QUEDAR TODO A VISTA 
EXTERIOR, SERIA DISFRUTE DE TODOS LOS CIUDADANOS, 
INDEPENDIENTEMENTE QUE UTILIZASEN O NO, LOS SERVICIOS EN EL 
INTERIOR OFRECIDOS PRIVATIVAMENTE. 

  Y PARA EMPEZAR, CON ESTE LIENZO SUR, NO HABRíA NI QUE SUBIR 
MATERIALES, SINO REEDIFICAR LAS PIEDRAS EXTENDIDAS POR TODO EL 
LARGO Y ANCHO DEL MURO, COLOCANDOLAS EN EL SITIO DONDE TANTOS 
SIGLOS ESTUVIERON HASTA LA "DESAMORTIZACION". 

 
Cap. VI  TERCERA ÉPOCA;  LA ZONA RESIDENCIAL: 
 
Aun pasados los siglos, al momento de la "Desamortización", (fotpª nº 1) 
observando aquella Subasta del Boletín Provincial (26-12-1862) tenemos 
en la primera propuesta, los "80 metros cúbicos de demolición en las 
almenas de tierra que corona los muros de ronda, N.S. y Poniente dejando 
las tierras contiguas a, los mismos muros sin más que igualadas, a 2 rs. 50 
céntimos. 

Y por qué, no, el muro del Saliente? No es que quisiesen 
mantenerlas, sino que ya no existían por haber desaparecido en una 
reforma anterior que la Visita de 1493 considera como concluida, y que el 
Comendador entonces Frey Gutierre Padilla, Clavero, y luego 
Comendador Mayor de la Orden, habla realizado en aquel ángulo Norte-
Saliente, que de siempre estuvo reservado a las habitaciones del 
Comendador y del Alcaide. 

 
 Es con motivo de estas reformas que empiezan a recogerse en las 
visitas de 1491, cuando esa zona es cubierta desde el mismo nivel del muro 
por la inoperancia y pocas expectativas de guerras con el moro, 
demoliendo posiblemente las almenas de ese lado, que luego no hay que 
derribar por ello en  la subasta .de 1862. 
 
Y, si ya sabemos de los malos olores que los fosos producían en los 
alrededores; sabiendo también que esta zona fue residencial de siempre; 
convencidos de la inoperancia de las almenas, por lo que admitimos su 
demolición por el mismo Comendador, podemos también argüir las mismas 
razones para eliminar el foso como tal hace casi quinientos años; razón por 
la cual sea tan desconocido para algunos incrédulos de testimonios 
verbales, en esa zona que, por supuesto, al tiempo de su ejecución, tan 
distante de la Torre del Homenaje, si lo tenía esa parte trasera u Oriental 
para dificultar al menos el asalto. 
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A partir de 1491, se construyen las habitaciones vértice N-E 

 
No es por quitarle importancia a la zona tal vez mejor conservada por la 

misma continuidad en la utilización. como vivienda, ya del Comendador, 
Alcaide, encargado de la casa labor, conductor encargado de la empresa 
establecida en piezas contigua, ó, propietarios particulares como domicilio 
familiar en la actualidad; pero entendemos que a la finalidad de ubicar las 
distintas épocas por las que han pasado las construcciones y reformas del 
Castillo, queda suficiéntemente determinado; y continuamos: 

Almenas del Castillo de Bolaños   ) 
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A P E N D I C E  A LA FASE III 
 
 En la pg 109, cuando presentamos el Expediente Judicial de Toledo, 
donde casi todos los documentos giran en torno al año 1589, decimos 
ignorar la causa por la cual están contenidos todos ellos en el expediente de 
una litis.  

Ahora, en este Apéndice donde alargamos la Tercera Fase en la 
Morfología de Nuestro Castillo, casi podríamos asegurar, que la causa 
fueran las diferencias que se produjeron al tomar la posesión de la 
Encomienda el Alcaide Fernando Delgadillo que, el recién nombrado 
Comendador, Conde de Andrada, había a su vez autorizado; y el inmediato 
anterior, Francisco Ruiz, por cuenta del ya entonces fallecido don Alonso 
Fernández de Córdoba y Aguilar, que es el apellido que más suena en las 
citas, Marqués de Priego; quien antes había tenido a Pedro José de Salinas 
como Alcaide; y después del fallecimiento del Marqués, la ocupó tal vez en 
calidad provisional, don Nicolás de Sosa. 

 
 Entre las tomas de posesión de 1546 y 1589, podemos ver en 

ese Expediente de Toledo, las diferencias de Inventario; y cómo, se 
concluye que el entrante reponga las faltas con la opción de repercutirlas a 
los herederos del Marqués de Priego. Esta será la causa de llegar a los 
tribunales; y por la cual, en ese expediente nos repiten poderes y 
nombramientos e inspecciones de los Visitadores Generales. 

 
 Pero lo anterior, lo decimos para considerar la antigüedad de 

unas piezas que, hasta tener estos documentos, nos parecían consecuencia 
de la Desamortización en el último cuarto del Siglo XIX, cuando se subastó 
el Castillo, y nos han llegado, como pajares en alto; jaraíces a nivel del 
suelo; y sótano bajo estas piezas que ciñen la Torre en ángulo recto. 

 Porque resulta que no son tan modernas a juzgar por lo que en 
las páginas 159 y 161 de este Trabajo, se nos describe: 

 Es en la que llaman Discreción, o descripción de la Fortaleza el 
año 1546, al hacerse cargo don Nicolás de Sosa, cuando empezando el 
recorrido desde la Puerta de Hierro, donde se nos dice que a mano derecha, 
junto a la Torre del Homenaje, están dos bodegas encubiertas; en la más 
baja, de cara a la Puerta de la Fortaleza, está una bóveda; la cual sirve de 
alholí que puede caber cuatro o cinco mil fanegas de trigo; y esta bóveda 
tiene por suelo gruesas tablas de pino; y el “oxeto” de este alholí, es de 
bóveda de ladrillo. 

 Y siguen describiendo: 
Sobre esta bóveda, está la otra bóveda solada y cubierta; y esta sirve 

de tener munición; y pertrechos; y jaraíces; y sobre esta bóveda está la 
Torre del Homenaje almenada de almenas. 
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Sobre estos jaraíces, que ahora, en la restauración sugerimos nivelar 
quitando las buscadas corrientes del mosto, donde se instalará un servicio 
de bar, hacia el Sur, donde irán los servicios higiénicos, apareció el 
primitivo jaraiz de lo tinto, más pequeño que los otros dos de uva blanca;    
( para que los conocedores se orienten, donde Música y Danza ha tenido 27 
años su entrada,  parte de la vivienda que ha sido de los Hermanos Mohíno, 
para uva tinta) 

 
Hemos apuntado en la recién estudiada Tercera Epoca, que el Clavero 

y Comendador Frey Gutierre Padilla, en 1492, modifica bastante el aspecto 
de la Fortaleza cegando el foso de aquel ángulo N-E; derriba las almenas 
del Muro de Ronda; y edifica en ese espacio la zona residencial con 
detrimento tal vez de otras funciones almacenísticas que estuvieran 
prestando servicio.  Y esto, por la cada vez más clara orientación de la 
Fortaleza al sentido administrativo, puesto que lo bélico se alejaba por 
momentos y los moros habían finalizado con la entrega de Granada. 

Por esa misma razón, pudo el mismo Gutierre Padilla, no, cegar el 
foso junto a la Torre, como en el ángulo N-E; sino embovedarlo para  
almacenar grano; lo que llamaban “alholí” con cabida para cuatro o cinco 
mil fanegas, que 50 años después se nos detalla en la Visitación citada de 
1546; pues que en la pg 55 de este Trabajo, cabe interpretar al reconocerle 
que “ Su Merced ha fecho obra y justificados quartos bien cumplidos y 
labrados, y otras cosas pertenecientes a la dicha casa; e asimismo, para 
acabar de hacer las cosas que a la dicha casa convienen más ladrillos e 
otras cosas para ella” 

 
A partir de aquí, hasta podemos pensar que están hablando de los 

ladrillos de los cuales dicen están las bóvedas de las dos bodegas. 
Pero una cosa hay cierta: En 1546, la bóveda baja y otra encima con 

los jaraíces, habían prestado servicio como tales; y si ahora en la 
restauración nos aparecen saeteras en la planta baja y en la alta; y no solo en 
lo que mira al exterior, sino también en el ángulo que cae a lo que fuera 
Patio Primero, esas saeteras no están a partir de la Desamortización con 
toda seguridad. 

Y además, si se nos dice cuando se habla de la cerca, que tenía sus 
almenas; y también el antepecho, puede que se estén refiriendo a este 
antepecho que se formó con esta reforma, centrado en la fachada principal, 
modificando con su elevación, el resto de la altura de la cerca. 

 
Y ese año que en la Revista Siembra de octubre 2001, ya 

denunciábamos se había derribado en contra de nuestras opiniones, estaba 
sanísimo con más de quinientos años; y por estética del conjunto, se ve lo 
está pidiendo a gritos, incluidas sus almenas. 
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Cap. VII   CUARTA EPOCA,  
 
 

CON LA CONSTRUCCIÓN MAS TRASCENDENTE Y DETER-
MINANTE DE LA CONFIGURACIÓN DEL CASTILLO EN "U", 
PATIOS Y NAVES APOYADOS EN EL GRUESO MURO DE CUATRO 
METROS DE ANCHO: 

 
 
Para empezar, y refiriéndonos a la "maqueta" al comienzo citada, y la 
que ahora reconstruimos una vez quitados los adosados que lo impedían, 
la longitud de la muralla gruesa, que dábamos a todo el largo del muro 
Poniente, no es tal; pues comienza en el vértice Norte-Oeste, y 
caminando hacia el Sur, termina cuando ha superado próximo a dos 
tercios del ancho de la Torre, exactamente 8,3 metros. 

 
 
Si observamos la foto General de gruesos,(foto 6) nos extraña que esta 
pieza que hemos dado en llamar los últimos tiempos como Capilla, por eso 
de haberla dedicado en el XVIII adosándole la Sacristía que aparece con 
signos pegadizos al fondo, y su doblado, decimos que este módulo tan 
saliente y significativo, centrado casi perfectamente diríamos, pues aquí 
corrigen el descuadre que acusa la Torre, y por eso una de las paredes de 
estas ultimas piezas es un poco más larga que la otra, no esté apoyada en 
toda su anchura en el trozo de muro de cuatro metros; sino que desprecia 
hacia el Norte unos metros1y deja un cuarto de la Torre sin cubrir. 
 
 
Ello nos indujo a pensar que en principio, el Muro Oeste se recreció con la 
idea de apoyar en él esta nueva edificación aprovechando la entrada 
principal y ocupación del Patio Primero; puesto que no era otra cosa que 
"alholí" de señalada y grande capacidad que vendría a sustituir a los 
graneros que por ese ala existían de antiguo según se aprecia en las 
Visitas; pero recapacitando, prefirieron colocarlo justamente centrado, 
dando al conjunto la estética que cabía en la austeridad misma de la 
edificación, que podría inducir en la actualidad, como nos ha ocurrido a 
muchos, pensar que todo el conjunto es producto de un primer y definitivo 
Proyecto, cuando estamos viendo que ello ha sucedido en tres o cuatro 
fases principales. 
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 Pues no vamos a pensar que por la pequeña variación de 66 x 68m 
exterior; y 34 x 36m interior de los Muros gruesos de Ronda, le iban a 
recrecer dos metros exactamente al Muro Oeste para conseguir el 
cuadrado perfecto que ahora queda con 34 metros de ancho y otros tantos 
de fondo; es de sentido común que la finalidad era aguantar la nueva 
construcción del ALHOLI. Lo de la ubicación posterior, es otra cosa que 
vemos: 
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Ese "ALHOLÍ” O GRAN PANERA de dos plantas, cuyo Primitivo Proyecto 
debemos atribuir al Comendador Fernández de Córdoba que tomara 
posesión de la Encomienda en 1526 hasta su muerte en 1545, pues si en la 
Visita de 1549 lo daban como terminado, solo habían transcurrido cuatro 
años; y, puede ser que el mismo Fernández de Córdoba lo iniciase, al 
menos el engrosamiento para conseguir el muro de 4,20 m, y su sucesor, al 
realizarlo, fuese quien viese la conveniencia de colocarlo más centrado, 
variando y despreciando esos metros del grueso Muro Poniente que quedó 
sin aguantar la obra hacia el vértice Norte.   
 Porque ya hemos dicho que no vamos a descuidamos en señalar si 
hubo una caballeriza en tal sitio y luego más atrás; si los graneros fueron 
cambiados de sitio; las dependencias propias de la Encomienda, etc. etc. 
sino la evolución principal y saliente del edificio a través de los siglos. 
 
 En cuanto a su descripción ,se ajusta generalmente a lo que nos 
presenta hoy; piso bajo con dos bóvedas de cañón de ladrillo y cal; y la 
cámara superior dividida en dos naves por cinco pilares de ladrillo de 
sección CUADRADA, dicen erróneamente, enlucidos con yeso que 
sostienen una arquería; con la salvedad, de los pilares superiores; pues sí 
es cierto que el más próximo a la Torre es de ladrillo, NO CUADRADO, 
SINO CIRCULAR; y los cuatro restantes, son de piedra como los tres 
centrales de la planta baja que no nos describen; y además, hay un detalle 
que a los Visitadores se les pasó, que la planta superior, a cada lado de los 
muros, justo enfrente de cada columna para aguantar el correspondiente 
arco transversal, tiene dos columnitas pequeñas, eso sí, de ladrillo 
CIRCULAR también. 

Lo que si es lamentable, y queda visible al demoler los palomares, es 
el estado actual quebrado del semiarco central de la nave, tal vez porque lo 
han dejado solo aguantando la descarga prevista hacia el muro de 4,20; ya 
que tanto el que corresponde a la arquería del lado Sur, donde hace medio 
siglo se practicó una puerta, y lo degollaron; como el extremo opuesto, 
Norte, de hace muchos más años, fue también visiblemente suprimido para 
desarrollar esa deforme y aparatosa escalera que, con su divisoria, está 
aguantando la techumbre de aquel lado, a la vez que impide la co-
municación a nivel con otras piezas contiguas del lado Norte de la Torre; 
la verdad que es inexplicable la construcción de esta escalera cuando la 
Torre y Muros de Ronda estaban suficientemente comunicados. (fotos 8,9, y 
10> Es de justicia arquitectónica, que tanto la escalera exterior del Patio 
del Pozo, como la interior de subida desde la pieza al Muro de Ronda, 
desaparezcan restituyendo los semiarcos destruidos que han ocasionado el 
quebrantamiento del único central superviviente; cosa no considerada en el 
anteproyecto ahora presentado; con cual restitución, será mucho más 
viable la reparación de la techumbre que, por otra parte, no admite 
demora, como se evidencia cualquier día lluvioso. 
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Teniendo en cuenta que los muros de abajo son de vara y media, 
quedando una luz de 9 x 12; y los de arriba, solo de una vara, con el 
consiguiente aumento interior, 9,4 x 14,75, ya que en la parte superior se 
prolonga el largo al aprovechar el ancho de dos metros aproximadamente 
del muro que se recreció adosado a la Torre, el volumen de ambos cuerpos 
unidos, es de una enorme capacidad para el almacenamiento de los 
cereales que se obtenían de la Tercia. (A mitad del cuadrante Norte-Este, 
descubrimos en su día una pequeña "tolva" que comunicaba las dos piezas 
para descarga del grano almacenado, con solo ajustar a su boca la del 
costal de a "fanega", -55,5oKg. en Castilla- que serían cuatro. Y los 
considerados hoy tragaluces, eran tres "piqueras" con su garrucha y 
cuerdas, y base donde pisar en el ancho del muro. 
 

Porque ha de pensarse, que aquellos años eran de constante 
progresión de la Encomienda, como nos recoge Corchado Soriano, 
llegando en 1600 concretamente, ha ser la de más importancia en toda la 
Orden, tanto en la recaudación. como en la asignación de las CUARENTA 
LANZAS que nadie alcanzara jamás, cuyas Posesiones Fuera de Su Campo 
eran más de doscientas y tenemos recorridas y filmadas en vídeo 
personalmente y documentadas literalmente, aparte las que tenía dentro del 
Campo. No es de extrañar, pues, que tamaños almacenes, pósitos, alholíes, 
se construyeran con aspecto más de sala capitular, que de simple granero, 
y confundan a cualquier no versado, de su primitiva y original función. 
 

En este posible traslado de lugar del ALHOLI que hemos supuesto, 
pudo darse luego la sorpresa de los mismos ejecutores de la obra al 
intentar conectarlo con la Torre. 
 

Pues ahora, al desnudo los empalmes interiores, vemos que no 
coinciden las alturas; y de haberse pensado desde el principio establecer 
una continuidad de piezas, al adosarías, se hubiera calculado en esa 
conexión. 
 

El hecho es, que desde la pieza superior hay producida una oquedad 
de paso con el arco pegado a la techumbre1 pensando conectar con la 
segunda planta de la Torre, (sobre la primera bóveda) y desconociendo el 
espesor de la misma, unos 2,7m, calaron justo en el grueso de la 
descomunal bóveda, como lo indica también el tapón que hicieron para 
disimular la perforación que se aprecia desde el interior del piso bajo de la 
Torre hoy; y en el pasillo que conecta por bajo las dos piezas, Torre y 
Alholí, en todo lo alto, donde se pierde la vista, queda inexplicablemente la 
continuidad de ese paso con arco que nunca fue utilizado. 
 



69   

Hay un segundo arco de paso verticalmente horadado con el 
primitivo, (repitiendo poco más o menos la poco recomendable solución 
que le dieron a la entrada en alto para el 2º cuerpo de la Torre con aquella 
desaparecida escalera que arrancaba del arco grande de la entrada 
principal, a nivel del primer solocuadro que hubo)', arrancando a izquierda 
la subida intramuro de la Torre, y al frente, el paso hacia la segunda planta 
del Alholí, hoy semi cegado; CUYA SOLUCION ES REMARCAR EN ESE 
TAPON LOS ESCALONES QUE ESTA PIDIENDO A GRITOS PARA ENTRAR 
ERGUIDOS A LA SEGUNDA PLANTA POR ESE PASO QUE TUVIERON QUE 
ADOPTAR LOS ANTIGUOS DESPUÉS DEL ERROR DE CALCULO 
OCURRIDO AL CONECTAR LAS DOS PIEZAS, TORRE Y ALHOLI 

 
Antes de abandonar definitivamente esta voluminosa edificación 

central de la Gran Panera, hemos de significar que hace 25 años, cuando 
levantamos el superpuesto piso de ladrillos con su 'corriente hacia el 
exterior para que desaguasen los orines de los ocupantes de la grandiosa 
cochinera en que habían convertido la planta baja, descubrimos en el 
ángulo Saliente-Sur la perforación de una cobertera que, no era casual; 
sino que fuera entrada a la mazmorra de la que nos hablan en algunas 
visitas; a nuestro entender, una cueva de las típicas de la zona, de las que 
subsisten muchas en nuestro Término Municipal, consistente en una rampa 
de bajada hasta llegar lo suficientemente hondo, excavando alrededor para 
conseguir un recinto lo suficiente para albergar a los animales incluso; 
esta del Castillo, la encontraron así, y la utilizaron hasta la construcción 
del Alholí; es de unos seis metros de diámetro, calculamos entonces; y 
respetaron la bóveda de tal forma, que el lienzo del muro Sur y parte del 
Saliente, están directamente apoyados sobre esa bóveda; eso sí, bajo ella, 
las piedras de relleno para conseguir el cimiento. 
 En esta limpieza, se ha venido a descubrir que a la parte Oriental de esta 
cueva, existe un tapón o tabique de piedras donde por excavaciones 
posteriores para alojar las tinajas del vino y aceite que la Encomienda 
recaudaba entonces en esta Casa Castillo hasta su traslado a la Calle de la 
Tercia, quisieron  tapar para no dañar tal vez los cimientos  referidos. 

 
Cierto que la superficie del Castillo está actualmente minada a los 

efectos de esas bodegas que las Visitas nos refieren para el 
almacenamiento o transformación de la uva, ya que tenemos referenciados 
jaraíces, pajares, caballerizas, tahonas y tantas otras cosas más o menos 
necesarias. 
 
Cierto también, que desde el Castillo salen ramificaciones por las Calles 
del Carmen y virgen de la Esperanza hacia la calle Empedrada, donde en 
tiempos anteriores a nuestro inquilinato de cuarto de siglo en el Castillo, 
pudimos comprobar como aficionados a la espeleología con otros amigos 
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de la época, la existencia de mangas de cueva que se comunicaban 
finalmente con el Castillo después de ir atravesando bajo tierra todas las 
casas de una misma calle en esa dirección. Lo de la cueva hacia 
Membrilla, aprovechamos para desanimar a quienes crean en esa 
fantasías. 
 
Y volviendo al Castillo, en una de las mangas de la cueva, se viene a dar a 
muy pocos metros del agua de una antigua noria, que luego compartieron 
los dos primeros titulares que se adjudicaron la subasta, y aun subsiste la 
verjilla de división; que en la Parte de "Mulleras", cae junto al brocal del 
pozo; y en la de "Noblejas", en lo que se han dado llamar "sótano del 
aceite", pero visiblemente olvidada su conexión con la citada noria. 
Esa noria, es precisamente lo que identifica el Pozo del Patio, o el Patio del 
Pozo, en tantas citas, ya que a nivel del suelo, está el primitivo brocal de 
piedra, aunque falten las célebres "pilas" para abrevar; agua que debió 
reunir calidad potable, al tomar el calificativo de "Bonas" (PILAS BONAS) 
cuyo nombre venimos defendiendo más de un cuarto de siglo apoyados en 
documentos antiguos, y que esperamos de quienes toman el testigo y 
defensa del Castillo, sigan manteniendo; así como las reivindicaciones que 
en este trabajo complementario venimos exponiendo sobre los componentes 
históricos de nuestro primitivo e importante monumento, al que tantas 
horas hemos dedicado sin que se nos tome mucho en cuenta.- 
 
 Manzanares, 6 de diciembre de 1999 
 

  Jerónimo Lozano García-Pozuelo 
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TITULO IV.- Finales del Siglo XV y VARIOS documentos sin 
fecha del XVI. Los dos primeros, si están fechados; pero el 

tercero no; es un Inventario: 
 

Cap. I  Documentos del XV 
  
Abarcada en los anteriores capítulos, la historia más cercana, referida a 
nuestro Castillo, desde nuestra perspectiva; y cómo hemos llegado a la 
actual situación y Restauración en vías de cumplirse; vamos a dedicar ya, 
desde este Título, la atención a las peculiaridades y formas que las cosas 
nos fueron descritas en las Visitaciones, diríamos hoy, oficiales, que la 
Orden de Calatrava giraba con más o menos regularidad. 
 
 De esos más de doscientos folios que últimamente hemos transcrito, 
sin que digamos por ello que son todos los referidos a la Encomienda de 
Manzanares, encontraremos algunos de finales del XV; algunos del XVI; y 
la mayoría, de principios del XVII. 
 
 Por supuesto que nos han valido para poder disponer de los 
fundamentos de apoyo para restablecer las almenas; las saeteras; algunas sin 
tapar siquiera, y otras enrasilladas para obtener un paño de pared más 
contínua; los cubos del contrafuerte y garitas posteriores que se le hicieron a 
la Torre y Paseo de Ronda. 
 
 Los expedientes, no los hemos conseguido completos; excepto el que 
irá en el Título VI; por cuanto en la mayoría de los casos puede que no 
tengamos el comienzo o el fin para fijar la fecha en que se escribieron; pero 
que por referencias a visitas anteriores, pueden situarse casi con certeza; así 
como por el nombre de los Comendadores. 
 
 Por empezar por algún sitio, nos iremos a la Visitación del 1493; en 
la que de pasada, confirman que esas obras que nosotros referimos en el 
Trabajo transcrito, titulado MORFOLOGIA DE NUESTRO CASTILLO, 
(pg.36) cuando en el ángulo Norte-Saliente se construyeron las 
dependencias para habitación del Comendador Gutierre Padilla; momento 
en que situamos el relleno de esa parte del Foso; demolición de las almenas 
sobre el Paseo de Ronda de aquella esquina protegiendo la ancha muralla 
con tejas; y derribando el contramuro para obtener la unión de la Eras del 
Castillo con la misma Fortaleza; donde se emparvaba para controlar el 
diezmo, en razón de la función más administrativa que defensiva, en 
aquellos tiempos con ausencia definitiva de moriscos. 
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Donde aparezca la contraseña (G.Villegas) quiere decir, transcripción  

 
Las fechas, las remarcaremos en negrita; y así algunos datos que nos 
parezcan llamativos; para mejor identificación si buscamos por la guía 
cronológica que pusimos al principio; ó, también por el Glosario final. 
 
Leg 6109                                                                                            163 
                Mançanares                          7 de marzo     +   93 
 

Vysytación del Castillo de Mançanares y de la Encomienda, q´es Ad_mor Clauero de Calatraua 
 

 
22           N º  3 6 = 
               

                                                                                Año  1493 
Manzanares 
Encom_da En seys días del mes de março de mill e qtrºçientos e nove- 
   ta e tres años; Yo, Frey Jn. De Almagro, Sacrisptán del Con- 
__________  vento de Calatraua;e Yo,Frey Pº de Aguayo, Comendador de Bívo-         
 Villarrubia ras;Visitadores de la Orden e Caballería de Calatraua por 
Su Encom_dª El Rrey e la Rreina ntrºs  señºrs; Administradores Per- 
_______            pétuos della por Bula Apostólica; venymos a Visy- 
Daimiel     tar las casas e aposentamientos de  la Encomienda de Mançanares; 
Su Encm_dª     q son el Castillo de qª hallamos por Com_dºr al Señor 
_________       Clauero ; y fallamos  que Su Mc_d a fecho obra y justi- 
Mandtº a los      ficados q_uartos bien cumplidos y labrados de  grpñ y otras 
Vez_ºs                cosas pertenecientes a la dicha casa e asy mismo 
__________       para acabar de haser las cosas q a la dicha casa convyenen 
Calatª la Vieja     más ladrillos e otras cosas para élla.( 

Encm_dª 
Daimiel 
Mand_tº a el Com_ºr 
 
Varios & 
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Manzanares, año 1495  a veinte de mayo                                 129 
+  

Mandamiento al Concejo de la Villa de Mançanares 
 
 
 

Yo, Frey Juan de Almagro; Sacripstán del Conuento de Calatraua, e 
Yo, Frey Pº. de Aguayo, Comendador de Moratalaz; Visitadores de la Horden e 

Cauallería de Calatraua; por los muy ilustres y muy poderosos Rey 
e la Reyna nuestros señores, Administradores Perpétuos della por 
Bula Apostólica, mandamos a vos este Concejo de los rregidores, 

oficiales y  onbres buenos de la  Villa de Mançanares, q al presente soys 
         e sereys daqui adelante, que hagais e obreis todas las cosas y rre- 

paros que en este nuestro mandamyento eran contenidos - - - - - - e 
las penas q juzgar tal serán declaradas; por quanto visita- 

do el dicho Conçejo, hallamos q deben hechas o cobradas se- 
gún como sigue:________________________________ 

 
  Primeramente, por quanto hallamos que en la Bisitación pasada, en la visita 

donde vos fue mandado remendar las tapias del Castillo por de fuera y por 
de dentro; siéndole un pretil - - - y troneras por todo ello y rrehenlu- 

zir los agujeros qu`están por la cava baja el dicho pretil con cal e yeso 
en cunplimiento aga de lo juro - - rreparado 

 ha rrescibirlo; mas después y fuera rrazón de autoridad pero supues- 
ta dicho q ovimos consideraçíón al dicho diezmo  quel pueblo ha- 

 rrescibido estos años pasados en nosvtºs de pan; por tanto de 
    parte de Sus Altezas, vos mandamos que acabades por semana y media 

adesrezar 
la dicha barrera y pretyl donde viéredes más menester porque pª 
a tenydo desta maña, seros ha, más costoso; y lo después venga 

       al no lo syendo, como soys obligados al rreparo y esteis 
lo q hazer - - - - - -(casi tachado) - - - - - - - - - - -- 

 penal manda acuda uno de los oficiales que hagais y de los 
                q después bean para ayuda de la misma obra y rreparos 
 
 
 

 
 
A continuación tenemos que intercalar dos folios que, al menos superan el 

año 1519; cuando los Comuneros; pues que era entonces Comendador, Don 
Rodrigo Manrique, a quien se alude como tío del que ahora le sustituye: que 
puede ser Don Gonzalo Fernández de Córdoba en 1525; según tenemos en 
nuestra relación de Comendadores en Manzanares. 
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Cap. II Correspondientes a comienzos del XVI 
 

Capítulo donde nosotros avemos 
de fazer rrelación de lo suso dicho e la 

falta que se halló, es lo que yrá en fin desta 
Visytación.________________________ 
Otrosy visytando la Torre del Omenaje 

e bastimentos e armas e moniçiones 
questán en ella; fallamos que 

aquellas dichas armas están todas 
maltratadas e echadas por el 

suelo comnmo cosa perdida e que 
no tiene duenno; e las vallestas e 

armas e astas dellas asy mismo e los 
tiros de pólvora e la bóveda donde está lo 

susodicho como un establo commoquiera que 
fuimos ynformados que aquello no es a 

culpa vuestra ni de vuestro alcaide salvo de los pa- 
sados más, pues agora está en vuestro poder 

de parte de su Alteza e Horden vos mandamos e 
de la nuestra, requerimos e pedimos por merçed que 

de ay adelante hagais tener las dichas 
armas,  asy coraças commo arneses muy bien 

puestas e colgadas e las otras armas 
asy mismo commo se requiere que estén para 

que cada que las ayais menester vos po- 
dais aprovechar e servir dellas e asy 

mismo las vallestas hacellas encavalgar 
e ponerles sus cueras e proveer las  

garruchas con que se arman e los pasa- 
dores hacellos enplumar e adereçar 
e a las escopetas lo mismo e hagais 

adereçar la pólvora e ay asu para ellas 
commo para los otros tiros pues aquel es 

propio exercicio de cavalleros e tan- 
bién de los alcaides e hagays- - - -pro- 
veer vuestros aparadores en la cámara 

de la bóveda que está dentro de la dicha torre 
                                                                                              (G.Villegas) 

 
 
El folio que sigue, no es exactamente correlativo; pero mantiene el tema de 
éste, y la caligrafía es la misma. 
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de nueve días primeros siguiente: So pena de yn- 
obediençia e de çinquenta días para las obras de 

los Mártyres del Convento de la dicha Horden; los 
quales, pasados el dicho término lo ccompliendo, 
mandaremos executaren vuestras rrentas e en lo 

de la ynobediençia se p- - - - çidera contra 
vuestra persona conforme a las Difinçiones 

de la Horden e de ay adelante 
so la misma pena vos mandamos 

de parte de Su Altesa e Horden que, 
acudays al dicho cura con los dichos nueve 

mill maravedíes contenidos en la dicha tasaçión 
segúnd e en la manera que vos está mandado 

hasta el Capítulo General primero que se çilebrare 
donde sy algund agravio aveys rreçibido 

en la dicha tasaçión, Su Altesa e Capítulo, 
Vos oyrán e desagraviarán e guardarán 
vuestra justiçia____________________ 

 
Otrosy fallamos  visytando las armas suso 

dichas e las otras cosas contenidas en el ynventario 
de los visytadores pasados que faltan las- - -  

deyn no hará minçión, lo qual todo es a vuestro cargo 
por rraçón de las contrataçiones o conçiertos 

Que ovo entre vos (1) 
 e vuestro tío don Rrodrigo Villegas 

 e  demás desto por que la dicha 
falta se halla aver en vuestro tiempo e soys obli- 
gado a lo pagar todo e tomar la dicha Fortaleza 
-------o dar el descargo que lo no hazer) e asy 

vos lo mandamos de parte de Su Altesa e Orden 
que lo hagays e cumplais, e sy alguna Ville 

teneys para no lo cumplir o algund descargo 
que justo sea, lo leveis al Capítulo General 

primero que se çilebrare para lo dar a Su Altesa. 
                                                                                      (G.Villegas) 

                                  
 

(1) Don Gonzalo Fernández de Córdoba; que aún estaba en 1525. 
 

: 
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 Cp. III   INVENTARIO  Y  PERTRECHOS 
 

Ynventario de los bienes, rrentas e posesiones e otras cosas per- 
tenesçientes a la Encomienda de Mançanares 

 
Primeramente tiene los diesmos todos de Mançanares. 

Tiene más que le perteneçe, el pié de Altar. 
Tiene más que le perteneçe, el horno e 
el tablero -  - -  -      -  
 
LA DEHESA DE SILES 
Pertenéçele, más las mieses del dicho logar. 
Tiene más que le perteneçe, el diesmo del térmi- 

  no de Moratalas, e de una quintería que se dise 
  El Poso el Hierro e solas queme que es en este tér- 

mino. 
Tiene más que le perteneçe, el diesmo del Par- 
dillo. 
Tiene más que le perteneçen, los diesmos de los 
Términos de Aberturas.    
 
  LOS PERTRECHOS DEL CASTILLO 

   
Yten se halla en los ynventarios de las visy- 
taçiones antyguas que estavan pertrechos 
syguientes: 
Primeramente, un engeniose. 
Mas tres paneses e çinco escudos. 
Más çinco mandrones. 
Más quatro culebrinas dobladas los servidores. 
Más nueve vallestas; las dos de asero, e sie- 
te de palo; dellos, de garruchas e polea e torno. 
Quatro truenos antiguos. 
Dos pares de coraças viejas desguarneçidas. 
Quatro petos con sus volantes del tiempo viejo. 
Más dos pares de- - - - - 
Cinco gosevas.  

           
                                                                                           (G.Villegas) 
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Quedaron más, de los bienes de Alonso de Avila, que Dios tenga, las cosas siguientes: 
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                    En la Cosina 
 

    Un crasingo   Mas otra cama en la cámara 
    Unas llaves   do dormía el Comendador de van- 
     Un caldero   cos e de rrepias con 
    Quatro asadores   su xerga e un 
    Una sartén de hierro  efemio 
    Una cuchara de hierro  Otra cama de vancos e rrepias 
    Una paleta   en la cámara donde duerme el 
    Una artesa grande  Alcayde e un vanco de la m - - 
    Dos çedaços con sus  Otra cama cabe donde duer- 
    Varillas                                   me el Alcayde de vancos e 
    Un badil de hierro  rrepias con su cerga 
   - - -tendidos e pala e todo       En la sala vieja otras dos camas 
    atavío de forno viejo  de palos armadas 
    con sus maseras   Mas un peso grande fierro 
    Quatro syllas de asentar        con sus pesas de piedra 
    Quatro vancos lasos  Un molde de palo de faser 
    Una mesa de gene- -con candelas 
    dos vancos   Una escalera grande de pino 
    Mil maravedíes para comprar       Dos farneras e dos crivas 
    paneses por si falta  Un aparador cabe la sala nueva 
    alguna cosa otra   Una linterna de mermo 
    Quedan más veynte e  Mas media fanega 
    çinco tynajas syn  Un - - vino de palo grande 
    - - - -que se an de dar  Un çelemín e medio çelemín de 
    a las - - - e syn las  palo 
    que se rresçibieron en la       Un açadón 
    casa asy que son todas  Un rrodillo de fierro 
    las que quedan para la casa 
    quarenta tinajas chicas 
    e grandes 
    Dos candiles 
    En la sala, una cama 

   de madera con su xerga  
 
                                                                   (G.Villagas) 
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Cp. IV REVISTA DEL CASTILLO 
 

(Expt. 5)                                                                       159 
del adarve, del qual están dos lagares 

con sus pilas; e parte de ella es encamarada, e es 
obrada de madera parda, e cubierta de teja; 

la qual rreparó e rretejó el dicho Comendador. E en 
pos destas bodegas, está en esta misma trasera 

atajado, un establo syn puerta. E el 
medio es obrado de madera parda e 

cubierto de teja; que lo enmaderó e cubrió, 
el dicho Comendador; e el otro medio está cubierto de 

rretama; e entre este establo e el otro aposen- 
tamiento de la casa, en la trasera questá de 

una cocina con su puerta e cerradura.  
E un cara a la Torre el Omenaje, está un 

establo colgadiso cubierto de rretama 
e syn puertas; que lo fiso el dicho Comendador 

e en medio del patio del dicho Castillo está 
poso de agua con su carrillo e con sus cabos, 

e una pila de piedra 
e delante la puerta de la Torre del Omenaje, está 

una escalera porticada commo barrera; e están 
en dicha Torre dos bóvedas; una sola, otra con sus 

puertas e cerraduras; e encima, su pretil con 
almenas 

                                                                                           (G.Villegas) 
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e cubierta de teja por la qual se manda 
una casa ancha en que está otra tahona; la 

qual es obrada de madera parda e cubierta de 
teja; e con sus puertas. e cubierto de teja;  
en el qual está una casa despen- 

sa con cámara para pan, obrado de madera parda; 
 e cubierta de teja e con sus puertas e çerraduras;  
en la qual está un atro (sic) e una escalera de - -se 
que fiso el dicho comendador; e en pos dello está 

otro portal; asy mismo colgadiso e çerrado 
de tapias, e con su puerta de obrado de made- 

ra parda e cubierto de teja por el qual 
se manda una sala enlusida e con 

sus puertas obradas de madera parda; e cu- 
bierta de teja en la qual están atajadas dos 

cámaras de entresuelos; las quales están en- 
lusidas e guarneçidas de - - -- de 

madera de pino limpia; e con sus puertas e çe- 
rraduras. E en pos desto está atajado de  

tapias un portón de casón pequeño; en el qual 
está una casa antigüa con una portada 

de arco syn puertas, e con su cámara obra- 
da de madera parda e cubierta de teja. E 

está luego ap - - - - -della, un portal colgadi- 
so obrado de madera parda e cubierta de teja;  
en la qual está un horrno de coser pan. E en  

medio del dicho patio está una masmorra 
con un brocal de cal e canto, e con su puerta. 
E a la mano derecha de la entrada de la puerta del 

dicho Castillo, está una casa cosina bien 
obrada con una chimenea quadrada grande. E 

obrada de madera de pino e sa - - - con su alda- 
ba, e cubierta de teja, por la qual se manda 
una casa ancha en que está la tahona; la 

qual es obrada de madera parda e cubierta de 
teja e con sus puertas-    - - -  - - - - -  -  - 

        E detrás desto está una casa bodega larga, 
obrada de tapias asejadas antigüas e colgadisa 

 
 
(G.Villegas) 
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 Los cuatro folios precedentes, se comentan solos por su 
claridad y detalles. 

De Siles y Moratalaz, tendremos ocasión de ver más cosas. Y este es uno 
de los documentos, que al referirse a la mazmorra, hoy en el ángulo Sur-

Saliente de la Sala baja de las columnas, que, a partir de 1547 queda 
cubierta con la construcción del Alholí Grande en medio del patio. 
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otra adelante por la Visita del dchº año  
hallamos que estaba hoy toda la  
dcha Encomienda por Frey Tello  
Ramírez de Guzmán, Comendador  

de Moratalaz, con Frey Pedro de Mer-  
                              lo, Prior de la Fuenca- 
                              liente Visytadores Je  
                              nerales fueron de la  
                              dcha Horden Visita-  
                              dores últimos y  

visytamos las casas y (h)abyendo a  
la dcha Visitada Encomienda, tiene con  

ella tres de la dcha villa y los cortos  
edificios della anexos y pertenes-  
Ccientes y lo que de presente nos  

paresció que debe apreciar y man-  
dar ello a su nombre de parte de S. Mgd 

e horden es lo syguiente:________ 
 

Primeramente: 
 

Vimos e visitamos la entrada de la 
Puerta Principal del Medio de la  
dcha Fortleza; la qual es neCce 

sario enpedrar tienpo (h)a qu`está des-  
pedrado junto a la dicha puerta  
por la parte de dentro  v_______ 

 
Otrosy visytamos este Primero Patio  

y el portal del qual hallamos  
bueno y bien rreparado; y por el pre- 
sente (h)aya neCcesidad de  rreprº al-  

guno &______________________ 
 

Vimos y vysytamos el escalera_____ 
&_____________&______________& 
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Ccp.V OBLIGACIONES DEL COMENDADOR 
 

Está claro que la anterior página no continúa aquí; pues de la descripción de 
las dependencias del Castillo, pasamos a problemas de planteamiento 

sobre actuaciones del Alcaide, y otras obligaciones de carácter espiritual, 
que tiene como Profeso y Religioso de la Orden de Calatrava. 

 
ynxerta la petición del dicho vuestro Alcaide, 

                     y proveydo con penas para que de agora         
delante ninguna persona saque de la 
dicha Serna ninguna tierra, ni haga 

terreno nuevo en élla, según que más lar- 
go de que el dicho mandamiento de parte 

de Su Magestad e Orden vos 
mandamos so pena de 
veynte florines de oro 

para los gastos del Ca- 
pítulo, que vos, ni vuestro Al- 

cayde en vuestro nombre no consyntays de 
sacar la dicha tierra, ni fazer terreros 

nuevos en la dicha Serna más de aquello 
que antiguamente la dicha villa e vecinos 
della están en costunbre haeziendo (sic) 

sobre ello todas las diligencias ne- 
çesarias, y ocurriendo algo - - - 
dor sobre ello sy menester fuere, 

sy por no os hallar presente en vuestra Enco- 
mienda al tiempo que fizimos la Visy- 

taçión della, e de sus posesyones, 
no pudimos visytar vuestra persona para 

nos ynformar de la  honestidad della, 
e sy obras - - commo caballero e rreligioso, 

cunpliendo todo aquello que soys obli- 
gado en vuestra Horden e Rreligión; e tan- 

bien pasarnos ynformar sy estays 
ynstituto e sabeys la manera e for- 

ma que los cavalleros de vuestra Horden 
deben saber para rrezar sus horas; 

salterios y salmos penitençiales; 
sy theneys fecho vuestro ynventario 

 
                                                                                                  (G.Villegas) 
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 e disposyçión e sy os aveys confe-                 
 sado las vezes y en los tienpos que la Di-  

finiçión manda, y si aveys dado 
de comer a los doze pobres que soys o- 
bligado; y si aveys gastado los quatro 

florines en cada vn año 
de la Dispensaçión del 
Lienzo. En las casas de 
vuestra Encomienda e 

los rreparos della; e sy aveys 
thenydo algunas curiosydades 

 atalajes nuevos; e vuestro bestido e vuestras 
rropas, asy de paños conmo de seda aveys 

traydo de las ahora proybidas 
por la Difiniçión; e sy aveys traydo 
la cruz e ynsignias de la Horden en 

vuestras rropas superiores; e si la cruz 
la aveys traydo de paño de lana 
como lo manda la Bula del Papa 

Beneddicto Terçio Déçimo e las Di- 
finiçiones antiguas e modernas de 

nuestra Horden; e sy theneys el Manto 
Blanco de Coro; e sy theneys los libros 
ynpresos de Difiniçiones y Autos Ca- 
pitulares; y de la manera de rrezar 
de los caballeros, e todas las otras 

cosas que a rreligioso e a buen caba- 
llero e honbre de Orden conviene 
thener conforme a la Ynstituçión; 

que para ello trahemos (sic) e aunque 
según vuestra rrecta conçiençia e gene- 

rosydad de vuestra persona y el zelo 
 

(G.villegas) 
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que theneys a hazer lo que soys obli-           
gado como caballero e rreligioso. 

Creemos, que todo lo suso dicho avreys 
fecho, thenido e cunplido, e adelante 
lo hareys e cunplireys como la Hor- 

den os obliga e lo manda. 
Pero no enbargante esto 
de parte de Su Magestad 
e Horden, os encarga- 
mos y mandamos que 

como buen caballero e rreligioso, 
thengays cuidado de os confesar 

cada año tres vezes, commo la Orden 
os obliga; e rresçibir el Santí- 

simo Sacramento en el Conbento 
donde según Dios y Horden soys o- 

bligado, o en la corte de Su Magestad, 
hallándoos en élla a los tales tien- 
pos. E ansy mismo tengays gran 

cuydo de hazer vuestro ynventario 
e disposyçión cada año por la Se- 
mana Santa; y en lo hazer, tengays 

la forma que vuestra Horden e Disposi- 
çiones, e Autos Capitulares mandan; 
y en este tiempo pedir liçençia a Su 
Magestad, para poseer los bienes 

que tuviéredes o el Prior del Convento; 
e ansy mismo, gastar cada año los 

quatro florines que por rrazón 
de la Dispensaçión del Lienço, 
soys obligado a gastar, e no los 

 
(Villegas) 
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Ecmdª de Man                                                                           VII 
çanares                             gasteys en aquellas cosas o rre- 

paros, a que de orden soys obli- 
gado; syno que otras cosas que a vos os 
paresciere. Deven juro, como al pre- 
sente hallamos que lo avíades fecho 
                en un alholí, que de nuevo 

sea fecho en la dicha Forta- 
                                           leza y Castillo de                          (G.villegas) 

    Mançanares, junto 
            a las bóvedas e cámaras 

             de alholí que se hizo de la 
disposyción de Gonzalo Gnlz. De (1) 

Córdoba, vuestro antecesor, ante el qual 
dicho alholí, (2) nos dixo vuestro Alcayde e 

Mayordomo, que cabe más de mill e 
quatrocientas fanegas de trigo;  

y se hizo en ciento un cabidas que 
estaban junto a las dichas bóvedas. 

Y ansy mismo, dad de los meses 
cada verano, en un día que vos quisyéredes 

a elegir, a doze pobres, por la obli- 
gaçión que theneys  de horden, por çier- 

tas dispensaciones que el Papa 
Julio Segundo, dispensó con las 

personas de la Horden; e tengays 
vuestro manto del Capítulo e 

traygays escapulario; e tengays 
los libros que se ynprimieron en el ca- 

pítulo pasado de Madrid; el uno 
de las difiniciones y autos capi- 

tulares; y el otro de la manera del 
rezar, de los caballeros de Horden, 

e todas las otras cosas soys obligado. 
 

(1) El escribano, ciertamente está equivocado; pues confunde el 
apellido González por Fernández; ya que hubo muchos de esta 
estirpe en la Encomienda de Manzanares. 

(2) El aholí al que se refiere, está reconocido en otra Visitación de 
1549, ya estar construido; luego puede pertenecer a este tiempo 
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Aunque no son hojas correlativas, parecen continuar con lo anterior; pues 
siguen con las recomendaciones espirituales al Comendador. Y al final, 
vemos que lo fechan en 1549; luego la deducción anterior, no va errada. 
 
 
 

todas las quales dichas obras y rreparos 
-  que ansí hallamos y onbres y 

- sacros hazerse en lo que querría vuestro cargo 
- y sois obligado en el aposento y plaza- 

- miento de la dicha Encomienda e Forta- 
- leza y en todo lo demás de  

- fuera della de parte de Su Mgtd 
- e Orden vos mandamos 

- los hagays cunplir y 
- vos mismo, de la forma e manera 

- q esta Visita y mandamientos 
- que se declara dentro de vn año pri- 
- mero siguiente, so pena de veynte 

- florines de oro para los gastos de los 
- Capítulos que la Orden hiziere además de 

- los sobrantes en él; mandamos q de no 
- hazerse luego, pueda nombrar mayor- 
- domo y quiebra _________________ 

 
Y porque por no estar el Alcaide presente en dicha- 

Encomienda, no podemos visitar su  
- persona; y a nos, ynformar de la onestidad 

- y costunbres della posibles como ha- 
- de serlo el religioso cunpliendo todo ello 
- q por obligado soys  a vuestra orden y si 
- prestais ynforme de la manera e forma 

- q los caballeros de de dicha Orden lo deben 
- estar y saber rrezar en Coro, e sy 

- teneys Libro Ynventario con Dispu- 
- sición; y si abeys confesado las bezes 
- qen los Libros o la Difinición manda; 
- y si abeis dado de comer a los pobres 

- q soys obligado y abeis gastado 
- los florines en dichas cosas que la Bula 

- & S___________ 
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    manda por razón de la Dispensa (1) 
del Lienzo; y abeys tenido algunas 

curiosidades y trajes nuevos to- 
cante en los colores; ansy de seda, 
como de paño: o sy abeys traído la 

Cruz e Ynsignia de la Orden 
en otras ropas de encima, y 

ayais - - la dicha insignia de seda 
o de paño, como lo manda la 
Bula del Papa Benedito e las 

Disposiciones antiguas suso dichas 
demás lo piden; y si teneis el Manto Blanco 
del Capítulo Coral; e Disposiciones, e Autos 

Capitulares y todas las otras cosas 
que al rreligioso ván bien y al onbre de Orden 

conviene tener conforme a la Institu- 
ción que para ello sabemos deba más pa- 

recerse, según obra y está contenida; 
y si el zelo lo teneis e así lo soys 

obligado como caballero e rreligioso 
que sois; que todo lo suso dicho abreys 
al tiempo cunplido; y además lo hare- 
ys cunplir dello como la Orden os o- 

bliga y lo manda y no enbargo, 
todo esté de parte de un más orden; 

tanbién entregamos e mandamos, q como 
buen caballero e rreligioso, tengays 

cuidado de confesar tres vezes 
cada año, como la Orden os obliga; 
y rrecibir el Santísimo Sacramento 
en el Convento o Priorazgo al que 
Dios y Orden soys obligado con- 

fesar; y amor purísimo tengays herman- 
dad de hazer dicho ynventario 

 
(1) Al dispensarles el Papa de vestir las primitivas ropas de lienzo, en razón 
de las exigencias de las contiendas a caballo, y sobre vestir las armas; les 
impuso como condición la limosna que aquí mismo queda reflejada. 
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fundación cada año por la Semana 
Santa o rrenouarlo; y en lo qual enten- 
days la forma que manda Orden y Difini- 
ciones y Autos de Capítulos; 
y en este tiempo pedir licenzia a Su Mgtd 
a poner los bienes que obiér- 
edes, ó, al Prior del Convento; 

y ansymysmo gasteys 
cada año los florines, o, por 

rrazón de la dispensación del Lino 
soys obligado a gastar, o no los gastar, 

en las cosas y rreparos de Orden 
soys obligado a que en otros rre- 

cibos os pareciere; y ansymysmo de 
en un día-- - - - que soys- - - -es hazer 

por la obligación que teneys por la Bula 
del Papa Julio un gasto, la dicha Bula 
dispensa con todas las personas de la 

Orden; y teneys el Manto Blanco 
Coral de rrezar las oraciones y Autos de 

Capítulos e todos Actos para 
q soys obligado abrazar y atender como 

onbre rreligioso y caballero; ansymysmo, 
de parte de Su Mgtd e Orden, vos manda- 
mos q presydays la dicha vuestra Encomy- 
enda el tiempo o las Difiniciones e Autos de 

Capítulo manda que soys obligado 
y arrescateys el Patrimonio e los 

Bienes q os está por Su Mgtd e Orden en- 
comendado y las asumeys en las pre- 

heminencias, haziendo cada año 
por vuestra, y vna a vuestro mayordomo 

por estar todas otras ellas conf-- 
                                    (__________________&_______________ 
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Cp. VI,  OTRAS PERTENENCIAS 
 
(Por el momento insertamos aquí este documento, si bien parece 
continuación de Inventario sobre las proximidades del Cerro del Moro.) 
 
Encom_da  de Mançanares                                                                  miº 
 
don Juan de Ferrón y con otro en medio de entre 

la haza  y otro en el alto junto a las biñas 
del Cerro el Moro y el otro junto al atroje 

q dizen de la tapa, en que la dicha serna 
y la encina de la Benbrilla en la linde  

                          que`stán las olyvas están  
                           caue al haza junto a las biñas 

                           del Cerro el Moro y otra  
                            la misma derecha, junto 

                              a la huerta de Bartolomé 
                                       Gómez_______________ 
 
Y la serna del dicho mandamiento Censo an- 

te mí Lº declarada, bimos y bisitamos nos 
con vos y en ella hallamos fs los mojones 

q de cal y canto sirbió md en la dicha haza 
ynby lo q peor es, que en pedalas de la dicha 

viña del quiñón que sigún de mada 
sembradura estaba tomado e con- 

tratado - - - - - - - -- 
q ay fs- - -lado- - - - -  

q como si mo rrenten de la dicha viña 
para se obrar el pedazo de la -- - - 
tiene el dicho - - por tanto de parte 

de Su Mgstd ordenamos, mandamos hagays 
 escribir y hazer los diezmos por demás 
antes ya declarados de la dicha viña, 

como de suso fue mandado, y rrecobreys 
la parte de la q_l  autorizada estando 

dentro de quatro meses primeros y 
syguientes; so pena de pagar en e´l, intereses; 

y a la Encomienda le pagueis el rrecargo 
de dos florines de propalos y antes del 

Próximº Capítulo General, que en Madrid  
vá a celebrar dicha Orden___________ 
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Encmi_da de Man_zanares                                                         b 
 

Y otros qualesquier bienes que tenga, co- 
mo Juan de los P_º  nadie pueda por 
ellos poder haziendo hoy por nunca 

y nadie lo olbidare para que vos diéreys a Dios 
y con más buena quenta de las cosas 

                    encomendadas y tened asymismo 
                   aparejadas las cartas q  

                     de Orden soys obligado a   
                       tener por lazo de buestra enco- 

               mienda; y a cada qual del 
mysmo Orden hize muy de las 

llamar y serbyrse de dellas, las tengays 
a punto y todo lo demás que biéredes q 

conbiene al dicho cargo debereis xuntar y ha- 
reys, cunplireys como honrra azello 

con orden y rreligión; de lo qual todo 
mandamos dar, e damos, este mandamiento 
firmado de nuestros nonbres, y de cómo la 
Bysitación, cuyo traslado mandamos poner                                                       

los libros de la dicha Encomienda en la Billa de Man- 
anares a treynta y un días del mes de 
octubre de mill y quinientos e quarenta 
e nuebe años. 
 
Scribnº de Mançanares                 Frey Pº de 
                                                      Merlo López 
 
  Por m_d de los SS Bisitadores 
   Juan Sánchez Romero 
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Encmdª de MANÇANARES                                                    catorze ) 
 
 

Según se contiene en el mandamiento de la dcha visita- 
                                çión pasada; lo qual en esta presente  

visitaçión nos hallamos algo incunpldo; 
aunque más de quatro años, que vino el dicho 

Francº de la Torre, - - - -que tiene ha-  
                    zer de la dicha alcantarilla 

         y rremediar y enpedrar 
(G.Villegas)                          la entrada y salida della 

            como fue mandado en la 
 visitaçión pasada 

-               de parte de s.Mgtd e Hor- 
- den mandamos al dchº Frncº de la  
- Torre, que dentro de tres meses por  

- manos siguientes haga la dchª  alcan- 
- tarilla y enpiedre dicho paso, ya que 
- se es a fe rreparar y mal paso que - - 
- allí ay, suspenda de cinco mill - - - 

- y a obras pías y públicas de la dicha  
- villa; sin la qual dicha pena- -dichos 

-  a los al - - - -Horden - - - - que al presente 
- soys desta villa que le haveys rrequeri- 
- do- - - -  que lo haga e cunpla; y sy no 
- lo hiziere, lo hagays hazer-- - - costarle 
- e rrealiçeis por lo que costare y por la 

- dicha pena-__________________ 
(se haga para el mes de abril)      Otrosy, de parte  -- - - - - - - - - 
(y la pena doblada)         mandamos a Bastián Gómez Rrabadán 
(desagüadero de             que dentro de quatro meses por mano si- 
Bastián Gómez)        del molino de guientes, hagan una alcantarilla 

- muy bien fecha y de la anchura que conben- 
- ga para que puedan pasar carros por élla; 

- que el - - - desagüadero de- -molino que conpró 
- de Serna - - - -de Mançanares.  

-  
-  

 
 

-  
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Cp. VII Nombramiento de Visitadores Generales en Capítulo de 1573, para 
este Campo de Calatrava y Partido de Almodóvar. 

 
 de MANÇANARES   
 

Por Autoridad Apostólica,  
e a nuestro mandado, se ze-  

lebró en nuestra Corte el año pa- 
ssado de mill e quinientos se- 
tenta y tres años; e se difinió  

el año siguiente  
de setenta y qua. 

tro, fueron non- 
brados por Bisita- 
dores Centrales de  
la dcha Orden del  

     Canpo de Calatraua con el Partido 
de Almodóbar, Don Jn. De Siles, Comen- 
dador de Torralba; e Frey Gmº Tubino,  

Prior de Jaén, según se contiene  
en el Poder e YnstruCción que pa- 
ra ello les he dado; y porque an- 
tes fue Comendºr en a dicha Visi- 

ta (h)abemos mandado - - par  
- - - - - -en nuestro serbicio   

- e  Don Jn de Jeba  Loreo qual así  
- tiene non`star en lugar cttº  
- Bisitador cojuntamente así  

- ellos, Frei Glmº Tubino hagan la  
- dcha visita por ende acatan, de  

- la eficiencia e (h)abilidad d`ellos  
- Don Fernando Carrillo Osorio, caua-  
- Llero profeso,  de la dcha Orden; e  

- Por la confianza e satisfa-  
- Cción que tenemos de  vtrº persona en  

- a qual d`ellos vea nuestro Consejo  
- de las hórdenes e de un principio Co-  
- mendador de Guadalerça Don Juan  

- Payea Comendador de la Vnión  
- Príncipes ancianos de la dcha  

- Orden de Calatraua  que para ello 
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de nuestra parte les pusié- 
redes; las quales nos, por la 
presente ponemos e avemos 

porpuestas (sic) e vos damos po- 
der e facultad para las 

executar a los 
                                      rreveldes e ynobe-                  (G.Villegas) 

dientes habien e 
vos recudan e ha- 

gan recudir con to- 
dos los derechos y salarios y mante- 

nymientos - - - - ofiçio de Bi- 
sitaçión anejos e perteneçientes, 
según que mejor e más cunplida- 

mente rrecudieron e devieron guar- 
dar e rrecudir a los otros nuestros 
bisitadores que an sido de la dicha 

Horden; e según e como en la 
dicha Ynstituçión se contiene, e 
ovedezcan, guarden e cunplan 

los mandamientos que en rrazón 
de la dicha Visitaçión  hiçiéredes; 

e les dexáredes; e mandamos 
que vos hagan guardar e guarden 

todas las honrras, graçias, merçedes, 
preheminençias, prerrogati- 

bas e ynmunidades e todas las 
otras cosas que guardaron e 

debieron guardar los otros Bisi- 
tadores que an sido de la dicha Horden; 

y si para lo que desee, e para cada  
una cosa e parte della oviere ser me- 
nester, favor e ayuda, por la presente 

mandamos a todas e qualesquier 
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Q de Mançanares 
çiencía y que sois tales personas 

que bien e fielmente hareis lo que fue- 
re nuestro serbiçio, el bien de la dicha 
Horden, por la presente os damos po- 

der e facultad para que en 
nuestro nonbre e 

de la dicha Horden po- 
dais visitar e bi- 

syteis, todos los comen- 
dadores, cavalleros e 

otras personas del ávito y el 
Patrimonio della que ay en los 

dichos Partidos que ay en el Canpo de 
Calatrava y Almodóvar; así en lo 

que toca en lo espiritual, como en lo 
tenporal, según de cómo y de la 
manera que lo an acostunbrado 
a haçer e visitar los otros visi- 

tadores pasados que an sido de la dicha 
Horden, ynformando os parti- 

cularmente de todo ello para que 
lo que halláredes ser digno de cas- 

tigo, enmiendas e rreformaçión, 
lo corrixgais y enmendeis e rrefor- 

meis según que halláredes con- 
forme a Dios e Horden que debe 
ser corregido, enmendado e rre- 
formando e conforme a una yns- 

truçión que con esta nuestra carta de 
Poder, os mandamos dar, fir- 

mada de nuestra mano, e ansí mis- 
mo os damos élla por nuestro Poder, 
para que oviesen oído la dicha Yns- 

trucçión, podais bisitar e vi- 
syteis, lugares e pueblos 

que la dichaHorden de Calatrava 
 

                                                                                  (G.Villegas) 
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Nuño, Comendador de Guadalerça; 
Frey don Jn de Acuña, Comendador  

del Poçuelo; Frey don Pero Osorio, Co- 
mendador de las Casas de Plaçençia; 
Frey don Jn de Silba, Comendador  

de Torroba; Frey don 
Franzés de Alava, 

Comendador del Viso 
y Santa Cruz de Mu- 
dela; Frey don Pedro 

Belasco, Comendador de Almuradiel; 
Frey don antonio Moreno, Comenda- 

dor de Vallesteros; Frey Diego de Bar- 
gas, Comendador de Carrión; nuestro 
Secretario, Frey don Pedro de Ulloa, 

Comendador de Bíboras; Frey don An- 
tonio de Padilla, Comendador de 

Valdepeñas; Frey don Diego Pacheco, 
Comendador de las Cassas de Talavera;  
Frey don Jn Pachecho, (sic) comendador 

de Auñón; Frey don Xtobal de Mo- 
ra, Comendador de Puertollano; Frey 

don Enrrique de Guzmán,, Conde de Olivares, 
Comendador de Piedra- 

buena; Frey don Jerónimo Manrrrique, 
Comendador de la fuente del Enpe- 

rador; Frey don Jn de Norlarme, Co- 
mendador de Ximena; Frey don 

Rrodrigo de Bargas; Frey don Pedro de 
Castro e de Lagurra; Frey don Xtbal 
Pardo; Frey don Pedro de Ifar; Frey 

don Antonio de Peralta; Frey don García de 
Toledo; Frey don Alonso Enrriquez; Frey 

don Diego de Guzmán; Frey don Francisco  
 
 
 
 

                                                                                             (G.Villegas) 
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de Mendoza; Frey don García de Lope; 
Frey don Fernando Carrillo; Frey don 
Juan Pacheco e Rrojas; Frey Frncº Pe- 
glein; Frey don Juan de Haro; Frey don 

Juan de Guevara; Frey Pedro de Rreinoso; Frey 
Don Juan Manuel de 
Olanda; el Conde Frey  
Luis Frivelo; Frey don 
Joan Rriquelme; Frey 
Diego de Porres; Frey 
Don Antonio del 

Canpo e Quijada; Frey don Fernando Xirón; 
Xirón de Escusa; Frey don Jerónimo de 

Mendoza; todos cavalleros profesos 
de la dicha Horden; Frey Francisco (Ordóñez) 

Prior de la villa; Frey Jerónimo Tubino, 
Prior de Jaén; Frey Luis de Guebara, 
Prior de Granada; p Frey Pº Gallego, 
Prior de Porcuna; Frey Jn Polo, Prior 

de Çorita; el doctorFrey Luis Rrodero, Su- 
Prior e Procurador del Convento de 
Calatrava; todos unánimes e con- 
formes sin ninguna discrepançia, 

an acidido (sic) e pareçer de bos, los 
dichos Obrero, Prior y Sacristán; co- 
mendadores, caballeros, priores su- 

sodichos, mandamos nonbrar e se- 
ñalar e sean a fueron nobrados 
e señalados por Visitadores Ge- 

nerales de la dicha Horden para lo 
tocante a los Partidos del Canpo 

de Calatrava, e al modo varal, por dicho  
Frey don Juan de Silva, Comendador 
de Torrova; Frey Jerónimo Tubiño, 

Prior de Jaén, por ende confiando de 
vuestra discreçión sana y rrecta con 

 
                                                                                                                                                                      

(G.Villegas) 
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tiene en los dichos partidos de 
el Canpo de Calatrava e Al- 

modóvar; e por la presente man- 
damos al Comendador Mayor, Cla- 
bero, Prior y Sacristán e Obrero; 

   e a los otros comen- 
   dadores, cavalleros, 
   Priores e freiles 
  de la dicha Horden, 
  e al nuestro Go- 
  vernador e Juez 

de rresidençia e Alcalde Mayor, 
que son o fueren de los dichos partidos; 

e a los alcaides de las fortaleças 
que la dicha Horden tiene en los dichos 
partidos; e a los Conçejos; a los algua- 

ziles; rregidores; cavalleros 
y escuderos; ofiçiales e onbres 

buenos de todas las villas y 
lugares dellas; e a cada uno y qual- 

quier dellos que los resciban, 
ayan e tengan por tales Vi- 

sitadores Generales en los dichos 
Partidos, a vos dexen e consien- 

tan façer la dicha visitaçión; 
ansy en lo espiritual eomo en 

lo tenporal; como dicho es aten- 
to al tenor e forma de la dicha 
Ynstituçión; a los quales man- 
damos que parezcan ante bos 

a vuestros llamamientos y 
enplaçamientos a declarar qual- 
quier cosas que dellos o de qual- 
quier dellos quisiéredes ser ynfor- 

mados, y guarden e cunplan vuestros 
mandamientos, so las penas que 

 
 
 
 
 

(G.Villegas) 
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Justicias de la dicha Horden e 
a cada una dellas e a su juris- 

diçión que vos le den e hagan dar 
todo quanto les pidéredes e me- 
nester oviéredes; sobre lo qual 

vos encargamos 
las conçiençias 
e para todo ello 

con más ynçiden- 
çias y dependen- 
cias anexidadas 

e corregidades os damos poder 
cunplido por el la nuestra Car- 

ta; la qual mandamos dar firma- 
da de nuestra mano e rrefrenda- 

da de nuestro ynfra escripto 
Secretario; e sellada con el sello 
de la dicha Horden en el Mones- 
terio de San Lorencio el Rreal 
a seis días del mes de agosto 
de mil e quinientos y setenta 

e tres años. (sobrerraspado Mendo- 
za. Partidos del Canpo de Calatrava) 

YO EL REY. Yo, Martín de Gaztelu, Se- 
cretario de Su Magestad Católica, 
la fize escribir por su mandado. 

Ell Liçençiado  don Antonio de Pa- 
dilla; don Fernando de Córdoba; don En- 

rrique de Guzmán. El Liçdº - - ma- 
yor. Rregistrada, Pº de Solchaga. Jn 
Maldonado Canciller-__________ 

EL RREY 
Por quanto en el Capítulo General 
de la Horden de Calatrava; cuya 
Administraçión Perpétua tenemos 

 
 

(G.Villegas) 
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ARCHIVO  HISTORICO  NACIONAL 
 

SECCION  DE  ORDENRES  MILITARES 
 

EXPEDIENTE Nº 44.626 procedente del 
 

ARCHIVO  JUDICIAL  DE  TOLEDO, 
 

Que, según los funcionarios del AHN de Madrid, 
Consta de 82 folios; pero, que solo conservan 

Numeración 22 de éllos; por cuanto se nos ocurre 
Situarlos por orden cronológico, de acuerdo a las 

Fechas que se nos dan en los documentos. 
 

Ignorando la causa por la que fueron a parar al 
Archivo Judicial de Toledo; sí deducimos, que 
Muchos de los documentos son traslados de los 

Originales que refrendan los escribanos de  
Turno; si bien, algunos contienen las firmas de 

Los intervinientes. Hay Poderes; Visitas Reglares; 
Nombramientos de Comendadores referidos a la 

Encomienda de Manzanares en su mayoría; 
Ynventarios y tomas de Posesión del Castillo y 
Otros bienes __________________________ 

 
Terminada la transcripción, la ofrecemos a doble hoja, 
Original manuscrita, y cursiva de computadora, en este 

 
TÍTULO V 

 
Que abarca la parte final del Siglo XVI 
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TÍTULO V, FINAL DEL XVI    
Cap. I  NOMBRAMIENTO Y PODER AL NUEVO COMENDADOR 

 
DISCRECION DE LA ENCOMDª_____DE MANÇANARES FE- 
LIPE DE LA PIE D`ELOS, DECIMOS COMENDºR D`ELLA. 

 
Don Felipe: Por la Gracia de Dios, Rey de Casti- 

lla; del Conde Aragón; de las dos Sicilias; de Jerusa- 
lén; de Portugal; de Navarra; de Granada; de 

Toledo; de Valencia; de Greizia; de Mallorcas; de 
Sevilla; de Cerdeña; de Córdoba, de Córcega; 

de Murcia: de Jaén; de losAlgarbes; de Algeziras; 
de Gibraltar; de las islas de Canaria; de las  

Indias Orientales y Ocidentales; Gran  
Duque de Austria;; Duque de Borgoña; de Bra- 
vante y de Milán; Conde de Auspurgo; de Flan- 

des y de Tirol; Señor de Vizcaya y de Mo- 
lina; e Administrador Perpétuo de la For- 
den y Caballería de Calatrava por Autori- 

zación Apostólica; a Vos, Don Fernando Rruiz 
de Castro e Andrada, Conde de Andrada; Comen- 

dador de la Encomienda de la Peña de Martos: 
Sabed que la Encomienda de la Villa de Mança- 

nares, a´el presente está baca por muerte 
de Don Alonso de Córdoba e Aguilar, Marqués 

de Priego e último Comendador que fué 
d`ella; y porque en el entretanto que la mndº 

proveher a la persona de la dcha Orden que`nuir- 
tud con voluntad fuere nos rres(h)allada nonz 
perjuicio en sus rrentas, derchºs e preminen- 
cias, Fortaleza, casas y posesiones; por esta 

mi carta doi poder cumplido a vos, el dchº Conde de 
Andrada, para que Vos, o el que vtrº (x) viere, poda- 

ys administrar cuentas; derechos; diezmos 
e otra qualesquier cosas que en qualquier 

manera, y por qualquier causa o rrazón que 
sean, pertenezcan a la dicha Encomienda de 

Mançanares; y mando a los Concejos, Justicias; 
Corregidores; Caballeros; Escuderos; Oficiales 

y (h)onbres buenos de las ciudades, villas e 
lugares donde tiene o tubiere rrenta; y a 

los arrendadores y rreycogedores terceros 
&__________________________________ 

vá enmndº administrar. Vale&&& 
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dezmeros e otras qualesquier per- 
sonas a cuyo cargo a sido o fuere de coger, 

Recaudar en renta o en fieldad; en 
mayordomía o en otra qualquier manera 

los frutos y rrentas de la dchª Encomienda de 
Mançanares; que a`él den quenta de todo 
ello; desde el día que falleció el dchº Mar- 

qués de Priego, en adelante con todo lo quªl,  
obra, vendan e fagan decidir; y que tomen 
vuestras cartas de pago, o de quien (lleve) 
vtrº Poder viere, con las quales, e con esta 

mi Provisión con su traslado signado 
des ordinario mando que le sea rrescibido 

e pasado en quenta lo que ansí dieren 
e pagaren; y que a las personas que entendie- 
ren en la administración de las dichas rren- 
tas, sean pagados d`ellas mismas rrentas. 

Otro sí vos doi Poder cunplido, para que po- 
dais arrendar, e arrendeis, los frutos e rren- 
tas de la dcha Encomienda de Mançanares; 
y las vender, tratar o beneficiar como vie- 

re de lo que más fútil e provechoso sea para e- 
llo; e otorgar qualesquier arrendamtº 

por el tiempo e prebas, e por las condiciones 
que os pareciere más convenientes; los q`les 
quiero que valgan siendo ellos por tiempo 

según Dios, e orden e difiniciones d`ella está 
determinado; y otrosí mando que tomeis la 

Fortaleza y casas de la dcha Encomienda de 
Mançanares. E que las personas que las tie- 
nen, os las den y entreguen y os apoderen 

en lo alto y bajo y fuerte d`ellas a vtrª volun- 
tad, con todo lo que (h)vbiere y (h)abía al tienpo q 

las rrescibieron en las quales  dichas For- 
taleza y casas, pongais personas de confi- 

ança, que las tengan a buen rrecaudo a costa 
( 1____________________________________ 
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de la dicha Encomienda, señalándoles el sa- 
lario que deban haber por el tiempo que en e- 
llas estuviere, y ansí vos mando que por an- 
te los rreptores de las billas de la dicha En- 

comienda, o del mi Gobernador o Juez de rresiden- 
zia que´so fuere del Partido del Canpo de Cala- 
traua, hagais Discreción de las dichas Fortale- 
za, casas  e di otras ffs y posesiones della, e ha- 

ziéndolas de cada pueblo donde las tubie- 
re rreuniendo particularmente como en fincas 

labradas y de qué materiales y maderas 
y que otras posesiones, molinos y heredades tie- 
nen rreuniendo en la dicha Discreción las ar- 

mas, prisiones, vasijas o tinajas, e otras  
cosas que son del serbiçio de la dicha Fortale- 

za e casas; asentándolo todo lo que ay en 
éllas por ynbentario e ante el Escriuano de 
manera que se pueda sauer y aueriguar el 

estado en que dicho Marqués de Priego lo de- 
jó todo ello. E otrosí vos mando, que anpa- 

reis y defendais la dicha Encomienda de Ma 
nçanares en sus preminencias, liuertad y 
esenciones; por manera que en ninguna 
cosa rresciua agrabio ny molestia; y los 

vnos ny los otros, no hagais cosa en contrario, 
so pena de la mi ind(1) y de diez mill marauedís 
para la mi cámara, cada vno que lo contrario 
hiziere; de lo qual mandé dar a presente, fir- 

mada de mi mano, y rrefrendada de mi secre- 
tario de la dicha Horden, y sellada con el se- 
llo della en Madrid a diez y seis días del mes 

marzo de mill e quinientos ochenta y  
nueue años. YO EL REY. El Marqués de Alma- 

zán. El Licenziado Santoyo de Molina. El Li- 
cenciado Francisco de Albornoz; y el Licenciado 

 
 
La descripción es bastante explícita en el Poder nombrando al Conde de 
Andrada por el fallecido Marqués de Priego para la Encomienda de 
Manzanares; la jurisdicción local era completa. 
(1) mi indignación. 
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Cap. II CREDENCIALES QUE TRAJERA FERNANDO DELGADILLO 
COMO ALCAIDE DE LA FORTALEZA 

 
Don Diego López de Ayala; yo, Francisco González 

de Heredia, Secretario del Rey nuesro señor, la hize escre- 
bir por su mandado. Rregistrada Rrodríguez de 
Malcapriego. Juan Maldonado. E train a leer 

en la Billa de Mançanares, en quatro  
días del mes de mayo de mill e quinientoochenta y nueue años, este día de pedi- 

mento de Fernando Delgadillo; vezino de 
la Villa de Madrid, en virtud de Poder 

que tiene de Don Fernando Rruiz de Castro y An- 
drada, que y sí bió y es bastante ley e noti- 

fique la Rreal Cédula de Su Magestad, 
de esta otra parte contenida a el Licen- 

ciado Frey Alonso de Torrezillas, Rrector 
de la Parrochial y Ilesia Mayor des- 

ta billa en su persona. Testigos, Miguel Me- 
rino e Francisco Pérez Cobos; e Juan Cal- 
derón, vezino desta villa; y de ello doy fee. 
Ante mí, Rrafael Aluarez. Scriuano______ 

(Ahora, el Comendador; subroga en su Alcaide totalmente) 
    P o d e r        Sepan quantos esta carta de Poder, 

y los demás que de yuso su contenido 
bieren, como yo, Don Fernando Rruiz de 

Castro y Andrada, Conde de Andrada; Comen- 
dador de la Encomienda de la Peña de Mar- 

tos; e Administrador que soi por Su Magestad, 
de la Encomienda de Mançanares; y de 

 sus frutos, rrentas que son de la Horden de 
Calatraba, que vacó por fallecimiento 

del señor don Alonso Fernández de Córdoua, 
Marqués de Priego, que de la dicha Administra- 

ción, Su Magestad despachó Cédula fir- 
mada de su Real Nombre; y rrefrendada 

de Francisco González de Heredia, su Secre- 
tario; su data en esta billa, Billa de Madrid 

2)______________________________ 
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a diez y seis días del presente mes de mar- 
ço, e año de mill e quinientos ochenta e 

 nuebe // Yo, el dicho Conde de Andrada como 
tal Administrador de la dicha Encomienda 

de Mançanares; y vsando de la dicha Cédu- 
la, doy fee, otorgo e conozco, por esta pre- 
sente carta que doi, otorgo mi Poder cun- 

plido, libre llenero quan bastante de 
derecho se rrequiere y es nescesario, a 

Fernando Delgadillo, criado de Su Mages- 
tad, rresidente en esta Corte, especial- 
mente para que por mí, y en mi nobre, 
tenga como tal Administrador que soi 

de la dicha Encomienda de Mançanares, pue- 
da beneficiar y administrar la dicha En- 

comienda de Mançanares, frutos y rrentas 
della, conforme a las Difiniciones de la Horden; 

y rrescibir e cobrar todo lo corrido y deui- 
do de la dicha Encomienda, frutos y rrentas 
della, desde el día del fallecimiento del dicho 

Don Alonso Fernández de Córdoba, Marqués de 
Priego, hasta oy, que de aquí en adelante, 
corrieren y se debieren; ansí marabedís, 

pan,trigo, vino, ceuada, centeno, abena, azeite 
y otras qualesquier legunbres y rrentas 
que an pertenecido e pertenecieren a 

la dicha Encomienda, frutos y rrentas della; 
que todo lo a de poder cobrar; y le doi Poder para 
que por mí y en mi nonbre y en mi lugar, como tal 

Administrador que soi de la dicha Encomi- 
enda, pueda entregarse y apoderarse 

de la Fortaleza de la dicha Billa de Mança- 
nares y de las municiones della, y todo lo rres- 

cibir e cobrar e hazer ynbentario y dis- 
creción de todo ello; que yo nombro al dicho Ferndº 

(___________ 
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Delgadillo por Alcaide de la dicha Fortaleza; 
 y doi Poder para que pueda vsar el dicho oficio; 

y que sea abido y tenido por tal Alcaide; y vse  
e goze de las preminencias de tal; y pueda hazer  

pleito y omenaje y la solenidad que se fuese 
la costunbre y es nescesario hazer para 

la tenencia de semejante Fortaleza; 
y ansimismo doi Poder al dicho Fernando 
Delgadillo, para que pueda nonbrar un 
su Lugarteniente para a dicha Alcaidia 

e Fortaleza, y rresciuir de los el dichoPle-  
Ito, Omenaje, Juramento e Solenidad, e 
pueda hazerles los nonbramientos y dar- 

les Poderes para que lo vsen; y a los que an 
sí nonbrare, quitarlos y admoberles y rre- 
uocalles los poderes e nonbramientos; vna, 
dos, y quantas bezes quisiere; y hazerlos de 

nuevo; el dicho Fernando Delgadillo a de poder 
señalarles el salario que se suele lleuar 

y gozar por la dicha tenencia y Alcaidia; e doi 
Poder al dicho Fernando Delgadillo, para que  

pueda nonbrar Mayordomo en la dicha  
Encomienda, para el beneficio e cobrança 

de los frutos e rrentas dellas en la pls 
según y en la forma que le paresciere; y se- 

ñale los salarios que conbiniere y pue- 
da el terciar, el dicho Fernando Delgadillo, 

y las demás personas que nombrare 
por alcaides o tenientes de la dicha For- 
taleza, la Jurisdición e Justicia, según 
y como se suele e acostunbra, e perte- 
nesce a la dicha Encomienda e Jurisdi- 
ción della; e para ello nonbrar los de- 
más oficiales y ministros de Justicia 

( 3________________ 
En este Poder, están concentradas todas las jurisdicciones que hoy nos 
presentan tantas dificultades. Daba facultad para fijar salarios; remover 
jueces; alcaldes; era una verdadera Delegación de Poder total que, tenía 
sus inconvenientes si la persona nombrada no era idónea; pero el sistema 
estaba dotado de gran agilidad, que hoy no disponemos con la dispersión 
de jurisdicciones en otras tantas personas con el mismo peligro de no serlo; 
y a ver quien los cambia para bien y rapidez de la justicia. 
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que conbiniere según cómo yo puedo como tal 
Administrador de la dicha Encomienda, 

e pueda beneficiar y administrar 
los frutos y rrentas de la dicha Encomien- 

da, administrándolos e beneficiándo- 
los e arrendando los frutos, rrentas 

de la dicha Encomienda, por junto e por inren 
bros por el tiempo e tienpos prebaos 

que quisiere, e para el beneficio e aprobe- 
chamientos de las dichas rrentas pueda dar 

prometidos conforme al allí del quader- 
no como sea acostunbrado e acostunbre 

hazer y los dichos arrendamientos, pueda 
hazer vna, dos, y todas las uezes que qui- 
siere e conbenga en todos los frutos, rren- 
tas de la dicha Encomienda a la ebición 

y saneamiento de los dichos arrendamientos 
y darles rreendimiento e poderes en cau- 

sa propia; para que los dichos arrendado- 
res de la dicha Encomienda, forme a los 

qrrendamientos y los frutos e rrentas 
de la dicha Encomienda que no se arrendaren; 

ansí marauedís, binos, pan, trigo,ceuada 
y centeno; azeite y demás legunbres; todo 

lo a de poder el dicho Fernando Delgadillo; be- 
neficiar e administrar e cobrar, según 

y de la forma que yo puedo y le doi poder 
para que pueda rrebañir e cobrar los inte 
e otras cosas, porque arrendare los frutos 

y rrentas de la dicha Encomienda, e todos los 
cobros, frutos e rrentas de la dicha Encomien- 

da, los pueda rresciuir e cobrar de qual 
quier diezmeros, arrendatarios y de quales- 

( 3 v______________- 
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quier personas acuyo cargo es, o fuere la paga 
dello // Y le doi Poder, para que a los mayor- 
domos que hasta agora an sido y de aquí a- 

delante fueren y se nombrare para los  
frutos e rrentas de la dicha Encomien- 

da, pedir, tomar e rrescibir quenta 
y hazarles cargo e rrescibirles data 

y descargo y tenescer e liquidarles dichas 
quentas e hazer alcançes; rrescibir e cobrar 
los dichos alcançes y las dichas quentas pue- 

da consentir e aprobar judicial y estra- 
judicialmente dellas; apelar y rreclamar 

e seguirlas en todas ynstancias; y le  
doiPoder, para que todos los frutos e rrentas 

de la dicha Encomienda, los pueda bene- 
ficiar, e administrar, e arrendar, rresciuir 

e cobrar según e como yo puedo, que para ello 
le doi poder cunplido e pongo en mi lugar 

para que todo lo pueda hazer según e como 
yo puedo en birtud del dicho Poder e nombra- 

miento y Cédula Rreal de Su Magestad 
a mí dada; que yo doi el mismo Poder sin 
e(x)cepción ni rretención de cosa alguna; 

e para que pueda el pan, bino e aceite, y de- 
más legunbres, frutos y rrentas de la  

dicha Encomienda; benderlos a los tienpos 
e según e como conbiniere para la seguir- 

dad y aprobechamiento de los frutos e 
rrentas de la dicha Encomienda; e que pueda 

nonbrar guardas para los sotos y para los 
demás que pertenescen a la dicha Encmdª 

frutos e rrentas della; y señalare el 
salario, e hazer los nonbramientos 

( +_________________ 
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y le doi poder al dicho Fernando Delgadillo, 
para que del rresciuo e cobranças de todo 

lo en este Poder contenido, y de cada  
vna cosa, e en parte dello en rrazón 

de los dichos arrendamientos e admi- 
nistración, frutos y rrentas della, pue- 

da dar e otorgar cartas de pago e 
de finiquito, bastos poderes en cavsa 

propia y los demás rrecavdos que quisie- 
re; y si la entrega e paga de todo lo de parte 

de presente no paresciere, pueda conferir 
el rresciuo e rrenunciar las leyes y exes- 

ción, y el derecho de la nona merata pecunia (1) 
y las demás leyes que hablan cerca del, a 

prueba de la paga y entrega, azón e como 
en éllas y en cada vna de las se contienen q 

no, valan e pueda hazer e otorgar qua- 
lesquier escrituras de arrendamiento 

con las fuerças cláusulas, azón o es 
que quisiere, y las demás escrituras que 

por bien tubiere; haziéndolo y azón o - 
los ante qualesquier escribanos, azón 

y cvando le azón o  que de la forma y 
manera que lo hiziere e otorgare, yo desde  

agora, para entonces lo hago e otorgo, 
para que tenga la mesma fuerza, entere- 

za e vigor que si por mí fuera fecho y otorga- 
do; que para ello le doi Poder azón o; e 

quiero questo se entienda por general 
y especial, para todo lo que en azón  el 

hiziere; bien ansí, como si todo fuera decla- 
rado y especificado; y le doi Poder, para que 

en azón de la cobrança, beneficio e ad- 
ministración de todo lo en este Poder con- 

(__4 v_______ 
 

 
 
(1) Si el diezmo había que “terciarlo”, tomando solo 9, la división exacta 
es tres. Y bien podría ser que esa “nona” se tomase así habiendo apartado 
la “décima”para la paga del Alcaide en su merata pecunia. 
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tenido; y de cada vna cosa, e parte dello,  
pueda parescer ante qualquier Justicia 
de Su Magestad, y otras qualesquier 

y ante éllas; e qualesquier dellas pueda 
hazer qualesquier pedimentos e rreque- 
rimientos e poner demandas e presentar 

qualesquier escrituras y rrecavdos, e pedir 
ejecuciones; y las juras; y pidir prisiones, 

bentas, trances e rremates de bienes; 
e tomar posesiones dellos; pedir costas y 
las jurar; rrescibir, labrar; e pueda hazer 
qualesquier juramentos de calunia y de- 
cisorio; e rrecusar juezes y escribanos; 
jurar las rrecusaciones y apartarse de- 

llas e incluir e oir sentencias; ynter- 
locutorias y difinitibas; consentir  

en las en fauor de los frutos e rren- 
tas de la dicha Encomienda se dieren, y de las 

en contrario, apelar a su pesar y pidir el 
seguirlo en todas ynstancias; e para que en 
rrazón dello, pueda hazer, e haga, todos e 
qualesquier avtos y diligencias judiciales 

y estrajudiciales que yo mismo aría e 
hazer podría siendo presente; que para ello, 

el dicho Fernando Delgadillo, doi Poder cunpli- 
do con cláusula que le dé poder en todo o 
en parte, le pueda sostituir vna persona,  

dos, o más; e los rreuocar otros de nuevo; 
criar y nonbrar el qual dicho poder le doi con to- 

das sus yncidencias e dependencias a nezesi- 
dades, eventualidades, e con libre e general 

administración; para en quanto a 
lo dicho y lo rrellevo en forma de derecho sepa 

que obre por firme este Poder, e todo 
lo que en virtud del fuere fecho, me 

( 5_____________________ 
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obligo a mí, y  a mis bienes; y a los bienes, frutos 
y rrentas de la dicha Encomienda; derechos hacio- 

nes abidos e por auer; y doi Poder cunplido 
a qualesquier Justicias de Su Magestad, e 
otra qualesquier que del conoscimiento del 

cunplimiento dello, puedan y deban 
conoscer; a cuya jurisdición me someto  
y lo someto e rrenuncio mi propio fue- 

ro e jurisdición e domicilio, y la lei si cum 
venéridi de jurisdicionen en judicimª 

que conpelan y apremien a lo ansí cunplir 
e pagar; bien ansí, como si contra mí e los 
frutos y rrentas de la dicha Encomienda, 
como si fuese pasada por sentencia difini- 
tiba dada por juez conpetente en contra- 

ditorio juicio por mí, y por parte de los dichos 
frutos y rrentas consentida y pasadas 

autoridad de cosa juzgada; sobre lo qual 
rrenuncio las leyes de mi fauor, y la que  

dize que general rrenunciación de leyes, rre- 
nouba la que en fecha otorgada esta carta, 

en esta dicha Billa de Madrid a beynye y nuebe 
días del mes de marzo de mill e quinientos 
ochenta y nuebe años; siendo a ello presen- 

tes por testigos, Miguel de Coca y Alexodazo, y 
don Pedro de Vega; todos rresidentes en esta dicha 

Villa de Madrid, e Corte de Su Magestad; y el  
dicho señor Conde de Andrada, que yo, el presente 

Escriuano doi fee que conozco lo primº el 
Conde de Andrada; pasó ante mí, Pedro de 
Salazar. Van tres rringlones, rrescibir y co- 
brar los dichos alcançes, testado, guarda y 
encima  el primer rringlón, vá escrito yo, 
 e yo Pedro de Salazar, escriuano público 

( 5 v______________________ 
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de Su Magestad, e vezino que soi desta 
Villa de Madrid, fui presente a lo que dicho 

es; e doi fee conozco al dicho señor otorgantehize  
como signo y firma ques a tal, en tes- 

timonio de verdad. PEDRO DE SALAZAR Scruº 
Público &_____________________ 

 
Cap. III TOMA DE POSESION DE LA ENCOMIENDA 
(Es la autoridad religiosa, quien admite y refrenda el nombramiento) 

El dicho Licenciado, Frey Alonso de Torrecilla, 
Rrector propio de la Parrochial Yglesia 
Mayor desta villa, tomó en sus manos 

la dicha Rreal Provisión y Cédula de Su Magestad 
de suso contenida, y la obedesció como 
Carta de su Rrey y Señor natural y en 
cumplimiento della, espresa de hazer 

umplir lo que por ella manda Su Magestad 
enrnido se notifique a Francisco Pérez como 
Alcaide que a sido de la Encomienda desta  

Villa por don Alonso Fernández de Córdoba, 
Marqués de Priego, que tuuo Comendador 

della y sirba la rrazón y scryturas de 
los bienes de la dicha Encomienda, y la Discre- 

ción de lo que se hizo al tiempo que se dio 
la posesión della al Comendador, y todas 

las demás Escrituras y bienes a ello 
tocante; para que en todo se haga la es- 

creción y lo demás que Su Magestad man- 
da; y dé, y entregue al dicho Fernando Delgadi- 

llo la posesión de la dicha Fortaleza co- 
mo Su Magestad lo manda e ansí lo prometió 

e firmó de su nombre, Frey Alonso de To- 
rrezilla ante mí, Rrafael Aluarez, scriuº; 
e luego leí e notifiqué la dicha Rreal Cé- 

dula de Su Magestad, cuanto de suso al dicho 
Francisco Pérez de Cobos, en persona; el qual 

dijo que lo obedescía y obedesció la dicha 
Rreal Cédula de Su Magestad, con el a- 

(catamiento) 

( 6________________________________ 
 
 
 



150   

 
 
 
 
 
 
 

 



151   

(a)catamiento deuido, y es que a de cunplir- 
lo en todo, como Su Magestad manda; 

y en quanto a las Escrituras de la Discre- 
ción de bienes que se entregaron a la par- 

te del dicho don Alonso Fernández de Córdo- 
ua, no la tiene, ni está en su poder; y  

ansí lo juro a Dios Nuestro Señor en forma de 
Derecho; y que la Fortaleza y los o- 

tros bienes que a él se le entregaron a el 
tiempo que se le entregó la posesión de 

la dicha Encomienda, está presto de dallos 
y entregallos; y todas las demás Es- 
crituras tocantes a la dicha Encomi- 

enda questán en su poder; y lo firmó de 
su nonbre, Francisco Pérez; Rrafael Alua- 
rez, escribano &___________________ 

 
El dicho Licenciado, Frey Alonso de Torre- 

zilla, mandó que, para que aya quen- 
ta e rrazón, se despache Rrequisitoria 

en forma para el Sacro Convento de Cala- 
traua, para que se traiga la Discreción 
de bienes e ynbentario de biene vtin- 

silios que tiene la dicha Encomienda, e 
lo tubo de tiempo que se le entregó la dicha  
Encomienda al dicho don Alonso Fernández 

de Córdoua; e ansí lo mandó e firmó de  
su nombre Frey Alonso de Torrezilla. Rrafael 

Aluarez; escriuano &________________ 
 

Diose Rrequisitoria en forma, y se entre- 
gó a Juan Calderón, vezino desta villa, 

para que haga el cunplimiento della Alua- 
Rez escriuano; e yo el dicho Rrafael Aluarez_ 

Escriuano por Su Magestad, Ecrnº Público de la 
(    6v_____________________ 
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dicha Billa de Mançanares, fize sacar, e sa- 
qué, este traslado del original que bol- 

bí de dicho Fernando Delgadillo; el qual 
vá cierto y verdadero; fecho en Man- 
çanares en beynte días del mes de ma- 

yo de mill e quinientos y ochenta y nuebe 
años; para que dello conste, de pedimen- 

to de la parte e mandamiento de lel 
calde hordinario que firmó, Simón de 

Rroque Fernández. Dí este e fize mi signo 
a tal, en testimonio de verdad. Rrafael 
Alvarez; escriuano &_____________ 

 
Cap. IV TRASLADO AL SACRO CONVENTO 

(Y el Rector, lo comunica a la superioridad en el Sacro Convento) 
El Licenciado Frey Alonso de Torrezilla, 

Prior e cura propio de la Parrochial desta villa 
de Mançanares, hago sauer al Admynistrador 

del Conuento de Calatraua, y en su lugar- 
tiniente, e a qualquiera de buesas mercedes, 

 en, como oi, día de la data desta mi carta por 
parte de Fernando Delgadillo, vezino de la Vi- 

lla de Madrid, en birtud de una Escritura 
de Poder que tiene de don Fernando Rruiz 

de Castro y Andrada, Conde de Andrada que, 
y si bió y es bastante, yo fui rrequerido 

con una Rreal Cédula firmada de su Real  
nonbre, su fecha en Madrid a diez y seis  
días del mes de marzo de myll e quini- 

entos ochenta y nuebe años, rrefrendada 
de Francisco González de Heredia, Secretario 

de Su Magestad, vn tanto de la carta es del 
tenor siguiente: _______________________  

 
(Nuevo traslado del Poder de Su Magestad) 

Don Felipe, por la gracia de Dios Rrey de 
Castilla; de León; de Aragón; de las dos Sicili 
as; de Portugal; de Nabarra; de Granada; de 
Toledo; de Valencia; de Galizia; de Mallorca; 

( 7____________________________ 
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de Sevilla; de Cerdeña; de Córdoba; deCór- 
çega; de Murcia; de los Argarues; de Algecira; de 

Gibraltar; de las islas de Canaria; de las  
Yndias; orientales y ocidentales; Archi- 

duque de Austria; Duque de Borgoña; de Brauan- 
te y de Millán; Conde de Aspurg; de Flandes y de 
Tirol; Señor de Bizcaya y  de Molina, e Hj Admi- 

nistrador Perpétuo de la Horden y Caballe- 
ría de Calatraua por Autoridad Apostó- 

lica; a vos, don Fernando Rruiz de Castro 
y Andrada, Conde de Andrada, Comenda- 
dor de la Encomienda de la Peña de Mar- 
tos: Sabed que la Encomienda de la Villa  

de Mançanares, al presente está baca 
por muerte de don Alonso de Córdoua e 

Aguilar, Marqués de Priego, último 
Comendador que fue della; e porque el en- 
tretanto que la mando proueher a la per- 

sona de la dicha Horden que dentro 
fuere, no rresciba daño ni perjuicio en sus  
rrentas, derechos ni preminencias; Forta- 
leza, casas y posesiones; por esta mi car- 

ta, doi Poder cunplido a vos, el dicho Conde de An- 
drada, para que vos, o aquel buestro obie- 
re, podais administrar las rrentas, dere- 
chos, diezmos e otras qualesquier co- 

sas que en qualquier manera, o por qual- 
quier cavsa o rrazón que sea o pertenez- 

can a la dicha Encomienda de Mançanares; 
y mando a los Concejos, Justicias y Rregido- 

res, y oficiales y honbres buenos de las 
ciudades, villas y lugares donde tiene o 
tubiere rrentas; e a los arrendadores 

( 7 v____________________ 
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fieles cogedores; terceros; dezmeros y otras 
qualesquier personas a cuyo cargo a sido 

y fuere, de coger, rrecavdar en rrenta, 
en fieldad o en mayordomía, o, en otra 
qualesquier manera, los frutos e rrentas 
de la dicha Encomienda de Mançanares, 
que os den quenta de todo ello desde el  

día que falleció el dicho Marqués de Pri- 
ego, en adelante; con todo lo qual, os a- 

cudan e hagan acudir, e que tomen vuestras 
cartas de pago, o de quien el dicho vuestro Poder 

viere; con las quales, y esta mi Prouisi- 
ón, e con su traslado signado de mi mano,  

mando que le sea rrescibido e pasado 
en quenta lo que ansí dieren e pagaren; 

e que a las personas que entendieren 
en la administración dellas, dichas rrentas 
sean pagados de las mismas rrentas. E otro 

Sí, vos doi poder cunplido, para que po- 
dais arrendar, e arrendeis los frutos 

y rrentas de la dicha Encomienda de Man- 
çanares; y los vender, tratar e benefici- 
ar como viéredes que más hútil e pro- 

uechoso sea para élla; e otorgar quales- 
quier arrendamientos por el tiempo e 

prebas, y por las condiciones que os pares- 
ciere más conveniente; las quales, quie- 

ro que valgan siendo hechas por el tiempo 
y según Dios y Orden y Difiniciones della, 

está determinado. Otrosí mando, que 
tomeis la Fortaleza e casas de la dicha 

Encomienda de Mançanares; y que las per- 
sonas que las tienen, os las den y entre- 

(guen) 
( 8__________________________ 
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guen, apoderen en lo alto y en lo baxo y fuer- 
te dellas a vuestra voluntad, con to- 

do lo que vbiere y abía al tiempo que las 
rrescibieron; en las quales, dichas Forta- 
leza e casas, pongais personas de confian- 
ça que las tengan a buen rrecavdo a cos- 
ta de la dicha Encomienda, señalándoles  
el salario que deuan aber por el tiempo 

que en éllas estuvieredes; e ansímis- 
mo, os mando que por ante los Rreto- 

res de las villas de la dicha Encomienda, e 
del mi gobernador o Juez de rresiden- 

cia que es o fuere del Partido del Canpo 
de Calatraua, hagais discreción de la dicha 

Fortalezas, casas, edificios y posesio- 
nes délla; haziendolas de cada puebo 

donde las tubiere, puniendo particular- 
mente como están labradas y de qué ma- 

teriales y maderas; y qué otras pose- 
siones, molinos y heredades; puniendo 

en la dicha discreción, las armas, prisio- 
nes, basijas e tinajas e otras cosas 

que son de serbicio de la dicha Fortaleza 
y casas, asentándolo todo lo que ay 

en éllas por ynbentario, e ante Escri- 
uano; de manera que se pueda sauer haberi- 
guar el estado en que el dicho Marqués de 

Priego lo dexó todo ello. Y Otrosí os mandº, 
que anpareis y defendais la dicha Encomien- 

da de Mançanares en sus preminencias, 
liuertades y ecsenciones; por manera 

que en ninguna cosa rrescaiga agrabio ni 
molestia; y los vnos y los otros, no fagais 

____________________& 
( va ls m_dº de bale   &&& 
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cosa en contrario, so pena de la mi mer- 
ced, y de diez mill marauedís para la mí  
cámara a cada vno que lo contrario hi- 

ziere; de lo qual mando dar la presente fir- 
mada de mi nombr mano y rrefrendada de  
mi Secretario de la dicha Horden, y sella- 

da con el sello della en Madrid a diez 
y seis días del mes de março de mill e 
quinientos e ochenta y nuebe años. 

Yo el Rrei.  El Marqués de Almaçan. El Li- 
cenciado Santoyo de Molina. El Licen_dº 
Francisco de Albornoz. El Licenciado don 

Diego López de Ayala. Rregistrada, Rrodrigo 
de Macariegos; Juan Maldonado Gonçlz 
y Francisco González Heredia, Secreta- 

rio del Rrei Ntrº Señor, la fize escrebir por 
su mandado &_____________________ 

 
En la uilla de Mançanares, a quatro días 
del mes de mayo de mill e quinientos o- 
chenta y nuebe años, este día de pedimtº 
de Fernando Delgadillo, vezino de la billa 
de Madrid, en birtud del Poder que tiene 

de don Fernando Rruiz de Castro y Andrada, 
que, y si bió ques bastante lei, e notifiqué 
la Rreal Cédula de Su Magestad, desta o- 
tra parte contenida; el Licenciado Frei A- 

lonso de Torrezilla; Rrector de la Parrochial 
Y iglesia mayor desta billa, en su persona; 
testigos, Miguel Merino e Francisco Pérez 

Cobos e Juan Calderón, vezinos desta 
billa y dello doi fee; ante mí, Rrafael Al- 
uarez. Escriuano &_______________ 

 
El dicho Licenciado Frei Alonso de Torrezilla 

( 9 va tchdº nonmbr  && 
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Rrector propio de la Parrochial y iglesia mayor 
desta billa, tomó en sus manos la dicha Rreal 

Cédula de Su Magestad, de suso contenida, y la 
obedesció como carta de su rrei y señor 

natural; y en cunplimiento della, es 
presto de hazer e cunplir lo que Su Mgtd 
por élla manda; e mandó se notifique a  

Francisco Pérez, como Alcayde que a sido de 
la Encomienda desta billa por don Alonso 
Fernández de Córdoua e Aguilar, Marqués 

de Priego, húltimo Comendador della, 
y si ba la rrazón y Escryturas de los 

bienes de la dicha Encomienda y la discre- 
ción dellos, que se hizo al tiempo que se dio 
la posesión della al dicho Comendador y to- 

das las demás Escryturas y bienes a 
ellos tocantes, para que en todo se faga 
la discreción y lo demás que Su Mages- 
tad manda; y dé y entregue al dicho Fer- 

nando Delgadillo, la posesión de la dicha  For- 
taleza como Su Magestad lo manda; e an- 
si lo prueyó e firmó de su nonbre, Frei Alsº 

de Torrezilla, ante mí, Rrafael Aluarez. 
Escriuano &________________________ 

 
E abiendo obedescido la dicha Rreal Cé- 

dula por mí, el dicho Licenciado Frei Alonso de 
 Torrezilla, por parte del dicho Fernando Del- 
gadillo, me fue pedido le anparase y defendie- 
se en la posesión de la dicha Encomienda, bie- 
nes y lo demás tocante a la dicha Encomienda, 

como por la dicha Rreal Cédula se manda; y para 
sauer qué bienes son los que le fueron en- 

tregados a don Alonso de Córdoua e Aguilar 
(_____________ 

& 
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Marqués de Priego; Comendador que fue de la  
dicha Encomienda, ay nescesidad de que se 

vea el ynbentario y rrazón de dicho en- 
trego; por tanto, de parte de Su Magestad, 
ecsorto e rrequiero a vuesas mercedes; y  

de la mía suplico, y pido por merced, que sien- 
do esta mi carta ante qualquier 

de vuesas mercedes por qualquier lleuador, sin le  
pedir Poder ni otro recavdo alguno, en uir- 

tud de la dicha Rreal Cédula, manden se le dé 
y entregue el dicho Ynbentario y Discre- 

ción de los dichos bienes originalmente con 
vn tanto dello e manera que haga fee 

y al dicho efecto; en lo qual harán lo que 
son obligados; y al tanto hareys cada 

éllas de vuesas mercedes. La fecha en Mançana- 
res a quatro de mayo de mill e quinien- 
tos e ochenta y nuebe años: Frei Alonso 

de Torrezilla. Ante mí, Rrafael Al- 
uarez. Escriuano &____________ 

 
En la Billa de Mançanares, en ocho dí- 
as del mes de mayo de mill e quinientos 

e ochenta y nuebe años, Juan Calde- 
rón, dijo que en cunplimiento de la rre- 
quisitoria de suso, el fue al Conbento de 
Calatraua y se - -po dos días y tuuo la 

Discreción que se pide por la rrequisitoria 
de suso originalmente en seis hojas 

escritas en todas y en parte que, y si bió 
con esta rrequisitoria; y dello pidió tes- 

timonio y lo firmó de su nonbre, Juan Cal- 
derón. Rrafael Alua 
rez. Escriuano &___ 

 
Cap- V DIFICULTADES DE INVENTARIO 

(Al encontrar diferencias de Inventario, se envía una persona al Sacro 
Convento para obtener copia de la Discrección anterior) 
 
( 10___________________________ 
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En la Billa de Mançanares, ques de la Hor-   
den de Calatraua, en veynte y dos días del mes 

de dizienbre, año del nacimiento de Nuestro Sal- 
vador Jesuxpº, de mill e quinientos e quarenta 
y seis años, ante el rreuerendo señor Frai Xtbªl 
deLeón, Prior de la Yglesia Mayor desta billa, 

y en presencia de mí, García de Talabera, 
escriuano público della por Su Magestad, 
y de los testigos de yuso escritos, paresció 
presente el señor Nicolás de Sosa, Comen- 

dador de la Horden y Caballería de Calatraua, 
en nonbre del muy manífico señor don Alº- 
de Aguilar, Comendador de la Encomienda 
desta billa de Mançanares por virtud del 
Poder que de su merced presentó el tras- 

lado del qual queda en poder de mí, el dicho 
Escriuano; y presentó una prouisión 

de Su Magestad, firmada de su rreal non- 
bre; en la qual dicha prouisión, estaba vna 

cláusula que dezía desta manera:_____ 
 

Y porque en el Capítulo General de la 
Horden yo mandé tener y celebrar en 

la ciudad de Burgos el año pasado de mill e 
quinientos e veynte e quatro, fue hecho 

Auto capitular del tenor siguiente: Según 
las Difiniciones de la dicha Horden, los comen- 

dadores son obligados a dejar las casas de 
sus encomiendas, tan buenas y tan bién 
rreparadas como las tomaron al tiempo 

que las fueron proueídas; e porque de no ser an- 
sí, las casas e posesiones de las encomi- 

endas an rescibido gran daño y el rreparo 
dellas, carga todo sobre el sucesor; siendo o- 
bligado a ello, hordenamos que cerca dello 

___________________________ 
vá enmendado toma &&&_________________ 
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se guarde las Difiniciones de la dicha Horden 
como en éllas se contiene, y los autos Capitu- 

lares en confirmación de las fechas, e por 
que se pueda sauer enteramente hejercido 
e manera en que los comendadores toman 
las casas e posesiones al tiempo que son 
proueídos de las dichs encomiendas; y 
mandamos que al tiempo que le fuere 

entregada la posesión de la dicha Encomien- 
da, el Gobernador de aquel Partido, e si- 
endo el ynpidido vna persona de horden 
qual le señalare por ante Escriuano, y 

conminare a que haga fee, se visiten las 
dichas casas e posesiones que tubiere la dicha 

encomienda, declarando particular- 
mente cómo está cada cosa dello; asen- 

tándolo e puniéndolo por ynbentario 
e por escripto, mandamos que en las pro- 
bisones que de aquí adelante, Su Mages- 
tad mandare fazer de las dichas encomi- 
endas, se ponga esta cláusula; y defen- 

demos a comendador proueído, que no to- 
me la posesión de la dicha encomienda,  
si no preçediere la dicha Discreción del 
estado de las casas e posesiones della 

en la manera ya dicha; so pena que pierda 
la mytad de los frutos de aquel año; los 
quales aplicamos a la Obra de los Már- 

tires; y que dentro de vn mes después que 
fuere proueído, ynbie testimonio al Gbnº 

de la dicha Horden, de cómo se cunplió lo  
que allí mandamos; y que de la dicha Dis- 
creción de las casas y posesiones, se hagan 
( 11______________________________ 
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dos cartas; la vna de las quales, el Comen- 
dador proueído, sea obligado de ynbiar 

al Conuento para questa lei con fiel guar- 
da; y la otra, que sea el dicho Comendador 
en las casas de su encomienda; y questén  
entramas firmadas del dicho Goberna- 

dor y del dicho Comendador proueído___ 
 

E de ansí presentada la dicha Probisión 
de Su Magestad, en la qual estaua el Ca- 

pítulo que de suso ba yncorporado el dicho 
Señor Comendador Nicolás de Sosa, en el 

dicho nonbre del dicho señor don Alonso de Agui- 
lar presentó un rrequerimiento que hizo 
en la Villa de Almagro al señor Frey Se- 
bastián Rruiz, Prior de San Seuastián; 

Juez para las cosas tocantes a los caua- 
lleros e personas de Horden con vna comisi- 

ón al pié del dicho rrequerimiento dirigida y con 
el dicho hefecto al dicho señor Frei Xpoual_ 

de León, Prior de la Yglesia Mayor desta dicha 
Villa su señor, de lo qual, vno en pos de otro, 
es este que se sigue:____________________ 

 
En la Villa de Almagro a diez y ocho días 

del mes de dizienbre de mill e quinien- 
tos e quarenta y seis años; ante el señor  

Frei Seuastián Rruiz, Prior de San Seuas- 
tián; Juez para las cosas tocantes a los 

Caballeros y personas de Horden, paresció 
el Comendador Nicolás de Sosa en non- 
bre de don Alonso Aguilar, Comendador 
de Mançanares, e presentó esta Proui_ºn 
de Su Magestad; e pidió por virtud della 
y del Poder que tiene presentado, le man- 

( 11 v_________________ 
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den dar la posesión de la dicha Encomienda 
haziendo hazer la Discreción que por élla se 

manda (__________________________ 
 

El señor Prior dijo que por este 
vn lado en otras cosas, que cometía, 

e cometió lo suso dicho a Frai Xpbal de 
León, Prior y Rreptor de la Yglesia de la Vª de 
Mançanares, para que bea la dicha Prouisión;  

e atento al tenor e firma della, la gu- 
arde e cunpla como por élla se manda 

por ante escriuano, haga la Discreción y le 
dé la posesión de la dicha encomienda, e si 

nescesario es para ello le daba echo su 
Poder cunplido con sus yncidencias, de- 

pendencias Fray Seuastián Rruiz. Pº González 
de Mendoza; escriuano &______________ 

 
Y de ansí presentado el dicho Rrequerimien- 
to e Comisión que de suso ba yncorporado, el 
dicho comendador Nicolás de Sosa, en nonbre 

del dicho don Alonso de Aguilar, pidió e rrequirió 
al dicho Frei Xpºbal de León, bea la Prouisión 

de Su Magestad e Capítulos de que en élla se haze 
- - -  y lo cunpla como Su Magestad man- 
- da; y cunpliéndola, faga la discreción de 

- las casas de la dicha encomienda por ante es- 
- criuano; y hecha se lo mande dar en pública 

- forma para quel dicho, su parte ynbíe la dicha Dis- 
- creción al Convento de Calatraua, e testi- 

- monio al Consejo de las Hórdenes, para que 
- conste a Su Magestad, como la dicha Discreción 

- está hecha. E pidió justicia, testigos, Seba- 
- hittr Francisco de quesada e Rrodrigo de Bi- 

- llaesaga, e Diego de Valdelomar vºs desta villa 
- ( 12________________________________ 
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El dicho señorFrai Xpbal_ de León, dijo que 
ouedescía y ouesdesció, la Prouisión de Su  
Magestad, con la rreuerencia y acatamiento 
debido; y aceptaua, e acetó la Comisión a él 
dirigida; y en cunplimiento della, dijo ques- 

taua presto de fazer la dicha Discreción, como 
Su Magestad lo manda. Testigos, los dichos vezinos. 

E después de lo suso dicho, en la dicha billa 
De Mançanares, en este dicho día, mes e año (1) 

suso dicho; el dicho señor Frai Xpbal_ de León, por 
ante mí, el dicho escriuano; y en presencia 

del dicho Nicolás de Sosa, Comendador, fue a 
las casas de la dicha encomienda desta vllª, 
e hizo la Discreción dellas en esta manera: 

 
 Cap. VI DESCRIPCIÓN DE LA FORTALEZA 
(Aquí comienza una de las Inspecciones donde encontramos detalles de la 
Fortaleza, a efectos de su restauración) 
 

discreción      En la entrada de la dicha casa e Fortaleza, 
15 + 6              ay vna puente lebadiça de tirantes 

con dos toças grandes para lleuantalla; 
con tres cadenas; y falta vn madero alto, que 
de ser puente sobre que jueguen las dichas 

toças &__________________________ 
 

Las almenas de la barrera de fuera, 
está almenada; y la hazera que mira 
a la billa, está por almenar; y el cubo 

postrero della, está por acabar; y dizen 
quen la dicha barrera, y limpiar la cava, y a- 

cabar los cubos, son a cargo de  la vllª e Concjº 
En entrando por la primera puerta 

de la Fortaleza, a la mano derecha, arri- 
mado al adarue a la mano yzquierda, es- 

tán tres xaraizes; los quales están 
cubiertos de madera y teja; en los quales 

dizen que solían la  bendymia del bino de la tercia 
& (__12 v___________________________ 

 
(1) = 18 – 12 – 1546 dos páginas antes. 
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En entrando por la primera puerta 
de la fortaleza está frontero la Torre 
del Homenaje de esta fortaleza ques 

de tracería antigua y cerca de la Torre 
están dos vodegas encubiertas; en 
la más vaxa, de cara de la Puerta 

de la entrada de la Fortaleza, está una 
bóueda  la cual sirve de alholi que puede 
cauer  quatro o cinco mil fanegas de tri- 

go; y esta bóueda tiene por suelo so- 
vre toças gruesas de pino; y está  en- 

luzido e solado; y está vien rreparado; y el o-  
xeto deste alholí es de vóueda de ladrillo. 

 
Sobre esta vóueda está la otra vóueda  
solada y cubierta; y esta sirve de tener 
munición y pertrechos y xarayces J& 
El proveimiento de la dicha fortaleza, 

la qual está bién rreparada; y sobre es- 
ta  vóueda está la Torre del Homenaje 

almenada de almenas.________________ 
 

En entrando por esta segunda Puerta 
para entrar en la casa de la fortale- 
za, ésta con una vuena puerta de pi- 

no nueva con su postigo y vuena clauaçón; 
la cual tiene una  aldava y una cerra- 
dura por dentro y otra por de fuera. 

 
En pasando de esta puerta, y entrando en 
la  dicha casa, a la mano izquierda, está 

un corredor alto e bajo de buena madera de pino 
labrado; y enluzidas las paredes que no 

le falta ningún rreparo; y debajo del 
corredor, a la dicha mano izquierda, está 
una pieza que sirve  de despensa cubierta 
(13______________________________ 
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de vuena madera y luzida; de manera que 
no le falta ningún rreparo___________ 

 
Como entramos hacia mano derecha; está 

una casa; donde está una ta(h)ona y f(h)orno 
con una chimenea delante que tiene un poyo. 

En la frontera, como entramos, ésta 
no está encamarada; sino maderada 

y texada a dos aguas; la cual  solamente 
tiene firme las sobrepuesta armada 

texada_________________ 
Frontero a esta pieza, incorporado 

todo devajo de una puerta, está una cozi- 
na con su chimenea y dos poyos; la qual no es- 

tá encamarada. Contemplada la pieza, es- 
ta pieza a manera de chimenea China do- 

rada. Contiene un medio caño como de chimenea 
f(h)orno. Sale esquino esta pieza Noreste en- 
camarada____________________________ 

 
Tiene contra-chimenea; y medida la chimenea por 

dentro del mismo cuarto a las espal- 
das de la casa del f(h)orno la ta(h)ona, está una 

cavallerizacon dos aceras de pisebres 
y es  Cºn maderado armado sobre dos pilares 

Es uno de piedra con yeso; y el otro es un 
madero; la qual está enmaderada de tiran- 

tes, y sin encamarar; y está bien rrepa- 
rada e incorporada; en esta ya tejado con 

otro cuerpo de cavalleriza con unas (h)ileras 
de pisebres, y dos pisebres a los rrincones 

que a solas pié cabe de la tahona, cocinas ca- 
vallerizas; cada una tiene su puerta de ma 
dera; y la segunda cavalleriza tiene una 

puerta que sale al Patio del Pozo; las otras 
dos cavallerizas están aviertas y texadas a un agua 

(______________________________________ 
 

13 vtª 
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En entrando en el Patio Primero --- 
del patio de la fortaleza, está otro 

patio a la mano derecha do está un pozo 
en este patio; arrimado al adarve, 

está un cuerpo de cavalleriza larga enca- 
marada sobre toças y tablaçón de pino 

con una f(h)ilera de pisebres de largo a largo. 
Esta cavalleriza tiene la puerta de ma- 

dera quebrada______________________ 
 

Junto con esta cavalleriza continuada 
a élla, está otro cuerpo de casa que am- 
para el largo de la Fortaleza. Y en este 
cuerpo están tres piezas de jaraiz que 
rresponden a los jaraizes que están en 

entrando en la Fortaleza. Este cuerpo es- 
tá enmaderado de tirantes y toças y 

enrripiado de tapia, hesceto nuebe mim  
bres q`están de caña; ver a la qual dichla casa 

se le llama vodega y está bien rreparada 
Sobre estas dos piezas de cavalleriza vodega, 

están dos cámaras de arco a car- 
go de como son las dos piezas; cada una de las  

quales tiene su escalera de piedra y yeso; 
y sus puertas y cerraduras; y sirven de  
tener pan de la rrenta de la Encomien- 
da; las quales dos cámaras, están en- 
maderadas de tirantes y teguillo; y es- 

tán a una agua. Tienen su cielo de yesso. 
         en la una de dos cámaras esta par- 

te della que puede ser la mitad cubierta 
de teguillo; y la otra mitad, sobre capas 
de rretama________________________ 

 
Para subir a la fortaleza, está su es- 
calera de piedra que tiene su pretial 
(14___________________________ 
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de piedra y yeso; e su puerta madera.  
La casa tiene a las quatro esquinas 
enlaze en los muros, quatro garitas; 
y las almenas con pretiles están bi- 
én rreparadas; y las garitas están 

vien cuviertas de texa______________ 
 

En lo  segundo, como se vá al patio 
de la Fortaleza, y el primero; entra- 

mos (entrambos)están empedrados de piedra menu- 
da; y este segundo patio tiene en él (1) 
vna mazmorra  en el suelo del, y tiene 
ansimismo dos corredores bancos al- 

tos de pino, frontero como entramos; y el 
otro a camino yzquierda en que es. 

Entramos (entrambos) corredores (h)ay siete arcos 
roscados; de los ansí roscados; y pilares 
y vigas y capiteles. Es todo de piedra; y el 

suelo de los corredores;  de la derecha, de pino 
torraspado y cortado; y el alto de 

los corredores, es de artesonado de yesso 
con sus tirantes___________________  
Debajo de un corredor frontero de la  
puerta, está una sala con su puerta 

de arco enluzida de yeso, y labrado e corta- 
do y solado de ladrillo de junto rraspado. 

e cortado; y en  esta dicha sala está enmade- 
rada con tirantes y artesones; e tie- 

ne chimenea a la mano derecha. A la 
mano yzquierda, una cámara e un rretre- 
te que buelbe hazia el otro quarto; todo 

solado y enmaderado, de una manera; y todo 
enluzido y con su puerta principal de ma- 

dera; y lo mismo lo de la cámara e rretrete 
con sus puertas______________________ 

 
14 vtª 

 
(1) La mazmorra queda absorbida al construir el alholí central; y fue 
aprovechada para rellenar cimientos. Tenía unos 6 metros de diámetro.  
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Debajo del otro corredor, está otra 
sala enladrillada de la misma manera 

que los corredores; y dentro de`sta sala, (h)ay 
una cámara con una rrecamara todo lo 

de abajo solado de ladrillos; 
la cámara rrecámara, de suelos de yeso, 

y sus puertas con ventanas y cerra- 
duras; en cada pieza de las susudichas, es to- 
do enluzido )________________________ 
En el otro patio, por  cuyo pasa una cue- 
ba con dos puertas de rrejas para meter 

el vino que de otra cueva rota con dos mangas 
y bóuedas )_________________________ 

 
 

Entre estos dos patios, para, los divi- 
dir, (H)ay una pared ancha con sus almenas  
enlucidas, con una puerta en medio.______ 

 
Adelante de otra puerta, está una escale- 

ra de yeso con piedra para subir a los corre- 
dores con dos vueltas con sus manperlanes 
de madera. Y sobre esta escalera, está una 

bóveda cºn alcoba de yeso labrado; e cortado 
por el caño de la escalera rota, un pretil de 

yeso, con un pasamano de claraboya de yeso. 
Estos dos corredores, tienen sus pilares,  

basas y capiteles de piedra cortada, 
que son todos cºn sus pilares. Y entre vno y 
otro, sus verjas y antepechos de madera; 

y enluzidos y solados los otros corredores, 
de yeso; y el enmaderamiento d`ello, es de 

tirante rripialabrado de canto y sae- 
tín; y labrado de vna pintura antigua. 
En subiendo al primer corredor, está 

una sala a la mano derecha que rresponde 
frontero de la puerta del patio principal; 
(15______________________________ 
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la qual dicha sala tiene vna chimenea a 
la mano derecha. Tiene dos uentanas; 
la una de las quales sale por el muro 

de la fortaleza de abarreras; la o- 
tra, sale al corredor; y esta sala está en- 
luzida de yeso, y tiene el suelo asimis- 

mo de yeso; y lo de arriba, tiene de tirantes 
y artesones de yeso de lauores  y a la mano 
izquierda de la otra sala, tiene vna (vna) 
quadra cubierta con bóueda de yeso; y 

la otra sala esquadra, tienen sus puertas 
y cerraduras; y en la quadra está vna 
ventana con rrexa de yerro e puerta 

de palo, que la otra ventana está el muro 
y sale a la barrera mirando al lugar; que 
la sala está enluzida y solada de yesso. 

Dentro de`sta otra cuadra, está vn rretre- 
te con su puerta de madera, e con su cerra- 
dura; solado y enluzido de yeso y lo de arri- 

ba, de tirantes y artesones de yesso(___ 
 

En el otrº corredor, a la mano izqui- 
erda, está otrª sala que tiene una chime- 

nea en el rrincón de la mano derecha cºn vna 
ventana que sale al corredor; la qual, dchª 
sala, está enluzida y solada de yeso; e tie- 

ne su artesonado de tirante e yeso; la 
otrª sala, tiene su puerta de fuera de made- 

ra con su cerradura; e ansimismo tiene 
la ventana con su puerta de madera; y den- 

tro de`sta sala está vna cámara con vna 
ventana que sale por el muro con mira al lugªr 

la qual dchª ventana, tiene su rreja de ye- 
rro cºn puerta de madera; y esta cámara 
(_______________________________ 

15 vtª                         va borrado azi. Vale 
 
 
 
 
 
 



188   

 
 
 
 
 
 
 

 



189   

está solada y enluzida de yeso e cubier- 
ta artesones ; de tirantes; yeso; y tie- 
ne su puerta de madera___________ 

 
Dentro de esta cámara, y contrarrecáma- 

ra interior que la dica cámara solada y enluzi- 
da, y cubierta de la misma manera que 

la dicha sala; y tiene su puerta e cerradura; 
con vna ventana que sale al corredor del pri- 

mer patio; y tiene su puerta; y de la dicha  
rrecámara, sale una puerta al corredor 

nuebo que`stá en el primer patio sobre´sc(rito)__ 
 

Sobre estos dos quartos altos que´stán 
cubiertos de tirantes, artesones y  

sus çaquizamís, que`s para guardar los suelos 
de artesones y enmaderamientos en forma  
de líos , (h)ay otrºs enmaderamientos de 

forma con entretablas sobre que´stá tejado. 
En el primer patio, entrando por la puer- 

Ta de la fortaleza, está un corredor y vna es- 
calera de piedra e yeso por donde suben al dchº co- 

rredor___ Y este corredor es nuebo; y es tiran- 
tes cºn rripia; y está solado y enluzido de yeso, 

e tiene sus verjas e antepechºs de soleras 
y enmaderamiento caro e alto de made- 

ra de pino nuebo labrado; y entre este co- 
rredor y el primero corredor dèl patio prin- 

cipal, está vna pieza, apartada sacada 
del corredor nuebo para escritorio; tiene su 
puerta de madera nueba cºn cerradura____ 

Ansimismo, en el dicho corredor nuebo (h)ay vna cá- 
mara alta que cae sobre la pieza de despensa 
que está debajo del corredor nuebo que llama 

da la cámara  (h)onda y es para hechar pan; la qual 
tiene su suelo de yeso y enmaderado de 

tirantes y tablas.)_____________________ 
encima de dichacámara está otrª cámara y cºntracámara 

( 16______________________________ 
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del mismo largo que tiene una escalera de 
piedra e yeso del dicho corredor; la qual está 

enmaderada de tirante a vn agua; la 
que tiene su puerta e cerradura, y tiene su sue- 
lo de yeso.____________________________ 

 
(H)ay también en esta Villa, un bosque; el (1) 
qual es de la dicha Encomienda; y es vn corral 

cercado de tres tapias en alto; y dentro 
de enmedio de dichº corral, (h)ay vna casa de ta- 

pias con su cimiento y enmaderada de ma- 
dera de pino y texaja; e con su puerta y 

cerradura; y en la casa de dentro, vna puer- 
ta con su cerradura.(________________ 

 
Otrosí dijo, el dichº  Señor Prior, e (h)aziendo 
la dichª descricipción al hauer visto vna casa 

que la dichª Encomienda, tiene en la def(h)esa de Si- 
les, que`s de la dicha Encomienda; la qual def(h)esa 

a lo que tiene dos cuerpos, vno arrimado, 
el otrº, es delantero, cubierto y texado 

a dos aguas; y el que está tras el corrido a vn agua, 
está detrás; de los quales dichos cuerpos,  

por estar cubiertos de texa, uno  
de`llos tenía una chimenea; el qual será el 

de cantero; y entram(b)os cuerpos, dijo tener 
sus puerta e cerraduras)______________ 

 
Mandó fechar la dichª discreción el dichº Comen- 
dador Nicolás de Sosa, en nombre del dicho Señor, 

Don Alonso de Aguilar, su parte dijo no  
se (h)a hallado presente con el dichº Señor Prior 
al ver hacer la dichª discreción e la dicha For- 
taleza, e casas del Bosque, e casas de Siles, tie- 

nen todos los edificios según se dimanª 
 en la dichª discreción van declarados 

porque`llos (h)an qubierto personalmente e ansí será. 
(________________________________________ 

16 vtº         vá corregido qu / no vale&&&&&&&&&&  
 

(1) El Bosque es la Casa del Bosque; luego del Marqués de Salinas; hoy 
conocida por Casa de Jonte) 
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Pidió al dichº Señor Prior, se le mande dar 
en pública forma, según savemos Su Magtd. 
lo manda; el, ó firma de su nombre, testigos 
Pº Navarro, vecino de`sta villa; e Juan de 

Vzeda; criado de la Señora Marquesa de Prie- 
go, vecino de la Fuente; Don Gonçalo Frei- 
nículas de Sosa_______________________ 
E de ansí hecha la dichª discreción de la ma- 
nera que dicha es el dichº Señor Frai Ctºbal 
de León, pues  mandaba, y mandó siempre, 

dichº escriuano lo dé y entregue al dichº Señor 
Comendador, en pública forma; y en firme- 
za que faga fee en lo qual por virtud de la 
dicha comisión es dirigida de lo que ynter- 
ponga e ynterpuso su autoridad e decre- 

to judicial, tanto, quanto puede e condenar 
e condene para q valga e faga fee en juicio, e fue- 
ra del; y lo firmó de su nombre aquí y en el rrestº 

testigos los dichos fraix_(les) Xtºual de León y 
García de Talauera, scribano público en es- 
ta villa de Mançanares por Su Magestad Rl_ 
presente el caso ante mí con dichº discreción. 

Y en testimonio de uerdad, pgº aquí este 
mi signo a tal: García de Talabera. Scriuano& 

 
Cap. VII SE TRAE EL INVENTARIO ANTERIOR 

 
En la Villa de Mançanares, en ocho días 
del mes de mayo de mill e quinientos e 

ochenta y nuebe años, ante el Licenciado 
Frei Alonso de Torrezilla, Rreptor 

Cura Propio de la Parroquial de`sta villa, 
paresció Fernando Delgadillo, Administra- 

dor de la Encomienda de la dchª villa de Mança- 
nares, por el Señor Don Fernando Ruiz de 

Castro, Conde de Andrada - - - que como es 
notorio le tiene rrequerido a Su Merced con 

una real cédula de Su Magestad firmada 
(_17_vá corrgdº  mança...vale&___________ 
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de su Real nombre, para que faga discre- 
ción de bienes de la dchª Encomienda y le  
dé la posesión de las dichªs cosas como se 
contiene en la dichª  real cédula; por quan- 

to por su orden, e a su pedimiento por rresptª 
dada por su Md.(merced) sea traído del Convento 

de Calatrava, la discreción de bienes que 
se hizo del Castillo y de los demás bienes de 

la dicha Encomienda que se le entregaron a Don A- 
lonso Fernández de Córdoba e Aguilar, Mar- 

qués de Priego; Comendador que fué de la dicha En- 
comienda; en ansí pidió, e rrequirió al otro lizen- 
ciado, Frei Alonso de Torrezilla; e haga la dchª 

discreción como se manda por la otra Real Cédu- 
la; la qual cumpla e guarde como en élla se le 
pidió justicia___________________________ 

 
Otrosí, por quanto la discreción de bienes 
que se trajo dichº Convento de Calatra- 

va, no (h)ay rrazón de los bienes vtensibles que 
se le entregaron al dicho señor, Don Alonso Fez. 
de Córdoba y Aguilar al tiempo que tomó la po- 
sesión de la otra Encomienda; y la razón d`ello,  
la tiene Francisco Pérez, Alcaide la dicha Enco- 
mienda; por ser como es, obligado a ello, pidiose 
le apremie porque sirva la rrazón d`ello e otros 
bienes e papeles que tiene de las preminencias 

y libertades y exenciones que tiene la dicha 
Encomienda, y se apremie d`ello con prisióm; 
e pidió justicia e testimonio)____________ 

El dicho Licenciado Frei Alonso de Torrezilla, 
de lo que`l tiene obedecido, la dicha Rreal cédu- 

la de Su Magestad y de nuebo la obedesce e 
manda se cumpla; y en su cumplimiento uni- 

do se f(h)aga la otra discreción de sus bienes, co- 
mo por la otra Rreal Cédula se manda e para 

&_____________________________________ 
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ello mando se notifique al Concejo désta Vllª 
se (h)alle presente e nombre persona que sepa 

 e rrepresente al villa fazer, para que le 
pare perjuizio; y lo mismo se notifique a Fran- 

cisco Pérez Couos; Alcaide que (h)a sido de la dcha 
Encomienda por el dchº Don Alonso Fernández 
de Córdoba e Aguilar; Comendador que (h)a si- 

do de la dcha Encomienda para no le pa- 
re perjuicio en que`(x)s(h)iba e muestre la rra- 

zón de los bienes, utensilios que dhº Don 
Alonso Fernández de Córdoba e Aguilar, 
rresciuió al tiempo que rresciuió la dcha 
Encomienda y las visitas de las esencio- 
nes, liuertades o bienes de la dcha Enco- 

mienda; y un aguazil le apremie a ello con 
prisión y lo firme de su nombre Frei Alon- 

so de Torrezilla; Rrafael Alvarez - - - -) 
 

Este día uno testifique al dchº Francisco Pérez Pnr. 
El dchº Francisco Pérez y si vió e mostró los 

quadernos de papel for®ados e atados; el uno 
con cinta amarilla de veadillo, e la otra, 
con una cinta trenza de ylo blanco; las  

quales, y si vió para que d´ellas se saquen 
lo que se pide; que los dichos quadernos dijo ser 

visitas fechas; la una, del año de quinientos 
e setenta e uno; y la otra, de quinientos  
y setenta e siete; fechas por los Visita- 

dores Generales, para que d`ellas se saquen 
lo que convenga; e un ynventario de bienes 
que se le entregaron al suso dchº a veynte 

y seis de abril de quinientos y setenta 
e ocho años; todo lo qual, y si vió, y si`es nece- 

sario lo presentó, y declaró no tener otra 
rrazón ninguna de lo que se le pide; e lo firmó 

de su nombre Francisco Pérez, Rrafael Alvarez; scriuano 
( 18_______________________________________ 

 
Unos años después, siguen las diferencias de Inventario entre quien toma la 
Encomienda en 1549 y el anterior. 
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Cap. VIII VISITACIÓN AL CONCEJO  
 

El dchº Frei Alonso de Torrecillas, Juez suso 
dchº, como por presentadas las dchas Visi- 
tas e Ynuentarios de suso, e mando se faga 

la citación del dchº Concejo; e se asiente por au- 
to; e señalo para facer la dcha discreción des- 
de el suso día (h)asta que se acaue su sentenzia 
mano d`ella; y lo firmó de su nombre, Frei Alsº 

de Torrezilla, Rrafael Aluarez (signamos) 
este día cite en forma, a Rroque Fernndz. 

Las de ordinario en persona fuera de 
Audienzia___________________________ 

 
Este día, mes, e año dchº, cité en forma a Diego 

Fordoñez en persona, Alférez, y fuera 
de Audiencia____________   ______________ 

Este día cité en forma a Rrodrigo Merino 
Rregidor, en persona, fuera de audiencia___ 

Este día cité en forma a Martín Gzª de 
Nicasio López, Rregidor; en persona, fuera de au- 

diencia_____________________________ 
Este día cité en forma a Fernando Delga- 

dillo, Administrador suso dicho, en persona, 
fuera de audiencia. Aluarez Escribano& 

 
En la dcha Villa de Mançanares, a ocho días 
       Ayuntamitº        del mes de mayo de mil e quinientos e ochen-  

ta e nuebe años; estando en el Ayuntamiº 
d`esta villa, a canpana tañida; Felipe Gar- 
cia, Rroque Fernández, Alcaldes Ordina- 

rios d`esta villa; e Diego Fordóñez Alférez; 
e Rrodrigo Merino; Juan López de Siluera 

e Miguel Díaz de Lorente Díaz; e Alonso Salcedo; 
e Martín García de Nicasio López; e Pº Rruiz de 
Bolaños; e Xtºbal Núñez, Rregidores; e (h)abién- 

doseles leído la Rreal Cédula de Su Mgsd. 
en birtud de que sean fechos los autos de suso 

(_________________________________ 
(18 vtª) 
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Yo, el Escribano yuso escrito, la notifiqué a 
los dchºs Alcaldes,  a Rregidores, e notificad` a  los 

suso dchº, dijeron que obedecían e obe- 
descieron la dcha real Cédula de Su Mag_td 

con el acatamiento debido; y en su cun- 
plimiento, dijeron que están prestos 

de cunplir e guardar la dcha Real Cédula 
de Su Magestad como por élla se manda; 

e firmaron los dchºs Alcaldes, Felipe 
García, Rroque Fernández; ante mí, Rrafael 
Aluarez; Escribano Z&________________ 

 
E después de lo suso dchº en la dcha Villa 

de Mançanares; en nuebe días del mes de (1589) 
mayo del dchº año; el dchº Frei Alonso de To- 

rrezilla, vistos suso dchº dijo que para que 
la Discreción que se (h)a de facer, vaya rreta 
e jurídica, nombran a un mimbrº por Alari- 

fes que asistan con Su Merced, a Diego Fernández 
de Poueda, e Alonso Fernández de Poueda, alba- 

ñiles; a los quales mandolo a esten e juren 
el declarar lo que entendieren en lo que 

les fuere mandando. Frei Alonso de torre- 
zilla, Rrafael Aluarez, Escribano&________ 

 
  Este día notifiqué, el dchº Auto de suso. A- 
lonso Fernández de Poueda en persona, fue- 
ra de la Audiencia_____________________ 

 
Este día, los dchºs Alonso Fernández, e Pº 
Fernández, albañiles suso dchºs, juraron 

a Dios Nuestro Señor en forma de derecho 
de asistir a lo que les es mandado; y en ello 

declarar lo que supieren en Dios y en concien- 
( 19___________________________________ 
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cia sin fraude ni cautela, so cargo de su juramen- 
to; e dixeron si juramos e amen, y d`ello doi fee 

ante mí Rrafael Alvurez scriuano&______________ 
Este día, el dicho Frei Alonso de Torrezilla con  

Pedro Fernánd_z, Fernando Delgadillo, y de Fran- 
cisco Pérez Couos, Alcaide que fué de la dicha Enco- 

mienda por, ante mí, Rrafael Aluarez  
scriuano, estando a las Puertas de la  

Fortaleza por la parte de la Villa, se fué f(h)a- 
ciendo la discreción del Castillo y Fortale- 

za,que es de la dchª Encomienda en la forma 
siguiente:___________________________ 

 
     Cap.IX  NUEVA DISCRECCIÓN O DESCRIPCIÓN DE LA 
FORTALEZA : 
 
Discreción              Lo primero se visitó e miró la dchª 
año de 1589            Puerta y Entrada de la zitada Vª 

en lo que toca a la puerta por donde 
se entra a la dchª Fortaleza, la dchª 

Puente es de piedra y yeso; porque antes 
era puente leuadiza de madera; e pa- 

resció  (h)auerse f(h)echo de piedra e yeso 
por mandado de los Visitadores Ge- 
nerales. Y la dchª Puente está buena. 
Ya se contó que las delanteras de la  

entrada que hazen frente hazia 
la Villa, tienen necesidad de rrepa- 

ros; e ansí los dchºs albanires de declara- 
ron ser necesario beinte fanegas 

de yeso con sus carretadas de piedra. 
que vale esto beynte e nuebe rrea- 

les, y un día de manos quatro f(h)ombres; 
dos maesos y dos que ayuden; que lle- 
varán treze rreales)_______________ 

 
Luego se visitó la Puerta por donde 

entran al dchº Castillo Fortaleza 
de hazia la Villa y la Puerta de palos es- 
(_______________________________ 
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taua quitada, mandose aderezar e poner; 
el dchº Francisco Pérez se encargó 

d`ello; y se le mandó los (h)aga luego____ 
 

Entrose a la dchª Fortaleza por enun- 
ziada puerta`la villa; y a la mano de- 

rechª como entramos, (h)abía una 
escalera que sube a vnos aposentos  

paresció que convenía que se les hiciese vna 
junta de madera que las sostenga, 

porque se fiziese pié de madera o cante- 
ría gozne estorno; al entrar o salir; 

ansí se mandó se f(h)aga; y para ello, los 
dichos  albañires declararon que (h)ay 

necesidad de medio quartón de ma- 
dera; para esto manos e yeso; e 

manos, son menester siete&__________ 
 

Visitose dos aposentos que`stán a  
la mano yzquierda como entramos 
por la dcha Puerta, y se mandaron 
enrripiar; porque lo demás estaba 
bueno.______________________ 

 
Viose el Pozo e Pila qu`stá junto 
a los dchºs aposentos, y esta bu- 
eno______________________ 

 
Visitose la Puerta que entra al Pa- 
tio Principal de la Fortaleza alme- 
nada, y está bueno_____________ 

Visitose el dchº Patio Principal 
e paresció que`staua enpedrado; e por 

que tenía vnas mellas, se mandaron 
poner en forden; y los dchºs albañiles 

declararon que sería menester de 
piedra y manos, dos rreales)_______ 

Viose la declarada del dchº Patio Principal 
( 20______________________________ 
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de la Fortaleza; e tiene el dchº patio, el 
suelo d`el, vna mazmorra; y tiene ansi- 

mismo dos corredores, bajo e altos. 
Y en entram(b)os corredores, (h)ay siete 

arcos y rroscas, dellos  e ansí las 
rroscas e piedras; basas e capi- 

teles, es todo de piedra; y el suelo 
de los corredores de ladrillo de zin- 

tos rraspado y cortado; y el al- 
to de los corredores, es de arteso- 

nes de yeso con sus tirantes; pares-  
ció estar bueno. El alto que en la dchª 
mazmorra (h)ay necesidad se f(h)aga 
vna piedra con vn aldabón de yerro. 
Los artesones, (h)ay necesidad de 

adoben, y los antepechos de los dchºs 
corredores, conviene se adezen(ten) 

 El yesso y manos e ladrillos (cumpla) 
todo ello los dchºs albañiles; declara- 
ron ay necesidad de noventa rreales. 

 
Luego está una sala debajo de un corre- 
dor, como entramos en una vna quadra 

dentro a la mano yzquierda; e antes 
de la dcha sala, (h)ay vn oratorio ataja- 

do en el dchº portal con sus puertas  
de bastidor de madera; y el suelo de` 

llas, de ladrillos de (zimiento) rraspado e 
cortado y enmaderado con tiran- 

tes e artesones; y está bueno;  
no tienen necesidad de rreparos______ 

 
Debajo del otro corredor frontero, 
como entramos por la puerta, (h)ay  
otrª sala enladrillada de la misma 

manera; y dentro de de`sta sala, (h)ay vna 
chimenea a la mano derecha y vna 

&_______________________________ 
(vá corregido yeso &&& 
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rrecámara detrás de la casa; chimenea 
y contrarrecámara a la mano yzqui- 
erda; vá a tres aposentos y una ben- 
tana junto a la dcha chimenea con 

puertas de madera y sus barras 
de yerro; y en la rrecámara de la ma- 
no yzquierda, (h)ay otras dos venta- 
nas; una grande y otra pequeña con 
barras de fierro y sus puertas de (S) 
bastidor éllas; ansí las dchas ven- 
tanas, como la puerta principal de 
la dicha sala, están artesonadas de 
yeso con tirantes; y están buenas. 

^  En el dchº Patio Principal, (h)ay vna 
cueba con dos puertas de rreja de tiran- 
te y su zerradura; y está buena______ 

 
Viose la pared de entre los dos pa- 

tios para, los dividir. Hay una pared 
ancha con sus almenas, con sus pu- 

ertas y zerraduras, y está buena; e(x)s- 
cepto las almenas; que (h)ay nesce- 

sidad de rrepararse las almenas. 
Y los albañires declararon que pª 
arreglarlas y manos, (h)ay necesi- 
dad de quatro rreales)__________ 

 
E luego se entró al dchº segundo pa- 
tio y está empedrado y tiene su po- 

zo; y está bueno; e(x)scepto que la zin- 
bia de la cueba del Patio Principal 

que la zimbia sale a este segundo patio, 
(h)ay necesidad de rrepararla con yeso, 

cal y piedra; y los albañires decla- 
raron que para esto e manos doze 

rreales)_______________________ 
( 21 ____________________________ 
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En el dchº Patio Segundo, a la mano de- 
recha como entramos del Primero 
Patio, un portal con seis pilares de 

madera y artesonado de yeso e tiran- 
te  corrido a un agua; y más adelante, 

(h)ay una cozina con su chimenea;  
casa de forno enartesonada e con 
tirantes; la cozina y casa de for- 

no, está a un agua y texado de texa. (h)ay en é- 
lla dos fornos. Está bueno lo suso 

dicho; y una cámara que está enzima 
de la dicha cozina en alto; que en el dchº 

portal, en unos puntos de yeso e pie- 
dra, (h)ay nescesidad de rreparo; e pª 
yeso y manos e otras cosas, (h)ay nes- 
cesidad de treynta rreales)_________ 

 
En el dicho patio (h)ay tres caballeri- 

zas que antiguamente solían ser 
xaraízes; los quales están buenas 
sin nescesidad de rreparos______ 

 
En el dicho patio (h)ay un sótano con su 

puerta que está deuajo del alholí  
del pozo con su puerta y llaue; y está bien. 

 
Visitose el aljorí del pozo qu`está   

en el segundo patio, que se subió a él 
por una escalera de yeso: A dos ma- 

nos; y el suelo del dicho alholí, es de bó- 
veda e yeso; y el techo de arriua, de 

tirantes y artesones; y en medio 
d`el, quatro arcos con sus pilares; 
alto de yeso y está bueno; y la es- 

calera. (h)ay nescesidad de rreparalla; 
y los albañires declararon de yeso 

(_______________________________ 
(21 vtª) 
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e manos, ser nescesario seis rreales& 
(H)ay en dicho patio, junto a la puerta 

que sale de la dicha Fortaleza, vna bóue- 
da; (h)ay nescesidad se alinpie________ 

 
E luego, se bió vn alholí qu`está uajo de 
La Torre que dicen del “omenaje”; y es 

de bóueda y está bueno, con sus 
puertas e cerraduras)______________ 

 
E lueg del dchº patio, se subió por 

una escalera qu`está de cara de la pu- 
erta que dibide los dos patios; y es- 
tá encima de las dchas caballeri- 

zas que antigüamente heran 
xaraizes; y la dicha escalera, dibide 
los aposentos en esta manera, que 

por vna parte (que por vna parte) se 
entra a vna sala prencipal con dos a- 
posentos más dentro; e por otra pte_ 

se entra a otra sala que tiene otro 
aposento más alto, solado que (h)ace 

(h)azia la parte del poço qu`están sola- 
dos de yeso y madera`lo alto d`ellos, 
de artesones y álamos; y la sala pren- 

cipal, tiene vna ventana que sale 
a la parte del canpo; con sus puer- 
tas de madera y rreja de yerro; y el  
aposento de mas adentro, (h)ay o- 
tra ventana que sale al patio segdº 

de la dicha casa con sus puerta de ma- 
dera y barras de yerro; está bueno 

e rreparado; que todo esto, está fecho 
de nuevo.)_______________________ 

 
E luego se subió por vna escalera que sa- 

le desde el último aposento 
(________________________________ 

(22) 
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de los tres de suso declarados  que 
la escalera de yeso; y se entró 
en vna cámara que la dibide vn 
tabique con su puerta y llaue. 

El suelo es de yeso y álamos; y lo 
alto de tirantes y rripias; está 

buena y rreparada es(x)cepto vna ti- 
rante q`está quebrada; q`está  
menester rrepararse y ser me- 

nester de manos y dcdº vale ocho 
rreales)_____________________ 

Esto está hecho de nuevo_____________ 
 

En la dcha Villa de Mançanares; el 
dchº día, mes e año, dicho, a la tarde; se en- 

tró por otra escalera que la puer- 
ta dicha está en el Segundo Patio, a 

la mano yzquierda de la puerta 
que sale de los patios y la dcha es- 
calera e de yeso e madera; y al me- 

dio d`ella, está vna capilla de yeso de 
bóueda labrada; y por ella se subió 
a los corredores del Patio Prenci- 

pal de la dcha casa, que son dos; i que 
los suelos d`ellos son de yeso; y el te- 

cho de tirantes y tablas con cinta 
de saetín, y saetín labrado; y es- 

tá bueno)_______________________  
 

Entrose por la puerta del corredor, 
La primera del dchº corredor a la 
mano derecha; la qual dibide tres 
aposentos; el vno a la mano yz- 

quierda como entramos a la dcha  
puerta, con vna ventana con sus 
puertas de palo y rrexa de yerro 

hazia la Villa; y el dchº aposento tie- 
ne su puerta de madera; y los dos 

(_____________________________ 
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que dibide a la mano derecha; el prime- 
ro tiene dos ventanas; la vna que 
sale a la Villa con sus puertas de 

palo y rrexa de yerro; y la otra sa- 
le al Patio Prencipal con sus 

barras de yerro e puerta de made- 
ra; y más adelante, en el otro apo- 
sento, (h)ay otra ventana que sa- 
le a los corredores del patio Prin- 
cipal con su puerta de palo en el 
qual (h)ay una escalera de yeso 

con su antepecho del mismo yeso, 
que sube al zaquizamí (1) de los dichos a- 

posentos; los quales están solados 
de yeso; y el cielo de arriba de tirantes 

y artesones; los quales aposentos 
son de madera. Aposento primero 

que dibide los susodichos; los quales 
están buenos; es(x)cepto que las pare- 

des d`ellos y cielo d`ellos, (h)ay nescesi- 
dad de rrepararse; y los dichos alba- 
ñiles declararon que (h)abrá nesce- 
sidad para el rreparo de manos y ye- 

so e otras cosas, veynte e quatro 
rreales)_______________________ 

 
Visitose otro aposento que se man- 
da o sirue por el primero aposen- 

to de la mano yzquierda q`está dchº 
que tiene vna  ventana que sale 

a los corredores de cara de la escalera 
principal con sus barrones de yerro; 

y está bueno_____________________ 
 

En los dichos corredores (h)ay otra sala 
con puertas de bastidor, que tiene 

vna ventana a los dichos corredores 
con su chimenea en él; el suelo de yeso, 

 
 
(1) La zona libre sobre el cielo raso hasta el tejado; ó, guardapolvos. 
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el cielo, de artesones e tirantes y 
se vieron estar bueno; e que la dicha pie- 

za tiene otra rrecámara con puer- 
ta, suelo y cielo de lo mismo qu`está dicho. 

Hay vna ventana con su puer- 
ta de palo y rrexa de yerro aldaba. 

Visitose otro aposento enfren- 
te y al cauo de los dichos corredores, con 

vna ventana que sale a la puer- 
ta por do se entra al patio Prenci- 

pal de la dicha casa; el qual tiene el suelo 
de yeso, e arriba de tirnates y rripias 

corrido a una agua; está bueno_______ 
 

Yten se tornó a entrar por la escalera 
y aposentos que nuebamente se (h)am 
edificado; y se subió por una escalera 
de yeso que sube a la primera garita 

alta de las almenas; donde se vió dicha  
garita; e paresció el texado d`ella es- 
tar malo y tener nescesidad de rrepa- 

rarse el dicho texado y paredes de la dchª 
garita y los dichos a la mano derecha 

con ser nescesarios para e dchºs rreparo 
quatro ducados para yeso, teja, ma- 

nos y lo demás nescesario)__________ 
 

Fuese, e viose desde la primera garita, 
 hasta la segunda; y se pasa, digo por don- 

de ván a la dchª segunda garita por 
lo alto de la tapia de la Fortaleza. 
Paresció ser nescesario para tres 

caños que faltan y enrripiar el dchº pasa- 
dizo, dieziseis rreales________________ 

Visitose la segunda garita y última 
hundido el dchº tejado della para rre- 

parar el dchº texado, paredes de 
(_______________________________ 

(23 vtª)&& 
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la dcha garita de yeso y manos tiene 
otros areglos para rreparallo 

declaraciones e dichos albañires ser 
nescesario ocho ducados___________ 

Viose el pasadiço del de la según- 
da hasta la tercera garita y 

(h)ay nescesidad de limpiallo y dos ca- 
ños; para esto, de manos, y es necesa- 
rio; los dichos albañires declararon 
que (h)ay nescesidad de siete rreales. 

Visitose la tercera garita con el 
Cubo que sale fuera d`ella, con qua- 
tro almenas; y está buena, e(x)scepto 

que para el rreparo del texado 
de la garita y paredes d`ella, los 
dchºs albañires declararon ser 

nescesarios  catorzerreales)_____ 
 

Yten se vió, e visitó el pasariço que 
vá desde la tercera a la quarta 

garita; e para alinpialla, y un ca- 
ño que falta, los dchºs albañires 
declararon ser nescesario ocho  
rreales)____________________ 

 
Yten se visitó la quarta garita; e  
Para alinpiarla e adrescar el- 
texado y paredes d`ella y el te- 

xado del cubo qu`está fuera de la  
garita, (h)ay nescesidad de cinqt_ª  

e cinco rreales de yeso, teja e yeso e  
otras cosas, que ansí los declararon los  
dchºs albañires)___________________ 

 
Visitose el pasadiço q`está desde  
la quarta garita a la Torre de O- 

menaje para alinpiallo y dos 
(______________________________ 

                                             ( 24) 
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caños (h)acen falta, declararon los  
dchºs alvañires ser nescesario siete  
rreales)______________________ 
Vieronse los tejados qu`están den-  
tro de la dcha Fortaleza e para rre 
texar, yeso e manos y otras cosas,  
los dchºs albañires declararon ser  
nescesario ciento e cinquenta rls& 
Visitose la segunda bóueda de la  

Torre el Omenaje, donde están las  
Armas, pertrechos y municiones  

de la dcha Fortaleza; y la bóueda de a- 
rriua es de ladrillo; y paresció estar  

bueno; lo qual tiene vna ventana  
que sale al segundo patio)________ 

 
Visitose lo alto de la Torre el Omena- 

Je; donde se subió por una escalera de ca- 
licanto; y la dicha Torre tiene treyn- 
ta y dos almenas; las quales, y las  

paredes son de calicanto y son treyn- 
ta e vna almenas y esyán buenas;  
e(x)scepto vn portillo q`está desde  
vna almena (h)asta otra; y vna al- 
mena derriuada para esto e alinpi- 
alla, el suelo qu`es de ladrlllo por  
rraspar, e manos, los dchºs alba- 
ñyres, declararon ser nescesario  
veynte rreales con dos caños que  
faltan______________________ 

 
Volviose a salir de la dcha Fortaleza  
por la puerta que se entró, y se bió un  

cubete q`está junto a la puerta de la dcha  
 villa qu`el rreparo d`ello toca a la villa;  

e hoy tiene nescesidad de rreparo de  
rretejallo)________________________ 

& vá enmendado dodiz ay vale& 
(________________________________ 

 
 
 



224   

 
 
 
 
 
 
 

 



225   

Yten se bió las almenas qu’ están  
sobre la caua e foso y están buenas  
e(x)scepto dos o tres que tienen nes- 
cesidad de algún rreparo)________ 

Viose un cubreste qu`está con una made- 
ra so que sale de cara de la casa dellos;  

he paresció no tener teja. Egnº  
Lpz, Rrejidor, dijo qu`el Concejo  

lo tenía texado e rreparado; e Francº  
Pérez, Alcaide que (h)a sido de la Encomi 

enda, dijo que lo halló destexado;  
y le dijeron que la (h)abía quitado doña  
María Fernández___________________ 

 
Visitose e viose la caua, y paresció es- 

tar buena_________________________ 
Viose las paredes de la Fortaleza  

por la parte de afuera, las quales tie- 
nen mucha nescesidad de mayor rre- 

paro; en ansí las dchas paredes; como  
las almenas; y los dchºs albañires,  

declararon que (h)ay nescesidad para  
cal y piedra, e yeso, e manos, y otras  

cosas como son andenes de madera para  
hazer los dichos rreparos quarenta  

y tres myll marauedís)____________ 
 

Visitose la casa del Bosque qu`está  
cerca de la dicha Fortaleza, que tiene  

quatro aposentos con la cozina e 
vna escalera de yeso que sube a una  
cámara e tres corrales cercados a  

tapieria; e paresció que (h)ay neces- 
sidad de rretejar los tejados e  

las dos cámaras, paredes e una esquina  
que se quiere caer; que todo, e dichos rreparo,  

los dchºs albañires declararon (h)ay nesce- 
sidad de ocho ducados__________________ 

(_____________________________________ 
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Cap. X SILES Y LA ERMITA DE LA MAGDALENA 
 
Siles               Después de lo`suso dchº; en quinze  

días de mayo de myll e quinientos e  
ochenta y nuebe años; estando en  

la casa del vosque de la dcha Encomien- 
da, el dchº Hernando, Frei Alonso de Torre- 

cilla, e yo Escribano yuso escrito;  
se vió las dichas casas y resul- 

tó que conforme a lo que paresció  
por las Visitas antes dictadas  

dichas casas, están bien rreparadas,  
e no tienen nescesidad más de vna 
tirante qu`está quebrada en el por- 

tal de afuera;e que en quanto a  
la cerca del alameda, está buena  
de su cimiento e una media tapia  
encima e bardada con tres puer- 

tas; y la fuente de la prmera que so- 
lía estar y con algún aumento(__ 

 
Yten se bió la huerta qu`está junto  

de la alameda cercada como la dicha  
alameda y paresció estar nueua- 
vamente plantada de árboles que  

se (h)a fecho durante tenía la Enco- 
mienda Don Alonso Fernández de Cór- 
doba, Marqués de Priego; y los árboles  

son buenos; e conviene se prosiga  
la conservación d`ellos; porque son de  

vtilidad e probecho_________________ 
 

Yten paresció estar cantidad  
de oliuares donde (h)ay caça de cone- 

xos en cantidad; y Francisco Pérez  
Cobos, dixo qu`el así los trajo e plan- 
tado la dicha huerta y oliuares y j&  

la dicha caça, de lo q  (h)ace protesto pe- 
dir su justicia______________________ 
(_______________&&______________ 
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Yten se bió, la Dehesa y Alameda; y está 
buena y bien tratada________________ 

 
Yten, paresció aberse hecho vna 

Hermita en cunplimiento de los Viisitadores Genera- 
les, do se a hecho y dize misa; y está dizen- 

te e bien tratada; y convendrá 
 que se conserbe; y se ponga vna can- 

pana loquera; para que los días 
en que se dijere misa, se pueda tocar; 

e todos los fieles parroquianos 
entiendan quándo se dize misa. Por otra 

Parte, por donde de hordinario an- 
da gente y de la dicha hermita, es ad- 

vocación de Nuestra Señora de los 
Rremedios; cuya fiesta se a de celebrar 
el día de Nuestra Srª de la Madalena; 

porque ansímismo es advocación 
de Señora Santa María Madalena. 

 
Yten, paresció aberse avmen- 

tado en las dichas casas, vna casa  
de aposento en que ay un portal 
e vna entrada e vn aposento, a 

la mano derecha; y otro aposento 
alto con su escalera de yeso, con 
su cozina y dos ventanas y vn rre- 
trete; y está bueno e nuevo; que 

por agora no ay nescesidad de rre- 
paro_______________________ 

 
Yten se bió vn trascorral, ques 

de las dichas casas viejas; y está bien 
cercado, escepto que tiene nesce- 
sidad de rreparar vna esquina del 
dicho corral, e algunas aberturas  

(    _____________     
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de cimientos, que con poco se podrá hazer. 
En esta forma se bió lo suso dicho por el dicho 

Licenciado Frei Alonso de Torrezilla. 
Estando en las dichas casas y sitio de la De- 
hesa de Siles, Fernando Delgadillo, e Frncº 
Pérez Cobos con asistencia del Licenciado 

Alonso Márquez, letrado e abogado 
de la dicha encomienda; e firmó el dicho Licen- 

ciado Frei Alonso de Torrezilla________ 
 

Yten se bió la casa vieja de la dicha casa de Si- 
les, portal y cozina e caballeriza, e a- 

posentos que tiene, y solo tiene nescesidad 
de los rreparos que de suso vá declarado. 

Frai Alonso de Torrezilla. Rrafael Aluaz-scunº& 
 

E después de lo suso dicho, en diez y 
seis días del mes de mayo del dicho año, 

estando en la dicha Casa de Siles los 
dichos Licenciado Frei Alonso, y los 

demás de suso declarados, se bió 
el abreuadero que alinda con la 

cerca de la dicha Alameda, e tiene nes- 
cesidad por las partes del  

dicho abreuadero, donde se señala aber 
abido pretil, que el dicho pretil se 

rrepare para la conservación 
del agua y aprobechamiento 

de los ganados que hasta ago- 
ra lo an tenido; porque de otra 

manera, paresce consumyrse mu- 
agua por falta del dicho pretil; 

y esto se a de tratar e pedir a los 
Concejos; a quien toca______ 

 
Yten, abiéndose bisto muchas 
& (_________26 v_________ 
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vezes el Alameda, paresce que los 
álamos están espesos; e avn- 

que se entresaquen algunos con 
licencia de Su Magestad, no  (1) 

en cada año; porque se dará lugar 
a que los álamos pequeños 

se críen más bien; y desta ma- 
nera se concluyó lo suso dichos. 
Frei Alonso de Torrezilla. Rra- 
Fael Aluarez. Escriunº -&____ 

 
Rrelación de los bienes, rrentas y pose- 
siones; tierras y otras cosas pertenes- 

cientes a la Encomienda de Mançanares, 
en que fue Comendador della don Alonso Fdz. 
de Córdoba e Aguilar; Marqués de Priego, e 

tubo a su cargo, e fue Alcayde della Fncº 
Pérez Cobos, vezino del lugar; e con 

Jurisdición de la civdad de Segobia, según 
paresció por dos visitas; la vna del 

año de myll e quinientos y setenta e vn 
años; y hecha por don Fernando Carrillo 

                              Osorio e Frei Bartolomé de Rribas; y la 
otra, del año setenta y siete, hecha  

por el dicho don Fernando Carrillo Oso- 
rio, e Frei Gerónimo Trebiño, Prior de 

Jaén, Visitadores Generales, que original- 
mente, el dicho Francisco Pérez de Cobos, 
entregó para la dicha abriguación e pre- 
minencias que la dicha Encomienda tiene, 

a my, Fernando Delgadillo, en nonbre de don 
Fernando Rruiz, Conde de Andrada, Admy- 

nistrador por Su Magestad, de la dicha 
(______ 

va enmendado alcaide vale &6_ 
 

(1) Podemos ver que hace siglos, estaba regulada la tala de árboles; luego 
no es problema de leyes, sino de voluntades. 
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encomienda; que su tenor de todo lo que 
ay, y entrega en la forma e manera, 

 es del tenor siguiente: _____________ 
 

Es de la dicha Encomienda, el Cas- 
       Bn_s de la en-      tillo e casa fuerte questá en 

       Comienda         la dicha uilla de la qual se a hecho Dis- 
creción conforme a la Cédula de Su 

Magestad por el Licenciado Frey 
Alonso de Torrezilla, Rretor  

de la Parrochial desta dicha villa 
de Mançanares, por ante Rrafa- 

el Aluarez, escriuano público della. 
 

Es de la dicha Encomienda, vnas casas 
que se yntitulan las Casas del Bos 
que; questá arrendada a Xp_bal 
de Arévalo Tintorero, vezino de 

la dicha  villa, en seis ducados cada 
a(ño______________________ 

 
Cap XI  DIEZMOS DE ABERTURAS Y MORATALAZ  

Es de la dicha Encomienda, los diez- 
mos de toda la dicha villa o vezinos 

della; del trigo e ceuada e otras 
qualesquier semillas; y bino e a- 

ceite; de lo qual todo tiene las dos 
partes la dicha Encomienda; y la 
vna, el Arzobispo ques, o fuere, de 
Toledo; y desto no pone su valor, 
porque crescen y menguan com- 
forme a los tienpos_________  

 
Es de la dicha Encomienda, las dos 

partes del diezmo del pan, trigo, 
cebada e centeno que se coge 

en el Término de Aberturas por 
 

Ahora nos recogen los diezmos que además de Manzanares, pertenecían a la 
Encomienda; como Aberturas (hoy Consolación) Moratalaz; Siles; y en otro 
lugar, también El Pardillo.  
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los labradores que en ella siembran, 
que son vezinos de la Membrilla, 

Mançanares, Valdepeñas y El 
Moral: el qual dicho pan, se rrecoge 
en la Villa de Valdepeñas por el hº 
e persona que allí se pone por P_r 
de la Encomienda; y se le dá por 
su trabajo, de treynta fanegas, 

vna; de las que se cogen; e quatro 
criados de ayuda de costa; e se 
paga la rrastra: y rrequisar ha- 
zimiento de acihiniar e camarar; 

y tiene en el dicho Término de Aber- 
turas, la jurisdición cibil e crimi- 
nal acumulativamente con las vi- 

llas de Valdepñas y El Moral, de que 
ay cartas ejecutorias que en- 

tregó el dicho Francisco Pérez, como se con- 
tiene y declara en las Visitas pasa- 
das  que se an entregado______ 

 
Es de la dicha Encomienda, los diez- 

mos de pan y vino e otras quales- 
quier cosas que se cogen e ubiere 
en qualquier tiempo, en el Tér- 

mino de Moratalaz; ques jurisdición 
de las villas de Mançanares y 

Daimiel; y lo que se coge destos diez- 
mos, o se rrecoge en la Villa de Day- 

miel, y se dá a la persona que allí 
tiene cargo dello, de treynta fane- 

gas, vna; e otros quatro duca- 
dos de ayuda de costa para el 

que ayuda a jazer e arrastra y rre- 
quisa; y la rrastra e hazimiento 

( ____________________ 
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desta zinia, más tres blancas a ca- 
da vezino de cada fanega de pan, y 

diez más por concordía que con ellos 
se tomó )_____________________ 

 
Es de la dicha Encomienda, la Ser- 
na de Moratalaz; que tiene quatro- 
cientas e sesenta e quatro fanegas 
de medida de a noventa y seis va- 
ras cada fanega; y entra en esta 
medida la Madre del rrío y cauz 

de Azuel; y los caminos que van para 
la dicha Serna; la qual está fecha 
treynta Suertes; y solo dellas, es- 
tán arrendadas tresynta suertes 

a vn diezmo de lo que se cogiere; y las 
demás, no están arrendadas; que  

se a de hazer diligencia para arren- 
darlas; porque demás, dicho diezmo 

que pagan los arrendadores por 
el terrazgo, es el diezmo, todo en- 

teramente, de la dicha Encomienda. 
 

Es de la dicha Encomienda, el diezmo 
de corderos, queso y lana de la villa 

de Mançanares y sus Términos 
y estrotos : _____________ 

De que pertenesce ansímismo al 
Arzobispo de Toledo, la tercia parte; 
y está arrendado este presente año, 

las dos partes que pertenescen 
a la Encomienda, en dozientos 

mill maravedís de prometido; de manera que 
dan líquidos y a) la dicha Encomienda 

ciento nouenta y quatro mill ms) 
(____________________ 

va tchdº dodizia  ynta no vale & 
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pagar la mitad rreciuida deste año 
de ochenta y nuebe;e la otra mi- 

tad, a San Juan de junio del año de no- 
venta a Xptbal de Tiepº vznº de 

la villa de Caimiel_____________ 
 

Es de la dicha encomienda, la rren- 
ta de menucias, ques diezmo de gu- 

ertas, e alcaceres, pollos e le- 
chones; borricos y potricos; e gar- 
banços, e abena, e panizo, e otras 
semillas; e quintos de molino de 

pan; la qual dicha rrenta, paresce 
questá arrendada por este año 

a Martín García Tronpo e Andrés 
García, vezino de Mnaçanares. En 

 
Es de la dicha encomienda, la Serna 
de Mançanares que se dize guertas 
del Castillo; que son treynta suer- 

tes y está dada a censo perpé- 
tuo con beyntenas y decenas, co- 

mo se declara en las dichas Visitas, 
que las tienen vezinos de desta villa; 
y se dio con licencia de Su Magestad; 

librado por lo señores del Consejo 
de Hórdenes; su fecha, a beynte días 
del mes de julio del año de setenta; 

y se iba biendo lo concedido a estas di- 
ligencias quetán aprouadas por 

el Capítulo General, que todas e- 
llas rrentan, diez y seis mill e duzien- 

tos e sesenta e vn marauedís; e mº 
que los pagan en vna paga el día 

 
Vemos que en los molinos, era el quinto (20%) así como en algunos Censos 
Perpetuos; y otros al décimo. Hoy suele confundirse la gente al comparar, 
sin tener en cuenta que las Ordenes Militares, eran propietarias del terreno 
conquistadas a los moros; y los porcentajes, eran sobre cosecha; cuando no 
se cosechaba, no se pagaba. Cualquier propietario hoy, intenta sacar más del 
arrendatario; y no digamos de lo Estados; que ni siquiera lo son. 
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de todos Santos, de cada vn año; 
y las personas que los pagan 
son las siguientes : __________ 

 
 Alonso Martín Felipe 

 paga nuebecientos cin- 
 quenta y dos marauedís por la 
 primera Suerte que pa- 
 gaua Alonso Martín de 
 Ortunyo Gómez ____ 
 
 Francisco Pérez Cobos paga 
 seiscientos y ochenta 
 e quatro marauedís, por  

otra Suerte que tenía 
Eugenio Calderón ______ 
 
Los herederos de Juan Mtyn 
de Mora, pagan quatrocientos 
e treynta y ocho mara- 
uedís, por otra Suerte que 
tenía Francº de la Torre. 
 
Gerónimo Sánchez, e Ma- 
ría de Ontiberos, su muger, 
pagan trecientos y ochen- 
ta y dos marauedís y mdiº 
por otra Suerte _______ 
 
Alonso Díaz de Palacios, 
vezino de Manzanares, 
paga cada año por la quin- 
ta Suerte, trescientos 
e ochenta e cinco mruds y mdº 
conforme a la Escritura 
de Censo que tiene hecha. 
 

Pº Sánchez Barrero, paga 
8 _____________29 v ____ 
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ducientos y nouenta e 
 siete marauedís y medio 
 por otra Suerte _____ 
 
 Juan Rrodríguez, clérigo, 
 vezino de Mançanares, 
 paga trescientos e seis 
 marauedís por otra 
 Suerte que tenía Antón 
 Sánchez Barrero ____ 
 
 Francisco Fernández de la 
 Membrilla y sus herederos, 
 pagan trescientos y seis 
 mruds e mdº, por otra Su- 
 erte que tenía Gº Díaz Calztiº 
 e aunque la húltima Visita 

dizía duzientos y nobenta y siete 
y medio, por la Escritura 
original consta ser los dichos 
trecientos y seis mruds y medio. 

 
 Juan López de Silueira, paga qua- 

 trocientos e sesenta y 
 seis marauedís, por otra 
 Suerte _______________ 
 

Pº Martín, de La Membrilla, 
y sus herederos, pagan mill  
e duzientos y setenta 
e cinco mruds, por otra Suerte. 
 
Alonso Hernández Herre- 
ro y sus herederos, pagan siete- 
cientos e cinquenta e e 
siete mruds y medio, por la Suer- 
te que tenía Andrés Rramos. 
 
Gonçalo Gómez, de Fortuno 
Gómez, paga a solas y setenta 
e cinco mruds, por la mitad de la 12ª Suerte 
(_______vá emdº do dize suerte, vale &&&& 
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Los herederos de Pº de Sali- 
nas, pagan ochocientos 
y setenta e cinco mruds 
por la mytad de la Su- 
erte dozena que tenía Pº 
Martín de Miguel Mnz- 
 
Simón Hernández y su muger, 
pagan seiscientos e ochen- 
ta marauedís por otra 
Suerte que tenía Juan de Uega, 
vezino de Mançanares ____ 
 
Juan Díaz de Alº Díaz, y su 
muger, pagan quatrocientos e 
quarenta e quatro mruds por 
otra Suerte _____________ 
 
El Liçençíado Villarrubia 
y sus herederos, pagan tre- 
cientos e ochenta y seis 
marauedís, por otra Suerte. 
 
Pº de Uega, paga nuebecientos 
y ochenta y seis mara- 
uedís por otra Suerte ______ 
 
Gaspar Moreno y sus her- 
manos, pagan quatro 
cientos e cinquenta y tres 
marauedís y medio ______ 
 
Martín de Ferrón, clérigo, 
paga cada año, dozientos 
e doze marauedís y medio, 
por la suerte que tenía Alº 
Díaz de Miguel Díaz. ____ 
 
Gonzalo Gómez de Fortu- 
no Gómez, paga cada año 
duzientos e doze uno y medio, 
                     & 
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          por la Suerte que tenía 
 Gonzalo de Siles vezino 
 de Mançanares _______ 
 
 Pascual Rruiz Orte- 

lano, paga trecientos 
e veynte y seis maraue- 
dís, por otra Suerte 
no enbargante, que la Visi- 
ta dize duzientos y cin- 
quenta y ocho mruds; y por 
la Escritura principal, 
paresce que heran  
los dichos trezientos 
veynte y seis mruds.____ 
 
Los herederos del Liçenzdº 
Villarrubia, pàgan de la Su- 
erte, veynte e vna quatro- 
cientos y setenta y seis 
mruds, porque aunque en la Vi- 
sita está cargado seiscien- 
tos e doze mruds, traspa- 
saron vn pedazo de la de Jn 
Bautista de Salinas por 
Dentro; y treynta y seis mruds, 
a quenta, se le cargan en la Su- 
erte, veynte e dos en dicha 
Suerte que tenía Fncº Ver- 
múdez, vezino de Mançanares. 
 
Juan Bautista de Salinas, 
paga ciento ochenta e si- 
ete marauedís, por la Su- 
erte, veynte y dos, que hera 
la que tenía la muger de An- 
tón  Rredondo; y del pedazo de 
la Suerte, veynte e vna que le 
traspasaron los herederos 
del Liçencdº Villarrubia, ciento y 
  (------------ 
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treynta y seis marauedís;  
 que todo junto, monta  tre- 
 cientos e veynte y tres mruds. 
 
 Pº Díaz de La Solana, paga por 
 otra Suerte, seis cientos 
 y ochenta marauedís que 
 heran la Suerte que tenía 

Xt_bal Rruiz Ortelano.  
 
 Germán Domingz. de la Cuesta, 
 paga trescientos e cinquenta 
 marauedís por la suerte que 
 tenía Francisco Rruiz de Bolaños. 
 
 Alonso Díaz Enreda y su 
 muger, pagan quatrocientos 
 e quarenta y siete mara- 

uedís y mdº de la Suerte vte. e cinco, 
porque, conforme a la Visita, 
pagan siete aunque heran qntºs mruds 
y della traspasó un pedazo a Germán Domgz 
de la Cuesta, que paga del, 
trescientos y dos mruds y medio 
después uje cargan ___________ 
 
Germán Domínguez de la Cuesta, paga 
por la parte de la Suerte. 
veynte e cinco de arriua, tres- 
cientos y dos mruds y medio, 
conforme al traspaso que 
della le hizo Alonso Díaz Enreda. 
 
Pº Hernández de Montescu- 
ro, paga cada vn año qutºs e qua- 
renta y seis mruds por la Suer- 
te veynte y seis; aunque  
por la Visita, paresce que pa- 
gaua tresctºs y doze mruds y mdº 
por las Escrituras paresce que son los dichos 
quinientos e quarenta y seis mruds )___ 
    _____________-& ________ 
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De este folio hay doce líneas defectosas al fotocopiarlas, que salvamos: 
 2 
 3 
 4 
 5 
 6 
 7 
 8 
 9 
 10 
 11 
 12 
 Pedro de Uega, paga de la 
 Suerte veynte y ocho 
 que tenía Gaspar Moreno, 
 quatrocientos y diez 
 y seis marauedís y medio. 
 
 Angelo de Molina, vezino 
 de Mançanares, y su muger, 
 pagan cada año seiscien- 
 tos y sesenta y tres mruds 
 por la Suerte que tenía a Cen- 

so, Francisco Gómez Díaz 
Mena _________________ 
 
Alonso de Cortés, paga 
duzientos e quatro mruds 
por la Suerte treynta, que 
tenía Alonso Gonzálo de Si- 
les, no enbargante; que la Vi- 
sita dize que se pagaban 
duzientos y diez, paresció 
por la Escritura original, 
ser solos los dichos duzien- 
tos e quatro marauedís-________________________ 
 

Que son todas las dichas treynta 
Suertes en la manera que dicho es; 

y las pagan las personas 
arriba declaradas, los dichos escunºs, 
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seis mill e trezientos y setenta 
marauedís y medio; de los quales, to- 

do se entregaron las Escrituras 
que dello ay __________________ 

 
Cap XII  OTROS BIENES 

Es de la dicha Encomienda, la Dehesa 
de Siles con su casa y alameda; élla 
está de arboleda y vna hermita; y en 

zinares cerrados e amojona- 
dos con el aprovechamiento de 

la yerba e billota; que la yerba su- 
ele andar arrendada en ciento 

veynte mill marauedís, poco más 
o menos )___________________ 

 
Es de la dicha Encomienda ansí- 

mismo, la Serna que llaman de 
Siles; que tiene duzientas y seten- 
ta e vna fanegas de tierra de me- 

dida de a noventa y seis varas cada 
fanega de tierra; del año questá  

de presente arrendada desde 
Navidad pasado, a Alonso Núñez, 
vznº de Mançanares, por ochenta 
fanegas de trigo rupillo en cada 

vn año; como paresció por el arren- 
damiento, y más el diezmo ente- 

ro que pertesnece a la dicha Enco- 
mienda; y más los rrestrojos.& 

 
Es de la dicha Encomienda, las pe- 
nas, calunias de los que entraren 
a pastar o cortar leña, o caçar 

en dicha dehesa; y ansímismo, las 
penas e calunias que se aplican 
a la Cámara por las Justicias de 

la dicha villa; hasta agora no se an 
arrendado )_______________ 

 
Es de la dicha Encomienda, los diez- 

La Serna de Siles tenía 271 fanegas, que en la Desamortización, forman 
parte de las casi 600 fichas que se subastaron de esta Encomienda. 
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mos de la Villa de Mançanares de las 
soldadas que ganan los moços e mo- 
ças del dicho lugar; y de los pastores 

e ganaderos. Esta rrenta, está  
concertada con el Conçejo de la dicha 

villa, en quarenta mill mruds cada  
vn año ___________________(1)_ 

 
Es de la dicha Encomienda, vna haça 

questá frontero de la Torre 
de la dicha Fortaleza; que caue 

seis fanegas de senbradura de ce- 
bada para alcacer, que es de he- 
ras; suelen dar por élla doze fngs 

de trigo, como consta de las dichas 
Visitas ) _____________________ 
Es de la dicha Encomienda, vn haça 

questá junto al Poço de Concejo 
de tres fanegas de senbradura de 
cebada; e otra haça quiñón, ques- 
tá junto a élla; que con otro qui- 
ñón de ocho fanegas de ceuada 
de senbradura, está arrendado 

este presente año, por treçe fanegas 
de ceuada _________________ 

 
Es de la dicha Encomienda, qua- 

trocientos marauedís de cen- 
so perpétuo en cada vn año sobre 

 El Portazgo desta villa de Man- (2) 
çanares, ques de la Cauallería de Ca- 

latraua __________________ 
Es de la encomienda, los mos- 
trtencos desta villa y sus térmi- 
nos; los quales se adjudican a 

la dicha Encomienda. Pasado a 
Concordia __________________ 

(1) 
Lo correspondiente a soldadas de mozos, estaba concertado con el Concejo 
a manera del concierto Económico que conocemos hoy sobre el Pais Vasco 
(2) Lo de Portazgo, no suele explicarse sin puertas. Lo que nos lleva al 
estudio sobre murallas que ponemos al final del Trabajo. 
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Es de la icha Encomienda, la Jurisdición 
Civil e Criminal de las Apelaciones 
que se ynterponen de los alcaldes 

esta villa de Mançanares con 
Título de Juez de alçadas y declarar 
vna ejecutoria litigada con el Fis- 
cal de la Horden de Calatrava y el 
Concejo de la dicha villa______(1) 

 
De más de los bienes que pertenes- 
cen a la dicha Encomienda, frutos 

e rrentas della, paresce por 
las dichas Visitas, que pertenesció 

a la dicha Encomienda por bienes vten- 
sibles, los bienes contenidos e de- 
clarados en éllas; que son los que 

constaba o se declararan que 
paresció aberlo estado y estar a cargo 

del dicho Marqués de Priego; Comenda- 
dor que fue de la dicha Emcomienda; 

sin enuargo, que al dicho Francisco Pérez, 
Alcaide que a sido de la dicha Enco- 
mienda, dé y entregue, el ynbenta- 

rio de bienes vtensibles que se 
entregaron al dicho Marqués, al 

tiempo que Su Magestad le hizo Cmdr de la dcha 
Encomienda, para que por él haga 

la entrega como está obligado; 
el qual  a declarado no estar 

en su poder más de vn ynbentario 
de los bienes que le entregó Juan 

Bautista de Salinas en nonbre 
del dicho Marqués; e que los bienes 

en él contenidos, están apres- 
to de entregarlos: sin enbar- 

go dello, por el dicho y declarado el 
& ____________33 v__________- 

 
(1) Vemos que la jurisdicción era para lo civil, criminal y los recursos de 
alzada; concorde con una administración cercana y eficaz. 
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Cap. XIII BIENES VTENSIBLES 
 

Licenciado Frei Alonso de Torrezilla 
despuso su rrequisitoria para el 
Convento de Calatraua;para que 

entregase el Ynbentario de los bienes 
vtensibles que el archiuo del 

dicho Conuento abía; y tan sola- 
mente se trujo con ella, vna Discre- 
ción del Castillo e casas de la dicha 

Encomienda; atento a lo qual,  
todo sin enbargo de lo dicho por 

el dicho Francisco Pérez Cobos; se le pi- 
dio entregase los bienes vtensi- 
bles contenidos e declarados en  
las dichas Visitas; que son los 
siguientes :________________ 

 
BIENES QUE A DE ENTREGAR==== 

VTENSIBLES 
_ - - - 

Beynte e dos armaduras de cose- 
letes; lanças y las demás cosas 
anexas a éllas cunplidamente, 

que por las dichas Visitas, e por 
las dispusiciones Capitulares de 
la Horden está obligado el dicho 
Comendador en la dicha Enco- 
mienda a tener, para guarda 
e custodia délla ___________ 

 
Veynte y dos picas con sus yerros; 

doze alabardas con sus yerros; 
doze arcabuzes con sus frascos e a- 

parejos ___________________ 
Quatro arrobas y seis libras de póluora 

& _____________________ 
 
- 
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Otras cinco arrouas  y seis libras  
de póluora  con sus talegas de cuero. 
Seis arrouas y seis libras de salitre 

afinado en vna tinajilla, e vn 
costal ________________ 

Vna arroua y seis libras de azufre. 
Vna arca de madera con su cerra- 

dura y llaue _____________ 
Vna cama de madera con su aldaua 

de yerro cerrada_____________ 
Dos candiles_________________ 

Seis rrodelas azules; armas de 
la Gorden pintadas.___________ 

Quatro lanças con sus yerros. 
Seis arrouas de caruón._____ 

Vna artesa para amasar. 
Vna arca con vn caxón.____ 

Tres bancos de taulaçón; cinco rri- 
pias _____________________ 
Vna atacona con su aparejo. 

Vna tabla grande en que come gente. 
Dos candados de cubos con sus llaues. 
Dos cubos para sacar agua de los po- 

zos _______________________ 
Vnos yerros del cubo _______ 

Dos fanegas de sal __________ 
Veynte e cinco fanegas  y ocho ce- 

lemines de trigo.___________ 
Treynta tinajas chicas e grandes. 

Siete tapadores de palo, de tinajas. 
Seis camas de madera con sus 
Rripias,  y jergas de esparto 
que tiene cada cama; e qua- 

tro tablas.____________ 
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Vn peso grande de yerro, con su a- 
rroua e media arroua de piedra. (1) 

Vna escalera grande de palo. 
Dos arneros y dos criuas )___ 
Vn parador de madera ______ 
Vna linterna de cuerno guar- 
nescida con oja de lata ____ 

Vna media fanega de palo ___ 
Vn açadón con rodillo de yerro. 

Dos bancos de piés para el aparador. 
Vn tablero para subir piedra 

y cal para qualquier obra de los 
adouos y rreparos ______ 

Seis piedras labradas de media 
lonuardeta ___________ 

Vn dornillo grande de barro. 
Vna escalera para meter piedra. 
Vn torno para subir cal y piedra. 
Vnos yerros para sacar los cubos  
de los pozos _______________ 
Vn caldero de alanbre._______ 
Quatro asadores de hierro-___ 

Vna sartén de yerro ______ 
Quatro sillas de asentar _____ 

- - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - 

- Entrego:  de todos los quales dichos bienes 
- el dicho Francisco Pérez, entregó 

- al dicho Fernando Delgadillo, 
- los bienes siguientes : ______ 
- Honze corseletes de armas son 
- ( _______________________ 

 
 
 

(1) En ese peso grande de “yerro”, nos detallan que las medidas de peso que 
se ponían como contraste, eran de piedra; tanto para la arroba, como para la 
media. 
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Veynte; e unas manoplas y sus 
rrodillalas  e murriones; y cela- 

das e braceras cunplidos y vsteros. 
Honce alfanjes con sus cade- 

nas e vainas, ecepto vna cadena. 
Yten, diez testeras de caballos 

e honze sillas de la abrida de ar- 
mas; las quatro blancas e seis 
negras con sus estriberas ar- 
ciones cubiertas, con sus pre- 

tiles e guiperas; de todo lo qual, 
faltó honze aciones ) ______ 

 
Yten, diez frenos de abridar los dichos 

con rriendas; y los cinco dellos, 
con cabeladas; y los otros cinco, 
con celas ________________- 

Yten, doze arcabuces con sus  fres- 
los, trabuquillos e baquetas y sus 
moldes de hazer pelotas ) _____ 
Diez y seis lanças de  justas con 

sus quentos de yerro ______ 
Vn gorro de las viejas con las 
armas de la Horden enzima, 
y dos partesanas en título 
de alauardas ) _______ 

Quatro piedras rredondas pa- 
ra moler póluora. _______ 

Seis pelotas de póluora de ti- 
ros pedreros ___________ 

Vna tinaja que dicen del teso- 
ro-______________ 

Vn estón e dos arcas de madera; 
la vna, con cerradura; y la otra, sin élla. 

Vna artesa grande, vieja, con dos 
cañas en el suelo )________ 

( 35 v)_______________ 
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Tres picas con sus yerros ) ______ 
Vn arca con vn caxón biejo &___ 
Vna ataona, todo biejo quebrado. 
Vuna tabla grande en que come 
la gente bieja, quebrada _____ 
Treynta tinajas chicas e gran- 
des questán en La Tercia ____ 

En lugar de vna escalera de palo 
bieja quebrada, questaua a la pu- 
erta de vn Alholí del Pozo; se hi- 

zo otra de piedra e yeso ____ 
 

Vn aparador de madera ques v- 
na tabla para subir pie- 

dra y cal para la obra ____ 
 

Vna armadura de silla de cadera 
bieja con brida, con solo espaldar. 
de los quales dichos bienes de suso, 
declarados desde el Capítulo que 

 dize los entregó el dicho Fernando Del- 
gadillo, Administrador suso dicho, se dio 

por contento y entregado a toda 
su voluntad para los dar de mani- 

fiesto cada que Su Mgtd e qualesquier 
sus Justiçias conpetentes a la cavsa, 
lo manden a lei de depositarios; el  

qual dijo que pidía e pidió, al dicho Li- 
cenciado, Frei Alonso de Torrezilla; 
Rretor, Cura Propio, Juez suso, os 
mande que los demás bienes que 
faltan vtensibles, se le entreguen 

conforme a la Rreal Cédula de Su Mgtd 
e atento que a su merced le consta por  
abellos bisto, por bista de ojos, que, 

 ( ___________-36____ 
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los bienes que se le an entregado, es- 
tán mohosos e mal parados, su merced 

mande al dicho Francisco Pérez Cobos, los 
faga alinpiar a costa de los bienes 

del Marqués de Priego; y en todo, pidió jus- 
ticia, e lo firmó de su nonbre. Testigos,  

Juan Calderón e Alonso Mendoza; Alon- 
so González Torre; vezinos desta villa; 

y estando ante mí. La fecha, en Mançanares 
a diez e nuebe días del mes de mayo, de mill 
e quinientos e ochenta e nuebe años. Fndº 

Delgadillo. Rrafael Aluarez; escriuano. 
 

Cap. XIV OBLIGACIÓN DE REPONER LAS FALTAS 
 

Otrosí, pidió el dicho Licenciado Frei Alonso 
de Torrezilla, que atento questá fecha 

la dicha Discreción; e por élla consta que la 
 dicha casa e Fortaleza, con la Casa de Siles; 

y la Casa que llaman del Bosque, tienen 
nescesidad de se rreparar; e por la 

dicha Discreción, consta que son nesce- 
sarios para el rreparo de los muros, 

e Torre del Homenaje; e otras cosas que, 
conforme a los acuerdos tomados cerca 

de lo susodicho, están a cargo del Tesorero; 
e que Su Magestad a de mandar que se 

rreparen; e para ello están tasa- 
dos los dichos rreparos, en mill e quatro 

cientos ochenta e ocho rreales que 
valen cien(to) ochenta mil quinientos e 
nouenta y dos marauedís; y las obras 

e rreparos que deue hazer e pagar 
Don Alonso Fernández de Córdoua e Agui- 

lar; y sus bienes y herederos, que por la dicha 
Discreción consta están tasados, 

(_______________-&&______36 v______ 
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en seiscientos e cinquenta rreales, 
con sesenta rreales que se pueden gastar 

en el rreparo de las Casas de Siles, e cien- 
to e treynta e dos rreales en alin 
piar las armas; que todo monta 

lo que dicho es; mnde que la parte del 
dicho Marqués, lo adereçe luego; e que de 

sus bienes se haga a su costa; e pidió justizia. 
 

Otrosí dixo: que por quanto el rreparo 
de la baruacana y de los muros e al- 

menas dellas, son a cargo del Concejo des- 
ta villa, les mande al dicho Concejo las 
rrepare con breueda; para que en todo 
se haga e cunpla lo mandado por S.Mg. 
por su Rreal Cédula; y lo mismo en el  

rreparar, e alinpiar el abreuadero 
de Siles, ques a cargo de los Concejos 
de la Comarca; que son, Mançanares 
y La Menbrilla y El Moral y Daimiel; 
y en todo pidió justicia e testimonio;  
e lo firmó de su nonbre ___________ 

 
Otrosí, pidió que atento questá 

fecha la dicha Discreción, se le dé la pose- 
sión de la Fortaleza e Casa Fuerte; 
y se le anpare y defienda en élla y en 

las preminencias e liuertades de 
la dicha Encomienda; e lo firmó de su 
nonbre : Fernando Delgadillo. Rrafa- 
el Aluarez; escriuano ) __________ 

 
 Auto :           Después de lo suso dicho, en la dicha 
Villa de Mançanares; en diez e nuebe 

días del mes de mayo de mill e quini- 
entos e ochenta e nuebe años, 

(  ________- 
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el Licenciado Alonso de Torezilla,  
Rreptor e Cura Propio de la Parrochial 
yglesia mayor desta villa; abiendo vis- 

to la Discreción y lo demás de suso con- 
tenido, dijo que en quanto vale 

a los cinquenta mill e quinientos, e no- 
venta e dos marauedís, que por los ala- 

rifes están tasados las obras de  
la muralla, e garitas, e Torre del Ome- 
naje que son nescesarias hazer para 

su rreparo, pidía e suplicava a 
Su Magestad, que siendo a cargo del ar- 
ca del tesoro el rreparo de las mismas, 

que se prouea e rrepare, para que la dicha 
Fortaleza esté como convenga a su Rreal 

seruicio ____________________ 
 

Otrosí dijo, que mandaua e mandó, que 
en lo que toca a los seiscientos e cinquenta 

rreales que paresce por la Discreción, 
que son a cargo de don Alonso Fernández 

de Córdoba e Aguilar; Comendador que fue 
de la dicha Encomienda, para el rreparo de 

la dicha Fortaleza, e Casa que dicen del Bos- 
que; e rreparos que dicen de la Casa de 

Siles con sesenta rreales que se piden será 
nescesario para la dicha Casa de Siles, e 

ciento  e treynta y dos rreales para 
el alinpiar de las armas y adereço 

dellas, mandó questo se haga e cun- 
pla dentro de treynta días prime- 

ros siguientes; e para ello se le note- 
fique a Francisco Pérez Cobos, a lei de 
Mayordomo que a sido de la dicha En- 

comienda, lo haga e cunpla de los bienes 
( ________37 v________ 
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rrentas del dicho don Alonso Fernández 
de Córdoba e Aguilar; y de sus herederos; e pa- 

sado el dicho término e no abiéndolo hecho, 
mandó que qualquier alguazil desta 

villa, le apremihe a ello; y demás des- 
to, yncurra en pena de diez mill marauedís, 

para la Obra de los Mártires; y en  
defecto de lo suso dicho, manda quel dicho 

Fernando Delgadillo, de los bienes que 
pertenecieren al dicho Marqués de Agui- 

lar, del fruto deste año, cunpla é haga 
(e haga) lo suso dicho &____________ 

 
Otrosí, mandó que se notifique  

al Concejo desta villa, que haga e cunpla 
lo que a él toca, que es rreparo 

de las baruacanas y andenes y al- 
menas dellas; y garitas de la cerca de la 
Fortaleza; lo qual haga e cunpla den- 
tro de los dichos treynta días, y los de- 
je rreparados perfeta e cunplidamente, 
como antes estauan; so pena, que a su  
costa se hará; e por lo que les costare, 

se les ejecutará por ello; demás de que yn- 
curran en pena de cinco mill marauedís 

para la Obra de los Mártires; y  
ello se notifique a vn Alcalde y dos 
Rregidores desta villa _________ 

 
Otrosí, mandó que el abreuadero de 
Siles, se rrepare e linpie de manera 

questé perfecto e acabado para 
el serbicio de los Concejos e personas 

( __________38______ 
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que en él tienen aprouechamiento; lo 
qual se haga dentro de treynta días 

primeros siguientes; e para ello se a- 
ten los Concejos de la Villa de Mançana- 
res y de la Menbrilla; y El Moral y Dai- 
myel; para con ello hagan, con aperci- 
bimiento que a su costa se a de hazer; 
y hello a de ejecutar; por lo que los  

hará sin los más apercibimiento la vª de más q 
yncurra en pena d diez mill marauedís 

para la Obra de los Mártires____ 
 

Otrosí dijo, que atento que Francº  
Pérez Cobos no a dado y entregado al dicho 

Fernando Delgadillo, todos los bienes 
vtensibles contenidos y declarados en 

las Visitas fechas por los Visitado- 
res Generales vn tanto de que son y como 

está en los Autos de suso; e paresce 
que al dicho Francisco Pérez no le fueron 

entregados por los herederos de Pedro José 
de Salinas, Alcaide su antecesor, más 
de los bienes que tiene entregados, 

como consta de vn ynuentario de que 
hizo demostración y quedó en su po- 
der, que mandaua, e mandó, que lue- 

go se haga rrelación dello; y declarando 
qué bienes son los que faltan; y de los bienes 
del dicho Comendador, se conpre e hagan 

luego, tales o tan buenos como antes 
estaban; y se pongan en la casa de la dicha 

Encomienda, para el serbicio y defen- 
sa della; y si el dicho Francisco Pérez, no 

(-----------38 v_____________ 
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lo hiziere y cunpliere dentro del dicho tiempo, 
mando que el dicho Fernando Delgadillo, de 

los bienes que procedieren de los fru- 
tos del presente año, los conpre y haga; 

y lo que en éllos gastare, se le rreba- 
xe e pase en quenta por los herederos 

del dicho don Alonso Fernández de Córdo- 
ua e Aguilar-____________________ 

 
Otrosí mando en que se le dé la posesión 
al dicho Fernando Delgadillo, de la For- 

taleza y Casa Fuerte; y de los demás bienes 
y rrentas de la dicha Encomienda; con los 

quales mando se le acuda al dicho Fernando 
Delgadillo; y que le sean guardadas las 
esenciones, preminencias y liuertades 

que la dicha Encomienda tiene; en todo  
lo qual, su merced le defiende e anpara 
en virtud de la Rreal Cédula de Su Mgtd 

atento al Poder que tiene presentado 
de don Fernando Rruiz de Castro e 

Andrada, Conde de andrada; Administra- 
dor de la dicha Encomienda por S.Mgs 

todo lo qual, ansí mando se haga e 
cunpla so pena de veynte florines para 

la Obra de los Mártires; demás de 
las dichas penas e apercibimientos; 

e lo firmó de su nonbre, Frei Alonso de 
Torrezilla. Ante mí, Rrafael Alua- 
rez: escriuano-&_____________ 

 
 Poss_ºn.        En el dicho día, mes e año dicho, el dicho Lizdº 

Frei Alonso de Torrezillas, e por su mandº, 
salió de la Fortaleza Francisco Pérez 

(_______39________ 
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Cobos, Alcaide della, e metió por la mano 
en el dicho Castillo, al dicho Fernando Delga- 
dillo, y le dio la posesión del; y el dicho Fer- 

nando Delgadillo, la tomó e cerró 
el dicho Castillo por de dentro; 

y rescibió del dicho Licenciado Frei A- 
lonso, las llaues del; y de todo ello, el 
dicho Fernando Delgadillo, se dio por  
contento y entregado a su voluntad; 

e juró en forma de Derecho, a Dios Ntrº 
Señor, como bueno e fiel cristiano, de 

hazer lo ques obligado; ansí en su 
juro, como en la guarda e custodia del 

dicho Castillo; y de guardar e hazer jus- 
ticia a las partes que se la pidieren 

en la Jurisdición de alçadas en Término (1) 
de Auerturas so cargo de su juramento; 

e dijo, sí juro, amén; e lo firmó de su 
nonbre; y ansímismo firmó el dicho Licen- 

ciado Frai Alonso de Torrezillas. Testi- 
gos, Juan Calderón e Pº González, vznºs 

desta villa. Frai Alonso de Torrezi- 
lla. Fernando Delgadillo. Ante mí, Rra- 

fael Aluarez; escriuano ) _________ 
(  39 v ________________________ 

 
(1) Se extendía la Jurisdicción de Alzada a las Aberturas 
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Bienes vtensibles faltan 
 
Relación de los bienes vtensibles que con- 

forme a los Memoriales e Visitas, 
paresce no aberse entregado, y estar 

obligado a tener la Encomienda de Man- 
çanares, que fue Comendador della don 

Alonso Fernández de Córdoua, Marqués de 
Priego, dende el año de mill e quinien- 
tos e quarenta y seis años, hasta diez 
días del mes de marzo deste presente  
año de quinientos ochenta e nuebe 
años; que son los siguientes : _____ 

 
Paresce por las dichas Visitas 

y Difiniciones de la Orden, que se 
an de tener en dicha Fortaleza be- 
ynte e dos armaduras enteras (1) 
con todo lo a éllas anejo e perte- 
nesciente; de las quales se entre- 

garon honze armaduras e vna 
manopla; para las quales dyjo el 

dicho Francisco ueve, que, como de vna 
Visita questá en poder del ueve  
y sus agentes, setenta mill mruds 
para conprallas ( ___________ 

 
Faltan diez e ueve picas con sus 
yerros ) ___________________ 

 
Faltan diez alauardas con sus yerros. 

Faltan quatro arrouas e seis 
libras de póluora ________ 
& _________________40) 

  
 
 

(1) En esta ocasión, 1589, la Encomienda, por su importancia y rentas, 
estaba obligada a solo 22 armaduras o lanzas, que juntas iban; pero en 1600 
pasaron a 40, en el zenit de su historia e importancia; llegando al máximo 
alcanzado por encomienda alguna. 
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Faltan otras cinco arrobas y se- 
ys libras de póluora con sus talegas 
de póluora ___________________ 

Seis arrouas e seis libras de sal 
rreafinado _________________ 

Vna arroua y seis libras de açufre. 
Vna cama de madera con sus alda- 
bas de hierro cerrado ) ________ 
Dos candiles ) _______________ 
Vna rrodela ________________ 
Seis arrouas de carbón ________ 
Tres lanas de cama con cinco rri- 
pias ) _____________________ 

Dos candados de cubos con sus llaues. 
Vnos hierros de cubos ) _______ 
Dos fanegas de sal ___________ 

Veynte e cinco fanegas y ocho cele- 
mines de trigo _____________ 

Siete tapadores de palo para tinajas. 
Seis camas de madera con sus rri- 
pias e sus jergas de esparto que 

tiene cada cama dos bancos e qua- 
tro rripias ) ________________ 

Vn peso grande de hierro ) _____ 
Vna escalera grande de palo ) ___ 

Dos arneros y dos cribas. 
Vna linterna guarnecida con  

vna oja de lata ____________ 
Vn açadón e burro de lo de hierro. 
Vn dornillo grande de barro ___ 
Vna escalera para meter piedra. 
Vn torno para subir cal y piedra. 

Vnos yerros para  sacar los cubos del poço. 
& ________________40 v________ 
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Vn caldero de al(h)ambre___________ 
Quatro asadores de yerro___________ 
Vna sartén grande de yerro__________ 
Vuna paleta de yerro________________ 
Vuna artesa grande de palo___________ 
Vn badil de yerro____________________ 

Tres sillas de asentar y por otra   
vieja que (h)ay a dos bale_____________ 

 
El qual dicho memorial de bienes vtensilios 
he tal ansí  conforme a las dchas Visitas, 

se sacó del entrego que por su parte se fizo en las 
de Mançanares a veynte e tres días del mes (1589) 
de mayo del dchº año. Ante mí RRafael Alvarez& 

Escribano Rl__________________________ 
 

En la dcha Villa de Manzanares, en be- 
Ynte e ocho días del mes de mayo del dchº año, 
notifique se (h)an proveído por el dchº Licen_dº 
Frey Alonso de Torrecilla, a RRoque Fernández, 
al que de fordinario y Diego Fordoñez Alférez, 
vecinos d´esta villa, en nombre del Concejo, 

los quales dijeron qu´el martes treynta 
días de`ste mes se a de facer ayuntamitº 

y se podrá notificar al dchº Concejo; lo qual 
pasó estando en la Plaça Pública de la  

villa, Rrafael Alvarez Orsino e yo, el dhº 
Rrafael Alvrz. signo por mí en la dchª 

Asamblea de Manzanares; a lo 
que de yuso de mi se jaze menzión 

-                            Doy fee d`ello - - - - - - - - - - - - - 
- )___________&&Como signo de verdad 
- ___________________&Rafael Alvarez. 

- _______________ 
- Digo yo ser el año quatrocientos___________________ 
- Ochenta conforme&& ___________________________ 

 
 
 

AQUÍ FINALIZA EL EXPEDIENTE DE TOLEDO 
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TÍTULO VI    INICIO DEL XVII        Cap. I  Poder R eal, Visita Al 
Concejo 
de Mançanares________ 

Visitación del Concejo de la uilla 
de Mançanares y cosas benéfi- 

cas della: Fecha en el año MQCVI 
 SACADA                          Frey don Pon- 

ce Messía 
de la Cerda; 
Caballero 

Profeso de la 
Orden y Caba- 

llería de 
Calatraba; 

e Frey Pedro de Merlo; 
Prior de San Benito de 

la ciudad de Jaén; 
Visitadores Generales 

del Canpo de Calatraba, 
por Su Magestad.  En 

virtud del Poder 
e Ynstruçión que te- 

nemos de Su Magestad 
y Capítulo Difinitorio 
de la dicha Orden; del 

qual mandamos al 
presente escriuano 
de nuestra Visita, 
saque un traslado 
con los capítulos 

de la Ynstruçión que fue- 
ren necesarios, lo 

qual se haga copias, del 
tenor siguiente: 

 PODER                 Don Phelipe; por la gracia 
de Dios, Rrey de Castilla; 
de la Corona de Aragón; 

de las dos Sicilias; de 
Jerusalén; de Portu- 
gal; de Nabarra; de 

Granada; de Toledo; 
de Balencia; de Gali- 
cia; de Mayorcas; de 
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Sebilla; de Cerdeña; 
de Córdova; Córcega; 
de Murcia; de Jaén; de 
los Algarbes; de Alje- 

cira; de Gibraltar; 
de las Yslas 
de Canaria; 
de las Yndias 
Orientales 
y Occidenta- 
les; Yslas de 
Canaria; 

                                         de la tierra firme; del 
Mar Océano; Archidu- 
que de Austria; Duque 

de Borgoña; de Braban- 
te y Milán; Conde de 
Abspurg; de Flandes 
y de Tirol; Señor de 
Bizcaya e de Molina; 
ecétera; Administra- 
dor Perpéto de la Or- 
den y Caballería de 
Calatraba por Auto- 
ridad Apostólica; 

por quanto, confor- 
me a las Difinicio- 

nes de la dicha Orden; 
siempre que se cele- 
brare Capítulo Ge- 
neral della, donde 
se an de probeer y 
nonbrar Visitado- 
res Generales que 
la visiten general- 

mente; y abiéndonos 
mandado celebrar 
Capítulo General 
de la dicha Orden; 

    estando juntos en 
una pieza del Monas- 
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terio del señor San Martyn 
de la villa de Madrid, 

el año pasado de 
mill seiscientos; 
capitularmente 

        con sus mantos 
     blancos co- 
      mo es uso y 
     costunbre 

       y de Orden 
       se rrequie- 

            re; don Martín 
       de Alagón, 

gentil onbre de nuestra  
Cámara y Comenda- 

dor Mayor de Alcañiz; 
Presidente del dicho 

Capítulo el licen- 
ciado Frey don Anto- 

nio Cerbera de la Torre; 
Sacristán Mayor de 
la dicha Orden.Frey 

Don Joan de Silba, Con- 
de de Portalegre; 

Obrero della, Frey 
Don Enrrique de Guz- 

mán, Conde Oliba- 
res; Comendador de 

Bíboras, Frey don Alon- 
so Baçán; Comendador 

del Biso y Santa 
Cruz; Frey don Fran- 
cisco Fernández de 

Córdoua, Comendador  
de Ballaga; Frey don 
Jerónimo de Ayance,  

Comendador de 
Ballesteros; Frey 

Don Francisco de Car- 
Bajal, Comendador  

De Almodóbar; 
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Frey don Joan de San- 
dobal, Marqués de Villa 

Micar, Comendador 
de Carrión; el licen- 
ciado Frey Francisco  

de Albornoz, del Mi Con- 
sejo, Comen- 
dador de Al- 
magro; Frey 
Monserru- 
bio de Braca- 
monte, Co- 
mendador de Villarrubia; 
Frey Joan Velázquez de 

Abila, Marqués de  
Loriana, Comendador 
de Malagón; el liczdº 

Frey don Joan de Ocón 
del dicho Mi Consejo, 
Comendador del Te- 

soro; Frey Joan de Yba- 
rra, mi Secretario,  

Comendador de Çori- 
ta; Frey don Enrrique 
Enríquez, Comenda- 

dor de Mestança; Frey 
Don Jorge de Heredia, 
Comendador de Villa 
Franca; Frey don Fer- 
nando Paez Peco, Co- 
mendador de Auñón; 

Frey francisco de 
Ediaquez, Comenda- 
dor de Molinos y sus  
Anejos; Don Rramón 
Valle; Frey don Fer- 
nando de Fuenma- 

yor;Frey don Gonzalo 
de Heraso; Frey don 
Francisco de Alfaro 
Osorio, Procurador 
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General de la dicha Or- 
den; Frey don Loren- 
cio de Alagón; Frey 

Don Francisco de Bra- 
camonte, caballe- 

ro profeso 
della;; Frey 

Pedro de Mer- 
lo, Prior de  

Jaén; el lczdº 
Frey Fran- 

Cisco García 
    De Mançanares, mi Ca- 

pellán de la dicha  
Orden y Prior de la Co- 

rona; y el doctor 
Frey Agustín de Ui- 

llafranca, mi Ca- 
pellán de la dicha Or- 

den, y Secretario 
del dicho Capítulo; 

Frey Francisco Carri- 
llo, e Frey Joan de 
Calatayud, Procu- 
rador General de  

la dicha Orden; Frey 
Joan del Castillo,  

Rrector de la Ygle- 
sia Parrochial del 

Señor San Bartolo- 
mé de Almagro; Frey 
Miguel Caro, conven- 
tual del Sacro Con- 
vento; y todos jun- 
tos unánimes y con- 
formes, sin ninguna 
discrepancia, non- 
braron y elijieron 

y fueron nonbrados 
y eleijidos por Visita- 
dores Generales de 
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la dicha Orden para 
lo q ue toca al Sacro 
Convento della; y 

Pueblos; encomien- 
das y Priorazgos; Rre- 

ctorías y 
Beneficios; 
Capella- 
nías; Cofra- 
días y ospi- 
tales que 
entran y 
se conprehenden al 

Canpo de Calatraba; 
ello que se dice Par- 
tido de Almodobar 
y el Almadén y En- 
comienda Mayor de 

la dicha Orden; y la de 
Abanilla y su  juridi- 
ción, derechos y pre- 
heminencias al dicho 
Comendador, don En- 

rrique Enrríquez, 
y Prior Frey Pedro de 
Merlo; e por se aber 

esimido del dicho cargo 
el dicho Comendador, 
Don Enrrique Enrrí- 
quez, por justas cau- 
sas que dio el Presi- 
dente y Difinidores 

del dicho Capítulo Ge- 
neral Difinitorio; 

en virtud del poder 
y facultad que de 

Mí tubieron, nonbra- 
ron en su lugar a Frey 
Don Diego Sarmiento 
de Encina, Comenda- 
dor de Guadalherça 
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de la dicha Orden; y por 
Corregidor del la ciu- 

dad de Baleadoria, 
juntamente con 

el dicho Frey Pedro de 
Merlo; e por 
estar el dicho 

Don Diego Sar- 
miento o- 
cupado en 

mi serbicio, 
y a esta cau- 
sa no aberle 

sido posible para hacer 
la dicha Bisita Gene- 
ral; y porque en todo 
tenga cunplido efe- 

to por lo muncho que 
ynporta al serbicio 

de Dios, e mío; e bien 
de la dicha Orden de Ca- 

latraba, confiado 
de la discreción gratta 
y rreta conciencia de 
los  Frey don Cristó- 
bal Messía de la Cer- 
da, caballero profeso 

de la dicha Orden, y del 
dicho Prior , Frey Pedro 

de Merlo; y que soys 
tales personas que 

bien, y fiel, y dilijen- 
temente hareys lo 

que por Nos os fuere co- 
metido, doy mandado 
por la presente: Os da- 
mos Poder cunplido 
y facultad para que 
en el dicho nonbre, 

y de la dicha Orden, po- 
days visitar y bisiteys; 
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parezcan ante Vos a 
vuestros llamamien- 

tos y en el acatamien- 
tos, a rrescibir y decla- 

rar qualquier co- 
sas que de 
ellos, y de qual- 
quier dellos 
quisiéredes 
saber y ser 
ynforma- 
dos; y que guar- 
den y cun- 
plan vuestros mandamientos; 

so, las penas que de 
nuestra parte les pu- 

siéredes; las quales Nos,  
por la presente les po- 
nemos y abemos por 
puestas lo contrario  

haciendo; y os damos 
Poder y facultad pa- 
ra las ejecutar, en 

las que en ellas yncu- 
rrieren; tanto, quan- 
to como con fuero 

y con Derecho dé lugar; y cu- 
yos  acudan y y hagan 
acudir, con todos los 
Derechos e manteni- 

mientos al dicho oficio 
de tales nuestros Bi- 
sitadores Generales; 

Anejos, y pertenecien- 
tes; y os guarden y ha- 

gan guardar todas 
las onrras, gracias, 

mercedes, franquicias 
y libertades, esen- 

ciones, preheminen- 
cias, prerrogatibas e  

ynmunidades se- 
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gún que mejor e más 
cunplidamente a- 

cudieren y guardaren 
e debieren guardar y 

rrecurrir a los otros nues- 
tros Bisitado- 
res Genera- 
les que de la 
dicha Orden 
an sido en 

los dichos Par- 
tidos y enco- 
miendas; y 

sigún y como se con- 
tiene en la dicha Ynstru- 
ción; y que obedezcan 

y guarden los man- 
damientos que en Bisitación 

de la dicha Bisita les  
diéredes y dejáredes; 

y si para lo suso dicho, y ca- 
da cosa y parte dello, 
fabor e ayuda oviére- 

des menester; les man- 
damos, y a cada uno en  
su juridición, que os lo 
den y hagan dar todo 
lo que les pidiéredes, 
y menester oviéredes;  

so, las dichas penas y a- 
percibimientos sobre 

todo lo qual osen, car- 
gamos las conciencias 

que para todo ello, 
os damos Poder cun- 
plido con todas sus 

yncidencias e depen- 
dencias, anejidades 

y conejidades de que 
os mandamos dar,  

esta dicha  Nuestra Carta 
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de Poder; firmada de 
nuestra mano, y libra- 
da por el Presidente 

y Difinidores del dicho 
Capítulo Difinito- 

rio; y refren- 
dado de ntrº 
ynfrascri- 
to Secreta- 
rio de la dicha 
Orden; y se- 
llada con 

el sello della, en San 
Lorencio el Rreal, en 
tres días del mes de 
novienbre de mill e 

seis cientos y tres años.// 
Yo El Rey.  Don Joan E- 

diaquez.  El licencia- 
do don Antonio de Pe- 
drosa.  El licenciado 

Don García de Mediano. 
El licenciado don E- 
gds Benegas Jirón. 

Yo Francisco Gonçá- 
lez de Heredia, scri- 
uano del rrey nuestro 
Señor, la fice escre- 
uir por su mandado. 

Rregistrada, Joan Mal- 
donado por Canciller. 

 
Cabeça de la Ynstrucción 

 
EL RREY 

Lo que los, Frey don Cris- 
tóval Messía de la Cer- 
da, caballero de la Or- 
den de Calatraba; a cu- 

ya Administración a 



310   

 
 

 
 
 



311   

Perpetuidad, yo tengo 
por Autoridad Apos- 
tólica, y Frey Pedro 

de Merlo, Prior de Jaén; 
a  quien e mandado non- 

brar, y non 
bro, por mis 
Bisitadores 

Generales 
    de la dicha Or- 

den en el 
canpo de la 
captación 

en que entralles al 
Sacro Convento della, 
y Partido del Almodo- 

bar y el Almadén, 
y Encomienda Mayor 
de la dicha Orden, y la 

de Abanilla, abeis 
hacer tener, y guar- 

dar en la dicha  Bisita, 
es el siguiente _______ 

 
Cap. II FACULTADES 

ALGUNOS TITULOS DE LA YNSTRUCCION 
MANDADOS SACAR POR LOS SEÑORES (b&S) 

Yten bisitareys todas 
Las encomiendas; 
Prioratos; Benefi- 

cios y Patrimonios de 
toda la Orden del 

dicho vuestro Partido, de qua- 
tro en quatro años; 
de manera que por- 

que dentro de un año 
se podrá acabar la  

dichaBisita, aya tres 
años de gueco entre 
bisita y bisita; y bi- 
sitareis ansimismo 
las dehesas y pose- 
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siones que la dicha Or- 
den tubiere en el 

dicho Partido; ora estén 
dentro, en su juridi- 
ción; ora estén fuera 

della como 
sea del Pa- 
trimonio de 
la Orden; 
tocantes  

a vuestra bisita; 
y sabreys  

particularmente, 
cómo se administra 
en ella; sea juridi- 

ción y quien la admi- 
nistra; y si ay en ello 
alguna falta, defec- 

to; neglijencia; eceso, 
y enviar rrelación 

de todo, al dicho Mi Con- 
sejo de las Ordenes pa- 

ra que se probea lo 
que conbenga lo que 
se a ordenado en este 

presente Capítulo. 
 

Yten, llebareys la 
Bisita última que 

en los dichos Partidos se 
diere fé scrnº; y con ella, 

pedireys quenta, có- 
mo se an cunplido los 
mandatos de los Bi- 
sitadores que la hi- 
cieron; y los que sin 
dilación de tiempo, 
pudiéredes hacer 
cunplirlos; hace o 

cunplió; y executar 
las penas en que 

an yncunplido, por no 
los aber cunplido; 
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y porque mi voluntad, es 
que no os detengays, e 

se escusen costas; os man- 
damos que los negocios 
que para su ejecución 

rrequirieren 
tiempo, la rre- 

mitireys al 
mi Goberna- 

dor del dicho Par- 
tido; y lo man- 

deys de mi 
parte; e yo por 

la presente lo mando 
que los ejecute sin di- 

lación; y en esta rrelación 
de todo, al dicho Mi Con- 

sejo; y si no lo hiciese, 
lo ponga por Capítulo 
de Rresidencia_____ 

_ 
Yten bisitareys las 

Yglesias; hermitas y 
Cofradías y  y ospita- 
les dese Partido, sigún 
y cómo se an acostun- 
brado bisitar; y lee- 

reys los nonbramien- 
tos y plata que tienen; 
 y cómo está tratado 
y de qué tiene nece- 
sidad; y enbiareys 
rrelación dello al 

dicho Mi Consejo de las 
Ordenes___________ 

Otrosí, os mandamos que to- 
meys las quentas a 
los mayordomos de 

las dichas yglesias de 
las billas e lugares 

dese Partido; y abe- 
rigüeys si los Alcan- 
çes pasados, están 

 
 



316   

 
 
 
 
 
 
                                                        



317   

executados; e si no, los 
executáreys luego 

con los que vosotros hi- 
ciéredes; por manera 
que todo ello quede 

en mayor- 
domo o en  

otra persona 
llana y abo- 
nada para 

las dichas y- 
glesias; e lo 

que no pudiéredes e- 
xecutarlas, dejeys 

los más brebes plaços 
que se pueda debajo 

de fianzas y de las pe- 
nas que os pareciere, 
para que se cunplan; 
y rrelación de lo que 
dejáredes mandado,  

al dicho mi Gobernador 
del dicho Partido; para 
que, no lo cunpliendo 
ellos, él lo haga cun- 
plir y enbíe rrelación 
dello_____________ 

Otrosí, porque somos yn- 
formados que las Jus- 
ticias y Concejos de 
los pueblos de la Or- 
den se entrometen 

en vender y hacer o- 
bras de las sepoltu- 

ras, entierros, y otras 
heredades e bienes 
pertenecientes a las  
Yglesias dellos,be 
reys las ventas y e- 

najenaciones que an- 
sí obieren fecho; y tray- 

reys rrelación dellas, 
e mandareis 
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que no las hagan, ni 
puedan hacer deaquí  
adelante; sino que la 
Administración Ordi- 
naria de los bienes de 

las dichas ygle- 
sias, la ha- 

gan los curas 
y mayordo- 
mos dellas; 
y ningunos 
Bienes, ni 
Posesiones 

que les pertenezcan, 
se puedan vender ni 
enajenar perpétua- 
mente sin licencia 

del Capítulo o Con- 
sejo de las Ordenes pre- 

cediendo las soleni- 
dades que se deben 

conforme a Dios y Or- 
den_______________ 

 
Yten, os mandamos que no 

consintays ni deys lu- 
gar, que en las cofra- 

días, se gasten más di- 
neros dellas, ni de las 

yglesias; ospitales 
y ermitas en que es- 
tubieren ynstituydas 
y fundadas, de lo que 

estubiere tasado 
y moderado por los Bi- 

sitadores pasados; y 
si os pareciere los ta- 
les gastos, no ser en 

serbicio de Dios Nuestro 
Señor, que los taseis 
e modereys más; e si 

halláredes que es- 
tubiere gastado más 
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todas las quales dichas 
penas que así cobráde- 
res, desde los manda- 

mientos de vuestros prede- 
cesores que no halláre- 

des cunpli- 
dos; y más las 
que por otra  
causa e rra- 

çón, vosotros 
ynpusiére- 

    des, vuestro sescri- 
bano lo asien- 

te y ponga por testimo- 
nio para que más fa- 

cilmente conste dellos 
quando biniéredes a 

Bisita; e yo sepa a quien 
tocan y están apli- 
cadas___________ 

 
Yten, porque mi ynten- 
ción a sido y es, que os 
detengays poco en las 

dichas bisitas, y no más 
de lo necesario; de suer- 

te que  no sean agra- 
biados los pueblos 

con la costa; os mando 
que el día que llegá- 
redes a la Cabeça del 
Partido, hagays Autos 

con vuestro escriuano de- 
llo y de todos los días 
que los fuéredes ocu- 
pando en cada nego- 

cio particular, de 
suerte que se entien- 

da el día que la comen- 
çays, y el día que la 

acabays; de donde rre- 
sulte sacar lo que 
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a cada parte bisitada 
se debe echar de rrepar- 

timiento para vuestro gasto. 
Y porque, conforme a la 
Difinición, y a los cria- 

dos y cabal- 
gaduras, 

y acémilas, 
y otros gas- 
tos que po- 
drán hacer 
los Bisita- 

dores Generales, la yns- 
pirencia a mostrado 
que los pueblos son 
bejados con algunas 
 molestias y gastos 

demasiados; os seña- 
lamos para vuestras es- 

pensas, cada un día 
de los que justa y ver- 

daderamente os o- 
cupáredes  en la dicha 

Bisita, siete duca- 
dos y medio; los cinco 

para las espensas 
de los, el dicho Frey don 

Xptoual Messía de la  
Cerda; y los dos y me- 
dio, para la del, o sea, 
dicho Prior Frey Pedro 
de Merlo; y los pue- 
blos den posadas pa- 

ra vuestras personas, es- 
criuanos y criados, y 
cabalgaduras; y al 
tiempo de la parti- 

da, os den los bagajes 
necesarios para boso- 

tros y vuestros criados y es- 
criuano; los quales 
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dichos bagajes, no pasen  
con los otros más de 
hasta el primer lugar 

donde fuéredes a bisi- 
tar; y esto se entien- 

da dentro de 
los pueblos 
de la Orden; 
y os encargo 
muncho las 
conciencias, 
que no ha- 

gays rrepar- 
timiento en nin- 

gúna yglesia, cofradía 
ni concejo; más de por 
el tiempo que en su bi- 
sita os ocupáredes; y 
para este efeto, el es- 
criuano ponga al día 
y ora, en que cada y- 
glesia començáredes 

a hacer la dicha bisita; 
y el día y ora en que 
la acabáredes; y a 

este rrespeto se haga 
el rrepartimiento; 
y para que se sepa 
el tiempo y oras 

que debeys ocuparos, mando 
que os ocupeys cada  
día en la dicha bisita, 
cinco oras, y anbos  

juntos, y no el uno sin 
el otro la hagays; 

y con vuestro escriuano 
presente, para que 

dé testimonio de to- 
do; y que de la tarde 

o noche antes, mandeys 
abisar a las partes 

que an de ser bisitadas; 
para que asistan 
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a su bisita a la ora 
cierta que le fuere 
señalada_______ 

Y porque no os deten- 
gays en la cobrança de 

vuestras ex 
pensas, man- 
damos que 
los Concejos 
de las vi- 
llas y luga- 
res, ó, se os den 

y paguen de los par- 
ticulares, yglesias, 

cofradías, encomien- 
das o prioratos, cobren 
lo que por vos le fue- 

re rrepartido con- 
forme al tiempo que 

en bisitar la - - -  
obiéreys gastado; 

y para ello les deja- 
reys cartas de gasto 

y vuestros mandamien- 
tos para que cobren 

conforme a lo que ca- 
da parte bisitada 

obiéredes rrepartido. 
Y conformándonos con 

lo establecido en el 
Santo Concilio de Tren- 

to; y porque los ba- 
sallos sean más a- 

probechados, dejamos 
a su eleción que pue- 

dan escoger, les dareis 
las dichas expensas 
en dinero como que- 

da señalado, ó, el daros 
de comer a vosotros 

y a vuestro escriuano y cri- 
ados y cabalgaduras, 
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con que no puedan ex 
ceder de lo dichos siete 
ducados y medio_____ 
En todo lo qual, enten- 

dereys vos, los dichos mis 
Bisitadores 
Generales, 
sin exceder 
dello en co- 
sa alguna, 

como de vuestras 
personas, rre- 

titud, bon- 
dad e cristiandad y con- 

ciencia se confía.   Fecho 
En San Lorencio el  
Rreal a tres días del 

Mes de noviembre de 
Mill y seis cientos e 

Tres años. YO EL RREY. 
Por mandado del Rrey  

nuestro señor, Fran- 
cisco González de He- 
redia_____________ 
En la uilla de Man- 

çanares, a diez y seys 
días del mes de no- 

vienbre de mill seis- 
cientos y seis años; 

Yo, Gregorio González de 
Pastrana, escriuano 

del Rrey nuestro señor 
y de la Bisita General, 

del Canpo de Calatrava, 
yuso escripto, leí en forma 
el Rreal Provisión y Ca- 

pítulo e la Yns- 
trución que trata 

acerca de las espensas 
de lo señores Bisita- 
dores Generales, don 
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Miguel Merino Sando- 
Val Negrete, y Alonso 

Rrodríguez de Quesada, 
Alcaldes Ordinarios de 

la dicha uilla; y don Pedro Cue- 
llo Carrillo; 
y Francisco 
Rrodríguez 
de Quesada, 
Rregidores 
de la dicha vllª : 
En sus personas, los qua- 
les obedecieron la dicha 
Rreal Provisión y Poder 

de Su Magestad; y en quan- 
to a su cunplimiento 
en lo que toca a las 

espensas de los dichos 
Señores Bisitadores 

Generales, escojieron 
pagar en cada un día, 
los siete ducados y 

medio que por ella se 
mandan a los dichos 

Señores Bisitadores si- 
gún y como les fueren 

rrepartidos, y no 
darles de comer a los dichos 

Señores Bisitadores, es- 
criuano, ministros 

y criados; y esto die- 
ron por rrespuesta 

Andrés Ximénez, al- 
guacil de la bisita. E yo 

el escriuano, que dello doy fe. 
 

GREGORIO  GONZALEZ 
 
Los dos folios siguientes, los colocamos aquí por la caligrafía, aunque falte 
alguno para enlazarlos correctamente con los anteriores. 
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el dicho Convento y to- 
dos ellos, comenda- 

dores, caballeros, prio- 
res y Freyles, y otras 
personas del ábito 
della, y el patrimo- 

nio de la dicha 
Orden que en- 
tran y se con- 

prehenden en el dicho 
Canpo de Calatraba 

e Partido de Almodó- 
bar y de Almadén 

y Encomienda Mayor, 
e la de Habanilla, 

e las demás cosas di- 
 chas y declaradas an- 
sí a lo que toca a lo 
espiritual como a lo 
tenporal, sigún y co- 
mo y de la manera 

que se a acostunbra- 
do a hacer por los otros 

nuestros Bisitado- 
res Generales que 

an sido de la dicha Or- 
den en los dichos Par- 

tidos y Encomien- 
das, ynformándoos  

particularmente 
de todo ello, para 

que lo halláre- 
des ser dino de puni- 

ción y castigo, enmien- 
da e rreformación, 

se corrija y senmien- 
de y se rreforme; y 
según que hallare 

desque conforme Dios 
y Orden debe ser correjido 
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enmendado, rrefor- 
mado, según se contiene 

en una ynstrucción 
que firmada de una  

mano os mandamos dar 
constancia, carta 

de xoleer, por  
la que demanda- 

mos al Co- 
mendador 

Mayor, Cla- 
Bero; Prior; 

Sacristán y Obrero; y a los otros co- 
mendadores; caballe- 
ros; priores; freyles de 

la dicha Orden; y al mío 
Gobernador dellas en 

los dichos partidos y en- 
comiendas y castillos que en 

ellas ay; y a los Conce- 
jos; Alcaldes; Regido- 

res; Caballeros; escuderos; oficiales y on- 
bres buenos de todas 
las  villas e lugares de 

los dichos partidos 
y encomiendas; y a ca- 

da uno y qualquier 
dellos que os rresciban, 

ayan e tengan por 
tales nuestros Visi- 
tadores Generales 

de la dicha Orden; y os de- 
jen y consientan 

hacer la dicha Bisita 
espiritual; y ten- 
poralmente como 

os pesa e tenor, for- 
ma, de la dicha ynstru- 
cción; y les mando que 

 
 
Los cinco siguientes, también deben pertenecer a este año aunque falta 
algún folio de conexión 
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e lo que los Visita- 
dores ubieren manda- 

dado en las tales cofra- 
días lo- - - -- ha- 

reys bolber a la tal 
Yglesia, o si 

tal per- 
mita, cobran- 
do lo de los 

Mayordomos; 
que lo gasta- 
ren contra 

los dichos man- 
damientos; e para que 
en las dichas cofradías 

no hagan los tales 
gastos y excesos les de- 

ja otros mandamien- 
tos debajo de las pe- 

nas que os parecieren; 
para que ansí se guar- 
den y cunplan______ 

 
Yten, visitando las Ca- 

pellanías y bene- 
ficios; cofradías o ca- 

pellanías o espita- 
les de la tierra de 
la Horden, las que 

halláredes sin mi licen- 
cia; les mandareys 

que bengan al dicho 
Mi Consejo de la Hor- 
den, no habiendo Ca- 
pítulo, con sus orde- 

nanzas; para que 
en él se bean y con- 
firmen si parescie- 
ren conbinientes al 

dicho mi Consejo o Capi- 
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tulo estén bistas 
y confirmadas; y po- 
nerles eys, penas pa- 
ra que dentro de un 

mes después que se le 
obiere man- 

dado, las ben- 
ga a confirmar; 
y a todos los 
beneficia- 

dos y cape- 
llanes que 

tubieren benefi- 
cio o capellanías 
en las yglesias de 
tierra de la Orden, 
cuya es la ynstitu- 

ción y bisita dellas, di- 
chas capellanías, 

les pedireys los ti- 
tulos por donde las 

gozan y poseen; y si no  
fueren de la Orden, 
sino que las tubieren 
coladas por los Obis- 
pos o sus Bicarios, se 

las quitareys e da- 
reys quenta y rrelación 
al dicho mi Consejo de 
las Ordenes, para que 
las provean confor- 

me a Dios y orden___ 
Otrosí, porque os ocu- 

peys menos tiempo 
en las dichas Bisitas, 
os mandamos que las 

quentas de las vi- 
llas e lugares de la 

dicha Orden que hallá- 
redes tomadas, 

 



340   

 
 

 
 
 
 



341   

fincadas por mi Gober- 
nador que es, o a sido 

del dicho Partido, no las 
torneys a tomar vosotros; 

sino solamente, be- 
reys los Al- 
cances y los 

 rreconocimien- 
tos dellas; 

si an sido cun- 
plidos y e- 
xecutados; 

y si no lo estubieren, 
hareys los executen 

puniéndoles las 
penas que os pare- 

ciere; y si llegáredes a 
alguna villa o lugar, 

donde el dicho mi Gober- 
nador que a sido, o es 
dese dicho Partido, no 

obiere tomado las 
dichas quentas y el tér- 
mino que la Ordenan- 
za dispone, fuere pa- 

sado; en tal caso, man- 
dareys de mi parte, 
e yo por la presente 
mando al mi Gober- 
nador, que dentro de 
treynta días que por 
vos, y cada uno de 

vos, les fuere mandado, 
las tomeys, ó, la pena 
que de mi parte les pu- 

siéredes y aplicáre- 
des para quello 

que más justo os pa- 
reciere; en la qual,  

lo contrario haciendo, 
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caygan e yncurran; 
y que liquiden las dichas quen- 

tas en el dicho Término; 
y executen los Al- 

cances que 
en ellas hi- 

cieren; y en- 
bíen rrela- 

ción de cómo 
lo a cunpli- 

do; y no lo ha- 
ciendo, se les 

haga cargo dello en la 
rresidencia; e se pon- 
ga por capítulo della. 

 
Yten, bereys por los li- 

bros de la Visita pa- 
sada, los rreparos que 

le mandaron hacer 
por los Bisitadores 

de la dicha Orden, a los 
Comendadores y Prio- 

res della, en las ca- 
sas de sus encomien- 
das y Prioratos; y en 
las posesiones dellas: 

 y sabreys si lo an cun- 
plido; y si no lo obie- 
ren fecho, tomareys 
maestros y personas 
que sepan de semjan- 
tes obras, y hareyslas 
tasar; y lo que mon- 
taren, lo enbargareys 

en las rrentas de 
las tales encomien- 

das e prioratos; e hacer- 
lo eys, poner en poder 

de una persona lla- 
na y abonada; al qual 
mando, que dentro de 
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un año primero siguiente, 
haga hacer los dichos rre- 

paros, y que enbíe rre- 
lación al dicho mi Con- 

sejo, de cómo se a fecho__ 
Otrosí, por 
quanto en 

los Capítulos 
pasados fue- 
ron bistos 

munchos man- 
damientos 

que los Bisitadores 
Generales que de la 
dicha Orden fueron 

en ese dicho Partido, die- 
ron sobre cosas tocan- 
tes a la dicha Bisita pa- 
ra munchos comenda- 
dores, Concejos y otras 
personas, en los qua- 
les ponían penas a los 
que no los guardasen; 

  e porque parece que 
aunque no los cun- 

plieron, no los execu- 
taron en las dichas 
penas, hareys ver 

los dichos mandamien- 
tos; y a los comendado- 
res y Concejos, y otras 

personas que hallá- 
redes aber yncurrido 
en las dichas penas, 

las executareys, 
y hagays executar; 

y si no estubieren a- 
plicadas las apli- 

queys para aquello 
que bien bisto os fuere, 

y más en serbicio de 
Dios, os pareciere que se de- 

be aplicar__________ 
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Cap. III POSITO O ALHOLÍ GENERAL 
 
Mançanares 

Visita del Pósito y Alholí General de la Villa de Man- 
Çanares y su Encomienda___________ 

Sacada                                                                                             Nº 4º 
Su Encmdª                                  Frey Don Xtºbal                   AÑO 1607 
De Mançanares                         Messia (¿) de la Cerda; ca- 
                                                  ballero Profeso de la 
                           Orden de Caballería; e yo  Frey Pdº de Merlo, Prior 

de Jaén; Visitadores Generales de la dcha Or-  
den en los Partidos de Almagro y Almodóvar  

del Campo por el Rey Don Felipe Ntrº Sr.  
Administrador Perptuº de la dicha Orden de Ca-  

latrava por Autoridad Apostólica; y en  
virtud de la comisión de Su Magestad y Cptlº  
General Definitorio de la dicha Orden que pa-  
ra hazer la dicha Visita tenemos de la qual pa-  

ra que sea notoria mandamos poner en la  
Visita vuestra escrito; el qual se puso y es  
del tenor siguiente:__________________ 

 
Aquí la Comisión 

Ynstruído de la dicha Comisión, y por el Poder  
de suso vá yncorporado, hazemos sauer al  

Concejo y Justzª y Alguazl-s de la dicha villa de  
Mançanares que de presente son y adelan- 

te fuesen, qu‘están en la Visita General  
de la dicha villa para cunplir con el tenor 
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y forma de la dicha Comisión y saber si los  
alcanzes que se (h)an hecho a los deposita- 

rios que (h)an sido del Postº de la dicha villa  
están pagados y satisfechos al dicho Pósitº  

y si las quentas d‘el están tomadas; 
mandamos traer 
ante Nos el libro 
de las quentas del 

dicho Alholí para uer 
y  sauer lo suso dicho; 

y demando ser traído y por Nos visto,  
hallamos que las quentas del dicho Posº stán visa-  

das por la Justcª y Ayntmtº d‘esta villa de  
Mançanares y sescritas por los Goberna- 

Dores que (h)an sido déste Partido hasta la úl-  
Tima que se tomó a Alonso de Mayorga, ma- 
yordomo que fue de dicho Pósito desde San  
Miguel de  de seiscientos y uno, hasta San 

 Miguel de seiscientos y seis; en la qual  
Pareció (h)auersele hecho de cargo tres mil  

seiscientas y sesen- 
ta y siete fanegas y seis      cargo de pair 

   celemines de trigo ttrº       ttrº   ujUdri  le vy f)vj _z 
   y tres mil seiscien-           ____________________ 
   tas y nouenta fanegas            canl UsUdr  ec   fg viye z 
   y ocho celemines de can-  _____________________ 

deal y doscientas y se-         cebada Uti  le  uy  fgs__ 
senta yquatro fanegas         ____________________ 
de cebada y quarenta          centeno II   el      fg  z 8 
fanegas y diez celemines     ____________________ 
de centeno__________ 
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Para el qual dicho cargo, 
el dicho Mayordomo pare- 
ce dió por el Cargo tres 
mill y dozientas y treyn- 
ta fanegas de trigo rroji- 
 

 
 
 
 
 

llo; y mill y docientas y no- 
uenta fanegas de candeal; 
y dozientas y sesenta y qua- 
tro fanegas de ceuada y 
treynta y sesis fanegas de 
centeno, como de la dicha            (Alqançe de Pan contra el mayordomo) 
quenta parece _________ 
 
Todo lo qual, sacado del 
dicho Cargo, parece fue al- 
canza el dicho Mayor- 
domo en quinientas y 
treynta y siete fanegas 
y seis celemines de trigo rro- 
jillo; y en dos mill y tres 
cientas y nouenta y vna 
fanegas y ocho celemis 
de candeal; y en quatro 
fanegas y tres celemis de 
centeno __________ 
 
Y ansímismo paresció por la dicha quenta 
que se le tomó al dicho Alonso de Mayoraga mºr 
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domo, quel Cargo de narauedís dicho que se le 
hiço en la dicha quenta, fue de seycientos; 
setecientas; y treyn- 
ta y tres mill ochocien- 
tas y sesenta marauedís; 
como de la dicha quenta 
pareszió ____________ 
 
Y en la qual, dicho Cargo 
ya se zedió por Descargo 
cinco quentas y sete- 
cientas y treze mill y 
dozientas y nouenta y sie- 
te mrds; que sacados del 
dicho Cargo, fue alcança-  
do el dicho Mayordomo 
en dosçientos y tres  
mill y quinientos y se- 
tenta y quatro mruds _______________ 
 
Como todo ello más largamente consta de 
La dicha quenta que en dichos rreferimos; 
y conçérniéndonos con el Capítulo de nues- 
tra Comisión, que élla manda que las quen- 
tas que  no hallásemos tomadas de las villas 
y lugares que fuésemos a visitar, porque en e- 
llos detengamos, mandemos a los Gouernnado- 
res de los Partidos las tomen como en el dicho Ca- 
pítulo se contiene; y por no detenernos en 
la dicha Visita de Mançanares, en hazelle al dicho 
Pósito tanta costa, mandamos al Gobernador  
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deste Partido vea la dicha quenta que de suso 
se hace mención y no enbargo, viese questá 
tomada por la Jura Administravª de la villa, 

la vuelva a tomar y rreeler partida por 
partida; y si la hallase buena, la aprueue; 

y si no, haga sobreseído su jura de manera quel 
Pósito quede saneado 

y pagado dello; que así se 
le deviere y ouiere de auer; y ansí mismo, 
le mandamos desta sentencias que dio en 

Rresidencia del año pasado de seiscientos y 
cinco contra los oficiales del Pósitº_ desta villa;  

y si no mostraren diligencias y rrecaudos 
bastantes para que no se les executen 

las condenaciones contenidas en las dichas 
sentencias, la haga cobrar con efeto; y si al 
Pósito le tocase alguna parte dellas la haya 
Pagado de la parte que le tocase dejándolo 
cargado al Mayordomo que de presente es o 
fuese del dicho Pósito para el aumento de su 
caudal ____________________________ 

 
Paresze assimismo por la quenta del dicho 

Mayordomo, que en los alcançes que en élla se an hecho 
a los mayordomos que an sido del su caudal; 

así de pan como de marauedís que se an 
ydo cargando de mostrencos hasta el fi- 
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nal que se hizo a Xptobal de Morales 
Mayorga; Mayordomo que fue del dicho 

Pósito, antezesor del dicho Alonso de Ma- 
yorga, que se le cargó en la primera 
partida del Cargo de su quenta; con 

lo que el dicho Pósito 
quedó enteramente 
pagado del dicho Alcanze y los  
demás; como consta de 

las dichas quentas a que nos rreferimos 
en la dicha Villa de Mançanares a treynta 

días del mes de dizienbre de mill y seiscien- 
tos y seis años; los dichos Ssñrs Visitadores 
Generales para sauer si el alcançe de ma- 

rarauedís que se hizo al dicho Alonso de Mayorga, 
de los dichos dos quentos, diez mill quinien- 

tos y sesenta y quatro marauedís está 
pagado al dicho Pósito, mandaron parescer 

ante s,í a Francº Muñoz de Yeste, Mayordomo 
que de presente es del dicho Pósito; el qual pa- 

reció; y del se rrecibió juramento en 
forma de Derecho por Dios Nuestro Señor, 

y vna señal de Cruz; so cargo de la qual, se le 
mandó por los dichos Señores Visitadores 
declare quel dicho Alcançe de marauedís 
está pagado a dicho Pósito; el qual dixo 

quel dicho Alcançe, de los dichos maraue- 
dís, lo tiene pagado al dicho Pósito el dicho 
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Alonso de Mayorga, y el dicho Francisco Muñoz 
de Yeste; en su nonbre; y ansí mismo, tiene 

pagado el Alcançe de pan que le fue hecho en 
la dicha quenta al dicho Pósito, y a este que decla- 
ra en su nonbre; y quel dicho Alonso de Mayorga, 

no debe cosa ninguna; 
sino que todo lo suso dicho; 

marauedís y pan, está 
la paga dello a cargo del 

dicho Francisco Muñoz de Yeste, por auerla rrehunido 
el dicho Alonso Mayorga, su antezesor; y lo 

firmó de su nonbre. Ante mí: 
 

GREGORIO GONZÁLEZ 
 
 

En la dicha Villa de Mançanares; el dicho escriuano, 
más los dichos Visitadores Generales; 
auiendo visto la declaración del dicho Francisco Mu- 
ñoz de Yeste, de pagos al dicho Pósito, mandaremos 
que en la dicha quenta que se le tome de la dicha ma- 
yordomía, se le haga Cargo dellos; y que, quan- 
do el Gouernador deste Partido, venga a vi- 
sitar la villa, llo enbargase; que el dicho  
Francisco Muñoz haya cunplido el año de su  
Mayordomía, haga hazer tanteo de quen- 
tas con él; y vea si los dichos Alcançes están 
dentro del caudal del dicho Pósito; y si no lo 
estuvieren, se haga Cargo dello, y le castiguen 
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por todo rrigor de Derecho; que Sus Mercedes, 
por no detenerse en esta villa en hazer tan- 
ta costa al dicho Pósito, rrenuntian y rrenuntia- 
ron lo suso dicho, al dicho Gouernador, para 
sobresido, prouea lo que sea justizia 
- - - - - - - - - - - 
 
Otrosí asentó, que siendo  
ynformados que del cau- 
dal del dicho Pósito se sacó 
la tercera parte con  po- 
testad rreal para la paga de la Jurisdición 
en Primera Instançia y consumo de los rre- 
jimientos, con ser único, debe jurisdición 
para que pasados, se volviesen al dicho 
caudal; y solo faltan para cunplirse los 
veynte años, rresciuos; mandamos al 
Concejo de la dicha villa, que pasados, haga 
diligencias sobre la cobrança dellos para 
quel dicho Pósito cobre lo que le supuso pena 
de los daños e justizias que se siguiesen 
al dicho Pósito  por no los cobrar, y más diez 
mill marauedís de pena a cada oficial 
del dicho Pósito quenesto fuere debenidado, 
que aplicamos para obras pías con rre- 
tribución_______________ 
 
Otrosí mandamos a los oficiales del dicho 
Concejo, y de Pósito que fuere del, vean la 
Premática del dicho Pósito, dada por 
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Su Magestad azerca de la conseruación 
de los Pósitos Solos; penas  contenidas  
en la dicha Premática. Dada en la Villa  
de Mançanares a dos días del mes de  
henrº de mil y seiscientos y siete años. 

 
FERNANDO MEJÍA          FREY PEDRO 

DE LA CERDA                 DE MERLO 
 

POR MDº DE LOS WSTRS. 
GREGORIO GONZÁLEZ  & 
_______________________ 

(Sería el momento de hacer un comentario sobre las normativas jurídicas o sanitarias; como 
avisar con penas a los alcaldes que recurran con alzadas sin futuro, solo para dilatar el cumplimiento; a 
quienes se le deben exigir el pago de los perjuicios a su costa. El del “fiel” o contraste del peso a 
las puertas de la carnicería para comprobar si el consumidor está siendo mermado en lo que compra. 

 O la exigencia de pesar la carne con garfios para evitar el contacto 
con la chapa o material de la balanza, en aras de la sanidad del producto. Y 
se dispone la libertad de acudir cualquier proveedor a mejor precio, 
prohibiendo a los Concejos hagan el abastecimiento en exclusiva. 
 También para el arrendamiento de “yerbas”, que hoy diríamos pastos, 
se haga con pregones; y se ponga luego en el tablón, quién y cuánto. 
 Hemos podido ver de pasada lo de la “protección al menor” que 
encontraremos más ampliamente con la disposición de nombrar el “Padre 
del Menor” de moralidad contrastada para su defensa; que hoy pensamos 
haber inventado estos días con lo del Defensor del Menor. Y una cosa que 
se ha presentado como nueva en la Ley de Enjuiciamiento Civil meses 
atrás; que el recurrir la sentencia, no paraliza la ejecución. Ya estaba 
dispuesto en 1600 por la Orden de Calatrava) 
 

En la  Billa de Mançanares, a diez y seis días del 
mes de henero de mill y siescientos y siete años: Estan- 

do en la casa de Francisco de Morales, posada del dicho señor, 
Don Xptóual, en presencia de los dichos señores VVs. 

Generales, yo el dicho scriuano ley y notifiqué la dicha Visita 
y mandamientos della, a don Miguel Merino de 

Sandoual Negrete, mallordomo desta billa; y en presenzia 
de los Hijosdalgo; y a don Pedro  Quello Carrillo; y Fncº  

de Quesada, Rregidor de la dicha billa, en sus per- 
sonas, estando presentes el licenciado Calatayud; y don 

Juan Bautista de Salinas, Alcaide de la Encomienda de la billa; 
y Francisco de Morales; Don Francisco Gª Conde Naruaez; 

y Andrés Canuto; y Xptoual de Morales Nauarro; 
y otros vezinos desta billa q fueron presentes dello 

por testigos       GREGORIO GONZÁLEZ 
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final ½ impresión 


